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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo 302/1993 que se tramita en e~ Juzgado 
número 5 a instancia del Procurador señor O~t, 
en nombre y representación de «Financiera B~
cobao Sociedad Anónima», frente a «AJ. 81, SOCIe
dad Anónima., doña Jacinta Morales Ortiz, doña 
Petra Horcajada Mondéjar, don Aureliano Carra
molinos Morales y doña Paz Rodriguez Cubero, 
sobre reclamación de 5.560.368 pesetas y otras 
15.139 pesetas de gastos bancarios, en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
y término de veinte dias, el bien embargado que 
luego se expresará. ~o las siguientes condiciones: 

Primera;-P8J8 la celebración de esta subasta se 
señala el dia 29 de mayo, a las diez holJS de su 
mañana, -en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Colegios, -números 4 y 6; para el 
caso de no existir postores en esta primera subasta, 
se señala para la celebración de la segunda, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo que sirve de base 
para la primera, el dia 26 de junio, a las diez horas, 
en el lugar antes indicado, y, en su caso, la cele
bración de _la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
se señala el dia 24 de julio, a las diez horas de 
su mañana, en el lugar indi~ado. . 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta la can
tidad de U).049.00o- pesetas en que ha sido tasado 
el bien, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitador.es consignar, al menos, el' 20 por 100 
. de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; 

Cuarta.-Asimismo 'podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta en la forma prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de EJUuiciamiento Civil, 
haciéndose saber a éstos que los titulos de propiedad, 
suplidos con certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de -este Juzgado, y 
que las cargas Y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito de la actora quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respo~sabi1Jdad ~e 
los mismos, sin destinarse a su extinCIón el precIO 
del remate. 

El bien objeto de la subasta es: 

Vivienda sita en, calle Gran Canal, número 14, 
LOA, de esta ciudad. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de esta ciudad, era la núme
ro 8.579 al folio 127 del tomo 3.184 del archivo, 
libro 126 de la sección primera de esta -ciudad, y 
por su nuevo pase a secciones hoyes-la núme~ 
ro 1.274, a lps folios 150 y 151 del tomo 3.448 
del archivo. libro 8, sección Centro de esta ciudad, 
si bien luego continúa al folio 106, del tomo 3.582 
del archivo, libro 125 de la sección Centro de esta 
ciudad. 

, . Dado en Alcalá de Henares a 9 de - abril de 
i 996.-La Secretaria judicial.-28.512. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Jesús Carlos Bastardés Rodiles-San Miguel, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de Algeciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio hipotecario, número 458/1994, a instancia 
de C~a de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentada por doña Maria Angeles Lizaur Meléndez, 
contra Gestiones Exteriores Algeciras. . don Luis 
Orozco Gómez, don Andrés Antonio Romero, doña 
Ana Maria Cazorla. don Héctor Stezano y doña 
Blanca Aurora Colares Freira, en los que ha recaído 
resoluCión de contenido literal siguiente: 

«Providencia. Magistrado-Juez don Jesús Carlos 
Bastardés Rodiles-San Miguel. 

En Algeciras a 19 de febrero de 1996. 

Al&eciras. 20 de febrero de 1996. 
Por presentado el anterior escrito por la Procu

radora doña Maria Angeles Lizaur Meléndez, únase 
a los autos de su razón. 

Conforme se solicita, sáquese a subasta los bienes 
embargados, señalándose la primera subasta el dia 3 
de junio de 1996; caso' de que no asistieren postores, 
se señala para la segunda subasta el día 27 de junio 
de 1996, -y para la tercera el dia 22 de julio de 
1996. cada una de ellas, a las once treinta horas. 

Condiciones 

'Los señalamientos anteriores se notificarán con 
veinte días de antelación a su celebración, publi
cándose edictos en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, en el "Boletín Oficial del Estado" y en el 
tablón de anuncios del excelentísimo Ayuntamiento 
respectivo, así como en el de este Juzgado, para 
lo cuallibrense los correspondientes edictos. 

Servirá de tipo para la primera subasta el precio 
de su valoración; para la segunda, el 75. por 100 
del mismo de la primera, y la tercera será sin sujeciQn 
a tipo alguno. Se deberá consignar, para tomar parte . 
en la subasta, el 20 por 100, por 10 menos, del 
tipo señalado para cada subasta; los depósitoS ~be
rán llevarse a cabo en cualquier oficina del Ban~ 

, Bilbao VIzcaya, a la que el depositario deberá faci
litar los' siguientes datos: Juzgado de Primera, Ins
tancia e Instrucción -número 6 de AJgeciras. Cuenta 
del Juzgado número 1213.0000.18.458. En tal 
supuesto, deberá acompañarse el resguardo del 
ingreso copespondiente. , 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
éelebración, podrán haCerse ]X>sturas por escrito en 
pliego cerrado, verificándose los depósitos en cual
quiera de las formas establecidas en el párrafo 
anterior. 

El ejecutante podrá hacer posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
'efectuarse en la t"Onna y plazo previstos en -la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria y podrá 
tomar parte en la subasta sin necesidad de consígnar~ 

Antes de verificarse el remate podrán los deu40res 
librar sus bienes, pagando principal y costas. 

Se devolverán las con~ignaciones efectuadas por 
los participantes a la subasta, salvo la que corres
ponda al mejor postor, la que se reservará en depó
sito como garantia del cumplimiento de la obligación , 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. -
Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta el mismo 

momento de la celebración de la subasta, también 
pOdrán reservarse en depósito las consisnac~ones 
de los participantes quo asilo acepten y que hubIeren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer ac:ljudicatario no cumpliese con sus 
obligaciones y desea(Cn aprovechar el remate otros 
postores, y siempre por orden de las mismas. _ 

No se admitirán posturas que no -cubran las dos 
terceras partes del tipo señaladQ para cada una de 
eUas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrOgado en la responsabilidad ~e 

·los mismos, sin destinarse a su extinción el precIO 
del remate. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaria. Se previene a los licitadores 
que debe~ conforrtwse con ellos y que no ten~ 
derecho a eXigir ninsún otro. 

Asimismo, se hace constar que las fmcas que salen 
a subasta son l~s siguientes: 

- 1. Finca registral número 37.128. 
Descripción: Número 37. Vivienda letra E dé la 

quinta planta alta del portal número 1 del bloque 
número 4-C de la urbanización «Bahía de Algeciras», 
-en término de Algeciras. Tiene una superficie útil 
de 89 metros 65 decimetros cuadrados. Linda: Fren
te u oeste. acera o zona de acceso, e izquierda y 
fondo, patio central de luces, hueco de ascenaor 
y rellano de la escalera. Su cuota es del 1,61251 
porJOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Algeciras. tomo 863, libro 532, folio 126 vuelto, 
fmca número 37.128. inscripción cuarta (la de hipo
teca). 

Tipo de la subasta: 9.332.500 pesetas. 
2. Finca registral número 40.~8Z. . .. 
Descripción: Número 37. ViVIenda urufamiliar, 

, señalada con 'el número 8 del complejo urbanlstico 
o residencial sito en la parcela de terreno deno
minado «Nuevo San Garcia». de esta ciudad. Es 
la octava de' la hilera primera, tipo A. Ocupa una 
supeqicie- de 82 metros 9.7 decimetros cuadrados. 
Consta de dos plantas. comunicadas mediante esca
leTa interior, integrada por vestibulo, estar, comedor, 
con acceso cuyo uso exclusivo le es anejo, cocina 
-en la inferior- y tres doimitorios y cuarto de baño 
-en la superior. En la planta inferior hay un apar-
camiento. Linda: Por el frente, con la calle -de la 
urbanización, y por la dereéha, entrando, con la 
vivienda -número anterior, y fondo, con terreno cuyo 
uso le es anejo. Se adscribe, exclusivamente, a la 
titularidad de esta vivienda el derecho de usar y 
disfrutar con carácter exClusivo y excluyente de una 
porción de terreno de 155 metros ICWidrados, con
,tigua a la vivienda y delimitada _ latera4nente por, 
la prolongación ideal de las paredes del cierre lateral 
c;lela propia vivienda y por el fondo, con el lindero 
de este lado del conjunto urbanistico. Su cuota 
es del 0,5065323 por 100. 

Inscrita' en el Registro de la Propiedad número 1 
de Algeciras, tomo 940, libro 599. folio 98, fmca 
número 40.287, inscripción fICP.Ilda. 

tiPo de la subasta: 9.362.500 pesetas._ 

y para que conste y surta efecto. expido el presente 
en Algeciras a 20 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Jesús Carlos Bastardés Rodiles-San 
Miguel.-EI Secretario.-27.133. 
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ALZJ~ 

Edicto 

Doña Begoña Estañ Capell, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Alzira, 

Hago saber: Que en autos número 158/1995, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Sara Blanco Lleti, en nombre de «Central His
panoamericano, Sociedad Anónima,., contra don 
Vicente Montoro Boix y. doña Amparo Garcia, 
Miguel, por proveido de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, y en.su caso por segunda y tercera vez, por 
término de veinte dias, las fmcas hipotecadas que 
al fmal se describen, formando lote separadó cada 
fmca. 

Para la celebración de la primera subasta· se ha 
señalado el dla 27 de mayo de 1996; a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta en su caso el 
dia 26 de junio y 24 de julio de 1996, respecti
vamente, a la misma hora y lugar, y si alguna de 
ellas se suspendiera por causa de fuerza. mayor se 
celebrará en el siguiente día o sucesivos días hábiles, 
a la misma hora, si persistiere el impedimento; con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se 'oonsigna Para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo,· y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción' a tipo. . 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndo.se que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e~ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán. los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 20 ·por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y ,para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta; sin cuyo requisitos no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a un tercero, y desde el anUncio 
de la subasta hasta su respectiva celebración, Podrán 
hacerse posturas' en pliego cerrado, depositañdo 
sobre la Mesa 'del Juzgado, junto al mismo, el impof" 
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 1 O a 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, sirviendo el presente edicto de noti
ficación a la parte demandada para el supuesto de 
resultar negativa su notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Lote único: ViVienda sita en la quinta planta del 
edificio sito en la calle Montaña, 56, en Algemesí, 
con superficie de 196 metros 4 decímetros cua
drados, de la que es útil 182 metros 42 decímetros 
cuaqrados. Inscrita en ei Registro de la Propiedad 
de Algemesí, tomo Le u, folio 175, fmca 22.279. 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de la primera. subasta en 
8.755.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 13 de marzo de 1 996.-La Juez, 
Begoña Estañ Capell.-El Secretario.-26.684-3. 

Miércoles 1 mayo 1996 

ARENAS DE SAN PEDRO 

. Edicto 

DOn Juan Carlos Pe,inado García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Arenas de San Pedro, 

.fIacesaber: Que en este JuzgadQse sisuen autos 
de procedimiento judicial sumario, del articulo. 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 384/1994, 
seguido a instancia de Caja de 'Ahorros y Monte 
de Piedad de A vila, contra' don Antonio Sánchez 
Méndez y doña Victoria Femández Jara, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmca que se dirá,' por primera vez, ténniÍlo de 
veinte dias, para el próximo día 9 de julio de 1996, 
a las doce, horas, o, en' su caso, por segunda vez, 

·término. de veinte días y rebaja del 25 por 100 
del tipo, para el próximo día 3' de septiembre de 
1996, a las doce horas, y para el caso de que 'la 
misma quedase desierta, se anuncia la tercera, sin 
sujeción a tipo~ para el próximo dia 1 de óctubre 
dé 1996, a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
éficiones: 

Primera-El tipo de la subasta es el de 7.800.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de 'manifiesto en la Secretaria de est~ Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas., 
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que. el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa en el término municipal de Mombeltrán 
(Avila), al sitio de «El Palomar., hoy avenida de 
José Maria, sin número, que ocupa una extensl6n 
superficial de 120 metros cuadrados, con un patio, 
situado a la izquierda y fondo del edificio, de 5 ' 
metros cuadrados. Consta de dos plantas, la baja 
destinada a garaje y la alta a una vivienda, distribuida 
en. tres dormitorios, cuarto de· baño, cocina, des
pensa y comedor, Linda: Al frente, avenida de José 
Maria; derecha, entrando, calle pública; izquierda 
y fondo, fmca de don Antonio Eduardo González 
de Rivera. Tiene su entrada principal por 'el aire 
oeste. Dicha edifICación ha sido construida sobre 
\Ula parcela de 130 metros 74 decímetros cuadrados. 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenas 
de San PedrO al tomo 382. libro 36, folio 157, 
fmca resistral número 2.646. . 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cuaI
quiera de las subastas, se ~elebrBrán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dlas sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Sirva este edicto de notificación a los demandados 
. en caso de que no se pueda hacer personalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 12 de abril de 
1996.-El Juez, Juan Carlos Peinado Garcia.-El 
Secretario.-26.482. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto. 

Doña Maria José Cupertino Toledano, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Arenas de San 
Pedro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, con el número 19211995, 
seguido. a instancia de La Caixa, contra don Antonio 
Daniel Valderrama Rubio y' doña Marta Asunción 
Sánchez Peribáñez, en reclamación de uri préstamo 
con garantia hipotecaria,. por el presepte se anuncia 
la pública subasta de la fmca que se c:lira, pbr primera 
vez, término de veinte ~, para el próximo dia 2 
de septiembre de 1996, a las doce hQras, o, en 
su caso, por segunda vez, término de veinte dias 
y rebaja del 25 por 100 del tipo, para el próximo 
día 26 de septiembre de 1996, a las doce horas, 
y para el caso de que la misma q~edase d~sierta, 
se anuncia la tercera, sin sujeción a tipo, para el 
próximo dia 24 de octubre de 1996, a' las doce 
horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo de la subasta es el de 88.276.889 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. ' 

Tet:cera.-Que lés autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria ge este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta comÓ bas- .. 
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate .. 

La finca objeto de subasta es la s~iente: 

Local 2, en la planta baja del c,Pnjunto residencial 
«Ciudad Parque Gred~ 'en el téqillno, de Arenas 
de San. Pedro, al sitio de «Los Sotillos,. o «El Berro
cal,.. Se destina· a usos comerciales de restauran
te-cafeteria. Superficie construida de 755,44 metros 
cuadrados. Se compone de salones, cocina, alma
cenes, ropero, aseo con cuarto de aire acondicio
nado, cámaras y montacarsas: Tiene acceso directo 
desde el exterior mediante tres huecos en la fachada 
princip~ o este del edificio. Linda: Frente, terraza 
exterior de uso propio, cuarto de limpieza y pasillo; 
derecha, apartamento 33; izquierda. fachada sur, y 
fon$1o, fachada oeste. Anejos: De conformidad con 
las normas estatutarias se asipla a este local como 
anejos inseparables con carácter defmitivo e irre
vocable las plazas de aparcamiento números 94, 
95, 96, 97, 98 Y 99, sitas en el sótano primero 
del edificio destinado a peaje y marcadas con rayas 
en el suelo solicitándose su constancia registral. Cuo
ta: 7,1682 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arenas de San Pedro al tomo 463, 
libro 99, folio 190, fmca reJistral nrimero 9.748. 

Si por causa de fuerza. mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas" se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias~cesivos si persistiere tal impedimento. 

SirVa este edicto de notificación a los demandados 
encaSo de que no se pueda hacer personalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 16 de abril' de 
1996.-La Juez, Maria José Cupertino Toledano.-El 
Secretario.-26.483.· . 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Nieves Tomás Santam'ariá, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de los de Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
168/1994, se sigue en este Juzgado, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima" contra don Santia¡o Ariso VIVes y doña Mar
ta Coderch Solé, por término de veinte dias se ha 
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acordado sacar a subasta pública la fmca que abajo 
se describe, señalándose para la celebración de la 
primera subasta el dia 1 de julio de 1996; a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito ,n calle Santa Clara; sin número, y 
en preVisión de que no hubiera postores en la pri
mera subasta, se señala una segunda y ~rcera subas
ta a celebrar los dias 2de septiembre y 1 de octubre 
de 1996, con la misma hora y lugar. 

Dichas subastas se llevarán a efectó conforme 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirápe tipo para la primera subasta 
el pactado consistente en 10.800.000 pesetas. para 
la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y la tercera sin sujeción a ·tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 40 por 100 
del tipo tanto en la primera como en la segunda 
subasta y el 40 por 100· del tipo de la segunda 
para la tercera subasta si hubiera lugar a ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser· ingre
sadas en la cuenta de. consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3de Arenys de Mar 
(B~celona), abierta en el Banco Bilbao VIzcaya 
número de cuenta 514, clase 18, expediente núme
ro 168/1994. 

Cuárta.-Se admitirán posturas pOr escrito en plica 
cerrada desde la publicación de este! anuncio y 
podrán hacerse posturas en calidad de ceder el rema
te a terceros. 
Quinta.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla, cuarta del articUlo 13] 
de la Ley Hipotecaria, están-de maaifiesto en la 
Secretaría. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferent~ si los hubiere. 
al crédito del actor .continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. . 

Sexta.-El presente edicrto sirve de notificación a 
los deudores de los dias, horas, condiciones, tipo 
y lugar de las subastas, cumpliendo así con lo dis
puesto en la....regla séptima ·del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señ8Iados, se enten
derá que se celebralim al día siguiente hábil, excepto 
sábados y a la misma hora. 

Bien especialmente Íúpotecado 

Ca~ de un cuerPo o solar, señalada con el número 
50, en 'la calle de la Iglesia, de .Sant PoI de Mar, 
compuesta .de planta rnija y un piso, con patio al 
frente, cuya eJttensión sdperficial es de 2.388 palmos, 
equivalentes a 90 metros, dotada· de 1/16 ava de 
pluma de agua, peso y medida de Mataró, proce
dente de la mina que construyó don Tomás Isem. 
Linda: A la izquierda, enttando, oriente, con la fmca 
registral número 261 mediante un pequeño pasillo 
o camino; por la espalda, mediodia, con dicha finca, 
por la derecha, poniente, y por el frente norte, con 
dicha calle. 

Inscripción. Figura inscri~ en el Registro de la 
Propiedad de ~nys de Mar en el tomo 1.517, 
libro 80 de Sant PoI, folio 4, fmca número 262-N. 

Dado en Arenys de Mar a 6 de marzo de 
1996.-La Secretaria, Nieves Tomás Santama
ria.-26.951. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo, . número 
742/1991-3.8

, promOvidos pOr «Banco Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito,., representado por 
el Procurador don Manuel Gramunt de Moragas, 
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contra don Isidoro González Martiz y don Alberto 
Costa Canals, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, término de veinte dias, del bien 
que a continuación se expresará y cuyo aéto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 18 de septi~mbre de 1996, en primera subasta. 
por el precio de su valoración, 6.200.000 pesetas; 
el día 18 de octubre de 1996, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de valoración~ en segunda 
subasta, y el dia 15 de noviembre de 1996, sin 
sujeción a tipo, en tercera subasta; todos cuyos actos 
tendrán lugar a las once horas. En caso de que 
alguna de las subastas en los días señalados no se 
pudiese celebrar por ·causa de fuerza mayor y ajena 

. a este Juzgado, se celebraria la misma al dia siguiente 
hábil, a excepción de los sábados, e.n los mismos 
hora y lugar de la ya señalada, y caso de que ocurrie
se lo mismo en dicha subasta, se efectuarla la misma ~ 
al día siguiente hábil, en los mismos hora y lugar, 
hasta tanto en cuanto ne- cese la cau"Sa de fuerza 

. mayor que impida su celebración. 
Se previene a los licitadores que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subastas, en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta. deberán con
signar los licitádores, en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, una cantidad ljgual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirve de tipo para fa subasta, sin cuyó requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subastas y, en caso de celebrarse la tercera. 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de.la 
segunda, y salvo ei derecho de la parte actora, en 
todos los casOs, de concurrir a la subasta sin verificar 
taJes depósitos; las posturas podrán hacerse támbién 
por escrito, desde la publicación del presente hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto' con dicho pliego, el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respeCtivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso,como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora. 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer pÓstura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te· comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta. con asistencia del cesionario. 
quien debed aceptarla, y todo ello, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(articUlo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
reformado Por Ley 10/1992. de 30 de abril, de 
Medidas Urgentes de Reforma Procesal). Asimismo 
se hace constar que lQS titulos de propiedad del 
bien inmueble' objeto de subasta estarán de· maDi
fiesto én la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos quie.nes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho· a exigir hingunos 
otros. y que despuéS del remate· no se adinitirá al 
rematante niñguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los titulos.· ' 

Bien Qbjeto de subasta 

Urbana. Finca número 134. Vivienda letra B 
de la planta cuarta del bloque número í 3, sito en 
el término de Fuengirola, calle Ibiza. Se distribuye 
en Vestíbulo, estar-comedor, terraza, distribuidor. 
tres dormitorios, baño y cocina. Tiene una superficie 
útil de 102 metros 6 decínletros cuadrados, y cons-

, tmida de 126 metros 33 decímetros cuadrados, 
incluido parte proporcional de elementos comunes 
y la plaza de garaje que se dirá. 

Inscrita en el Registro de.la Propiedad de Fuen
girola al tomo 275, libro 275, folio 103, fmca núme-
ro 5.869-B-N. . 

Dado en Barcelona a 12 de abril de 1996.-La 
Secretaria, Lúisa Casado Calonge.-27.153.16. 

BOE núm. 105 

. BARCELONA 

Edicto 

Doña Ana Jesús Femández San Miguel, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Barcelo~a, , 

Hago saber: Que en virtud de lo -acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 575/1995, 
sección 6, instado por «Banco Popular Español, 
Sociedad AnóDÍma», contra «Casiba, Sociedad Limi
tada,., por el presente se anuncia, con veinte dias 
de antelación y con las condiciones fijadas en dicha 
Ley Hipotecaria, la venta en pública subastá de la 
fmca que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar' en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en via 
Layetana, 10, séptima planta. los próximos días 10 
de junio, 10 de julio y 10 de septiembre de 1996, 
y a las diez horas, respectivamente. Asimismo se 
hace constar que, si por. causa de fuerza mayor 
no se pudieran celebrar las subastas en los días 
señalados, se celebrarán en, el siguiente dia hábil, 
excepto si fuese sábado, que se celebrarán el próximo 
dia há.bil. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri-· 

, tura; .para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tipo de la primera. y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admititán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre; para tomar 
parte en las subastas deberán los licitadores con
signar. previamente; en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de éllas. o del de la 
segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la MeSa del Juz
gado el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. . 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a.sus respectivos dueños, acto seguido del rema
te, excepto la del mejor postor, que se reservará 
en depósito como' gaiantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso. como parte dol precio 
de la venta. y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la sUbasta, a efectos de que. si ~l rematante 
no cumpliese la obligación, PJleda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus reSpectivas Posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez CumpHda al obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y taJ cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado. con asistencia y aceptación del. cesio
nario. previa o simultáneamente al pago. del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de maní
fiestq en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores. y los preferentes, si los . 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-El presente ediC'~o servirá también, en 
su ~aso, de notificación al de\ldor si result.are nega
tiva la practicada en la fmca subastada. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 34: Piso entresuelo, puerta pri
mera, radicado en la planta cuarta, de la casa núme-
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ros 13-15. de la avenida de. Roma. de Barcelona. 
escalera B. Se compone de un estudio o despacho. 
cim sus correspondientes servicios sanitarios. Ocupa 
una sUperficie de 185 metros cuadrados. linda: Por 
sil frente. con la indicada avenida; por la derecha. 
entrando. con la finca de la congregación religiosa 
«Hijas de la Caridad de San· Vicente Paub; por 
la izquierda. parte con el piso entresuelo. puerta 
segunda. de su propia escalera. p8rte con' aüa y 
rellano de la escalera. donde tiene la puerta de acce
so y parte con caja del ascensor; por el fondo, parte , 
con ~ de la escalera. parte con aúa del ascensor 
y parte Con finca de doña Rosalia Montroig o sus 
sucesores; por cJebYo. con la planta baja. Y por 
arriba. con la :p~ta quinta o 'piso prilpero de su 
propia escalera 

Coeficiente: 2.57 por 100. 
Inscripción: Fmca inscrita en el Registro de la 

Propiedad número 16 de los ~e Barcelona. en el 
tomo 1.968 del archivo. 192 de la sección segun
d! ~ al folio 105. de la fm~ número 13.713, ins
cripción primera 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca .en la suma de 35.000.000 de pesetas, que es 
el tipo de la primera subasta. ' . 

Dado en Barcelona a 15 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez •. Ana Jesús, Femández San 
Miguel-La Secretaria-26.709-3. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimieÍlío a lo diSpuesto por el Juez del JU7pdo 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Chiclana de Já Frontera. que cumpliendo lo acor
dado en ~úJencia de esta fecha. ~ en lÓs 
autos de procecijmiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotcx:aria. n~ero 256/1995, pn>
movido por el Procurador de ·los Tnbunales ~ 
Bescós GiL en representación de la entidad Banco 
Bilbao VIZCaya. se saca a subasta, Wr las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de eUas. la fmea especialmente· hi~da por don 
José R.8f~1 RodasTorres. 

La subaSta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el dia 11 de sep
tiembre de 1996..' a las once horas. al tipo del precio 
taSado' en la escritura de constitución· de hipoteca. 
que es la cantidad de 6.000.000 de pesCtas; no con
curriendo postores. se señala por segundaftZ. el 
dia 11 de octubre de 1996. a las once hOras, con 
el tipo' de' tasaciÓn del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendó postores en la misma.. se séiiaJa por 
tercera vez. sin ~jeción a tipo. el dia 12 de novie,m
bre de 1996. a las once horas. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura ~ que sea 
inferior a la cantid8d mencionada en el pári'aCo ante
rior. que es el tipo pactado en la mencionada escri
tora; en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 
de esta suma. y. eñ su caso. en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ~ 
ra. en todos los casos. de concurrir como póstor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demAs postores. sin excepción. deberán consig
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. abierta en la entidad Banco Bilbao 
VIZCaya. clave oficina 0466, número de cuenta 
124700018025695. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo: tanto en Id primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, él depósito consistirá en el 20· por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior ,será aplicable 
aeIJa. 

Tercera-Las posturas podrán realizarse por escri
to. en sobre cerrado. desde la 'publicación del p~ 
sente edicto hasta la celebración de la subasta que 
se trate. depositando en la Mesa del JU7&8do. junto 
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a aquél. el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido, previamente. la pre
sentación de los titulos de propiedad, estando en 
la ~ de este JU7pdo la ~ón a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
lÜpoteearia, entendiendo todo licitador que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes. si 
los hubiere. al crédito. del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
IDOS. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante aCepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expn:sa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve á cabo 
en la finca hipOtecada, conforme a lós artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento' Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señaJam:iento 
del lugar, dia Y hota para el remate. 

Finca objeto de subasta. 

Casa de una sola planta destinada a vivienda. 
con una superficie total construida de 110 metros 
cuadrados. convenientemente distribuida en cuatro 
dormitorios. cocina, cuarto de baño, salón y ~he. 
Está construida sobre la parcela número 173 del 
pIaDo de mbanización. en el sector B de la zona 

, residencial «Cortijo'Los GallOP. en el término muni
cipal de ChiGJana. Tiene una Sliperficie de 1.300 
metros cuadrados. y linda: Norte. con la parcela 
174; sur. parcela 172; este, fm~ de herederos de 
don Juan campos. y al oeste, con calle para paso 
de personas y vehiculos. . 

Inscrita al tomo '838, horo 428, folio 148., finea 
25.790. 

Dado en CbicJana de la Frontera a 6 de marzO 
de 1996.-EI Secretario.-27.094. 

ELIDIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez. Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de El Ejido, ' 

Maso saber: Que en dicho JUlpdo. y con el núme
ro 297/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Abonos Granada. Sociedad 
Anónima». contra don Miguel Gutiérrez Sánchez. 
en el que por resolución de esta fechase ha acordado 
sacar a pública subasta; por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señ~ 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de, Audiencia de este Juzgado el di8 1} de junio. 
a· las doce homs. con las prevenciones. siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del aWlúo~ 

Segun&.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vtz
caya. Sociedad Anónjma». número 
0250-000-17-0297-93. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor. del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
~ento,. sin cuyo requisito no serán admi
tidos.no aceptándose entrega de dinero en metálico 

. o.cheques.· 
Tercera-Unicamente el e~utaDte podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
'C$Crlto. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Los autos Y la certificación registral que suple 
los titu10s de propiedad estarán de manifiesto en 
la Sectetaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndOse que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsiStentes. sin destinarse a su extinci4n el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para. el supuesto de que no hubiese· postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 1 S de julio. a las doce horas. 
sirviendo de tipO el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda.subasta, se señala para 
la celebración de una terceia el día 16 de septiembre. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡genas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misnla hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

,UrbaDa.-Número 13. vivienda tipo A. en planta 
segunda alta. con acceso por el portal II. de un 
edificio sito en la Barriada de Balenila. término 
de El Ejido (AImeria).· Ocupa una superficie cons
truida de 116.55 metros cuadrados. Cuota de 6.656 
por lOO. Inscrita al libro 473. tomo 1.206, folio 
7. fmca número 39.323. del Registro de la Propiedad 
de Beíja~ Tasada, a efectos de subasta, en la. cantidad 
de 7.000.000 de pesetas .. 

Dado en El ~do a 21 de marzo de 1996.-La 
Juez. Pilar Tapia Estébanez.-El See,retario.-26.758. 

fUENLABltADA 

Edicto 

Doña Milagros Aparicio Avendaño. MagistradaJuez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
FuenJabrada, . 

Hgo saber: Que ~n este JUZIIIdo se SÍ8IJOIl autos 
de procedimiento judicial sumario del, artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el aÚlMfO 240/1993, 
a instancia de Caja de ABorros y Moate de Piedad 
de' Madrid contra cIn¡eDÍeria y MantcaiBúento 
Construcción. Sociedad AIIóIliJIuu ... los coales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien que tueso se dirá. con las 
.entes condiciones: 

Primera-Se ha süaIado para que tomea lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
junio de 1996. a las diez horas, en la sata de Audien
cias de este Juzpdo, por el tipo de 36.328.000 
peset8s. , . 

Segunda.-Para el supuesto de que n:suItare desier
ta la primera. se ha señalado para scaunda subasta 

. el pcóximodía :3 de julio de 1996. a las diez horas. 
en. la .~ de,Audiencias de este Juqado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para· 
la primera. 

Tercera,.-8i resultare desierta la scaunda. se ha 
señalado para la ten:era subasta el pcómno día 3 
de septiembre de 1996. a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juqado. sin S\Üeclón a tipo. 

Cuarta,-En las subaStas primera y segunda, no 
se admitirán postUras que no cubran el tipo de subas
. ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquier de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa-

. mente el 20 por 100 del tipo para ser' admitidos 
a licitaci6n, c81culándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo' de la segwída. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2370. del Banco Bilbao Vtz
caya, ofICina 2734. d~ este Juqado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
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pondientes certificaciones registrales, obrantes· en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JU7.8ado, 
para que puedan examinarlos los qúe deseen tomar 
parte en la subaSta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta éomo bastantes, sin que pueda exigir pin
gún otro. y que las carps y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere~ 
continuan\n subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y quedá subro
gado en la necesidad de satisfacerlos; sin destinarse 
a su extinción elprecio del remate. 

Séptima.-Poctrán hacerse poJt\mls en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en. calidad 
de ceder a tercero, con.las reclas que establece el 
articulo' 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-8e devolverán las conm.naciones efec
tuadaS por los participantes a la subasta, salvo la 
que correspcmda al m~or postor. las que se reser
varán en depósito como prantia . del cumplimiertto 
de la oblipción y, en .. euo, como parte del precio· 
de la venta. 

Novena.-Si se. hubiera pedido por el' acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también ~ reservarse en depósito las 
consignaei<mes de Jos paticipentes que as{ lo acep
ten y q\1e hutIioren cu.biertocon. sus ofertas los pre
cios de la .... par si el primer adjudicatario 
no cutnpJiese con su oblipción y desearan apro
vechare! remate los otros postores y siempre por 
el orda fielaa mismas. 

Décima.-La J)1Iblicación de los presentes edictos 
sirve· como notificación en la fmca hipotécada de 
los señalamientos 4e las subastas. a los efectos del 
último púrafo de la resta 7.a del articulo. 131. 

Bien objeto de la subasta 

Nave mdUstrlal, en término municipal de Huma
nes -de Madrid, al sitio que llaman de la Fraila. 
de superficie 616 metros cuadrados, que lindf.: Al 
Norte, doña Aurelia Mart.iri Alonso;.al este; ~o 
dé la Fraila, y al mediod1a y poniente, con la parcela 
propiedad -de don TomáS Pozuela Cardo y doña 
Emiliana González Civicos. 

Esta edificación se levanta sobre una parcela de 
terreno, de superficie 1.270 metros cuadrados, 
teniendo los mismos. linderos que los reseñados para 
la nave deslindada 

Inscrita en el Registro de 1a Propiedad número 
1 de Fuenlabra<:la al tomo L 106. libro 104 de Huma
nes de Madrid, folio 197, fmca número 7.082-N, 
inscripción quinta de hipoteca. 

Dado en Fuenlabtada a 12 de abril de _1996.-La 
Magistrada-Júez, Milagros Aparicio Avendaño.-La 
Secretaria judicial.-28.508. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia núniero 1 de los de 
Girona. . 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
de ejecutivo-ottos títulos, con el número 290/1991, 
a instancias de Caja de Ahorros Provincial de Gero
na. contra don Ramiro Martín Blanco, don Fran
cisco Zurera Castro y don Andrés Zurera C8ñas. 
y confOrme a lo dispuesto en providencia de esta 
fecha. por medio del presente, se saca a la venta 
en primera, segunda y tercera pública. subasta, y 
téimino de veinte dias el bien que _ se dirá y que 
fue embargado al demandado· en el procedimiento 
indicado. . 

Será tipo para la primera subasta. la cantidad dada 
pericialménte al bien, y que asciende a 6.500:000 
pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el -tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
o sea la cantidad de 4.875.000 pesetas . 

. La tercera, taínbién en su. caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para JKXIer concurrir a las subastas, será preciso, 
que los licitadores consignen, previamente, en la 
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cuenta número 1664-clave 17 del Banco Bilbao VIZ-
caya de esta ciudad, el 20 por J 00 efectívo de los 
indicados tipos,· sin cuyo requisito, no serán admi-

. tidos. 
No se admitirán posturas -que no cubran las dos 

terceras partes de los tipos fJjados y sólo la parte 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segundá subasta y que 
acepte -las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate. . 

La subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 1: 

Por lo que se refiere a la primera. el día -26 de 
junio de 1996. a las diez horas. ,. -

Para la segunda, el dia 24 do juqo de 1996, a 
las diez hOIllS. ' 

Para la tercera. el día 25 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. 

Los títulos de propiedad del bien, estará de mani
fiesto en Secretaria. para que -puedan examinarlos 
los que quieran tomara parte en la subasta, pre
viniéndoles además que los--licitadores deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 7. Piso entresue
lo. puerta primera. situado en la primera planta alta 
de la casa número 22 de la calle Torres y Bases. 
de Salt. De superficie 79 metros 3 decimetros cua-
drados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Girona, al tomo ~.229, tomo 2.599, libro 125. 
fo\1o 2, letra-A. 

El presente edicto sirve de notifICación en forma 
a las personas interesadas. . 

Dado en Girona a25 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, l~bel Soler Navarro.-EI Sec.reta
rio.-27.130. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Gernma Antolin Pérez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia· número 2 de La Bañeza 
(León), 

Hago saber: Que -. en este Juzgado y al número 
198/1995, se siguen autos de juicio; articulo 131 
de fa Ley Jiipotecaria. a instancia de Caja España 
de Inversiones, Caja de Ahorros y Morite de Piedad, 
representada por el ProcUrador don Amez Martínez, 
contra don Cecilio Jesús Galleguillos Juárez y, su 
esposa, doña Vicenta Sastre Bailez, sobre reclama
ción de cantidad. en los -que en el día de la fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
y 'por el plazo de veinte dias, el bien embargado 
a los referidos deudores, que al fmal se expresan 
y, con las prevenciones siguientes: . 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 18 
de junio de 1996, a las trece horas, en este J1188do, 
sito en La Bañeza (León): El tipo de subasta es 
de 42.400.000 pesetas. que es el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. 
. Segunda.-La segunda, el día -18 de julio de 1991, . 

a las trece horas. Y la tercera, el día 17 de septiembre 
de 1996, a las trece. horas, ambas en el mismo 
lugar que la primera y, para el caso de que fuera 
declarada desierta la precedente, por falta de lici
tadores y no se solicitase por el acreedor la. adju
dicación del· bien. El tipo de la segunda es del 75 
por 100 de la primera. La tercera. sin sujeción a 
tipo. . 

Tercera.-Los licitadores, excepto el acreedor 
demandante, para tomar parte deberán consignar 
previamente en el Juzgado, una cantídad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual por
centaje, del tipo de la segunda, . en ésta y en la 
tercera, -o acreditar con el resguardo de ingreso 
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habérlo hecho en la cuenta de este Juzgado número 
2116/000/18/0198/95. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliegó cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, que deberá contener mención . expresa 
de. aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición séptima para ser admitída su proposición, 
resguardo de ingreso de la consignación del 20 
por 100 del tipO de subasta, en cada caso, en la 
cuenta anteriormente mencionada. 

Qumta.-No se admitirá posturas que no cubran 
el total importe del señalado para la primera y la 
segunda, Y sin esta limitación para la tercera. 

sexta.";"Los . licitadores podrán participar en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos y certificación del Registro 
referente a títulos de propiedad y cargas, están de 
manifiesto en Secretaria. Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación'y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los' preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, enténdiépdose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 'el precio del 
remate. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados. se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora. exceptuando 
los sábados. _ 

Noverta.-Para el caso de no poderse llevar a efec
to sirva este .edicto de notificación a los demandados 
de las subastas señaladas. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, sita en Laguna Dalga, en la calle 
del Doctor Prieto, número 25, de ooa sola planta 
de 1.300 metros cuadrados de superficie total cons
truida, con una altura de 6,50 metros. TIene su 
acceso par medio de una puerta de 6 metros de 
ancho que da a la calle. Está estructurada a: base 
de pórticos de1llta altura y proyectadas en hormigón 
armado, las paredes exteriores están armadas con 
tetracerohasta J metros, para soportar el empuje 
de los cereales. Las paredes de la nave son -de hor
migón armado hasta los 3 metros con ladrillo doble 
hueco de un asta formado por 2 medias astas desde 
los 3 metros. la solera es de hormigón. 

El resto de la superficie no edificada de 286 metros 
cuadrados, se destina a zona de maniobra de carga 
y descarga. 

Linda: Frente, con calle de situación; . derecha. 
entrando, doña Priscila Diéguei Martínez; izquierda, 
don Eriberto Martínez Amez, y fondo, caJnino de 
los Cardadales. 

Inscripción: Inscrita al toÍno 1.442, libro 27, folio 
5. fmca número 4.109. inscripción tercera. 

Valorada en 42;400.000 pese.tas. 

Dado en La Bañeza a 1 de abril _ de 1996.-La 
Secretaria. Gernma Antolin Pérez.-26.511. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto· 

Don Manuel Estrella Ruiz, Magistrado-Juez en 
comisión de servicio, del Juzgado de Primera los
tancia número 1 de La Linea de la Concepclón 
(Cádiz). 

Hago público: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento. judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 310/1993, a instancia de 
la entidad Caja de Ahorros de Cóidoba representada 
por el Procurador don José Maria Aldana Almagro. 
contra la eI)tidad «Domingo Rico Guerrero, Socie
dad Anónima» sobre reclamación de un préstamo 
con ·garantía hipotecaria. en los cuales por provi
dencia de esta fecha se sacan a primera y en su 
caso, segunda y tercera y públicas subastas. éstas 
en prevención de que no hubieren postores para 
la. primera y segunda, por término de veinte dias, 
los bienes inmuebles al fmal relacio';1ados, para cuya 
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celebración se ha señalado la hora de las doce, de 
los días 13 de junio, 1 (j de julio y 11 de septiembre 
de 1996, teniendo lugar las mismas ante este Juz
gado, bajo las si&Wentes condíciones: 

Primera.-EI tipo que sirve de base a la primera 
subasta es el de 7.882.374 pesetas y 5.011.374 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi.
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad, 
con una rebaja del 25 por 100 para la segímda 
subasta y sm sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar ~ en las subastas debe- , 
rán consignar los licitadores 'previamente ingresán
dola en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juzgado mantiene' en el «Banco Bilbao Viz-

'caya, Sociedad Anónima», bajo el núme
ro 1266.oo00.18.31O.9Juna cantidad igual, por los 
menos, al 20 por 100 efectivo del expresado tipo, 
sin cuyo requisito 110 serán admitidos. ' 

Tercera-Que los autos y certificación a que se 
refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, en~ndíéndose que todo licitador acep
ta como bastante la tituláción aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si lQs hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-

, ción el precio del remate, y que éste podrá cederse 
a un tercero. 

El presente edícto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subaStas, caso 
de que dícha notificación resultare negativa en la 
fmca subastada. 
, Desde el anuncio de este edícto hasta la cele

bración dé las subastas, podrán hac.ei'se posturas , 
por escrito en plie~o cerrado, depositándolo en este 
Juzgado jun~o al resguardo de la consignación. 

Fincas objeto de la subasta 

Vivienda 'segundo B, situacia en la segunda planta 
alta del edificio sito en la calle Cervantes, núme
ro 15. Tiene una superficie útil de 57,32 metros 
cuadrados y construida de 79,30 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 324, tomo 750. Finca núme
ro 24.063 del término de La Linea de la Concepcióh. 

Local comercial '3, situado en planta .baja del edí
ficio sito en esta ciudad, calle Cervantes, número 15. 

, TIene una superficie lítil de 38 metros cuadrados 
y construida de 43,31 metros cuadrados. Inscrita 
al libro 324, tomo 150; fmca n~ero 24.058. 

Dado en' La Línea de la Concepción a 11 de 
marzo de 1996.-EI Magi'strado-Juez, Manu~l Estre
lla Ruiz.-EI Secretario.-26.660. 

LEBRUA 

Edicto 

Don Juan Carlos Navarro Vt1lén, Secrétario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Lebrija 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Jugado, se tramitan autos 
del procedimiento judícial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con ,eL número 388/95-1.°, 

-promovido por «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Luis Jiménez Mantecón, contra don Anto
nio Gordillo Salvatierre y doña Maria Ramirez Lao, 
en los que se ha acordado sacar a la venta en pública 
wbasta y por término de veínte días, la fmca hipo
tecada que al fIfial se describirá, que se celebrará 
en la Sala de Audíencia de este Juzgado, planta 
3.·, el próximo día 2 de octubre, a'las once treinta 
horas. 

En prevención de que no hubiera postores, se_ 
señala el próximo día 28 de octubre, a las once 
treinta horas, para la segunda subasta. y el próximo 
día 22 de noviembre, a las doce treinta horas, para 
la tercera, con las siguientes condíciones: " 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que asciende a la suma de 7.920.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Para la segunda subasta,' servirá de tipó el 75 
por 100 del de la primera, celebrándose, en su caso, 
la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo, sirviendo a, estos efectos para la tercera 
subasta, el de la segunda. Cuenta 'en Banco Bilbao 
Vizcaya, número 4080 0000 18000388/95. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, admitiéndose hasta el día de 
su celebración posturas por escrito, en sobre cerra
do, previa la consignación anteriormente referida. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, ~ que se refiere la regla clJarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendíén
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada 
. Sexto.-Las cargas y sravámenes antériores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédíw del 'actor con
tinuarári subsistentes, sin que pueda' destinarse a 
su eXtinción el precio. del remate, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 

Séptima.-La consignación del precio del remate 
total se hará dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-ViVienda dúplex, número 12, con entra
da por la escalera número 6, con frente a la' carretera 
Lebrija a nacional N, en el lugar conocido por 
«'Recreo don Ramón». Está situada en las plantas 
primera y segunda del edificio, ocupando una super
ficie útil de 89,38 metros cuadrados. Se dístribuye 
en estar-comedor, cocina, «hall», cuatro dormitorios, 
cuarto de baño, y pasillo en la planta segunda. Linda: 
Izquierda, entrando, carretern de Lebrija a nacional 
N; derecha, vivienda número 9, y fondo, ~vienda 
número 13. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera 
al tomo 1.180, libro' 339, folio 76, fmca 17.455, 
inscripción primera. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente, en Lebrija 

'a 8 de marzo de 1996.-EI Secretario, Juan Carlos 
Navarro Vt1lén.-26.630. 

LEGANES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia 'número 4 de 
'Leganés, en autos de Juicio ejecutivo número 
24/1993, seguidos en este JU7&ado a instancia de 
«Banco BilbaO VIzcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado pQI el Procurador señor Ibáñez de la Cadí
Diere. contra don Alberto Mario Rodri¡uezLópez, 
don Javier Rodríguez López y doña Pilar López 
Calle jo, en reclamación de 2.782.781 pesetas de 
principal, ya abonadas extrajudícialmente por los 
demandados, más 900.000 Pesetas, inicialmente pre
supuestadas, para gastos, intereses y costas, de cuyos 

'conceptos fueron abonados extr;Qudícialmente por 
los demandados la suma de 168.078 pesetas, que
dando pendíente de abonar de la tasación de costas 
y liquidación de intereses practicados en fechas 6 
y 27 de marzo, respectivamente, aprobadas por auto 
de fecha 12 de mayo, todo ello de 1995: la suma 
de 528.958 ,pesetas, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera, segunda, y, en su 
caso, tercera vez, la siguiente fmca: 

Parcela de terreno calificada de wtlma de 534 
metros cuadrados, situada en la calle Quadalajara, 
número 2, de Fuenlabrada (Madrid). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Puen
labrada at tomo 1.070, folio 56; fmca número 2.581. 
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Que a tal fm' se ha señalado en la Sala de Audíen
cias de este Juzgado sito en la avenida del Doctor 
Martiil Vegué, número 30, de Leganés, a las doce 
horas de los días 6 de jWÍio, 4 de julio y 5 de 
septiembre de 1996, ~para la primera, segunda y 
tercera subastas, respectivamente, bajo las siguientes 
condíciones: 

_ Primera.-TIpo de la primera subasta de la fmca 
descrita, 8.000.000 de pesetas; tipo de la segunda 
subasta, 6.000.000 de pesetas, y sin sujeción a tipo, 
la tercera subasta A partir de la publicación del 
presente edicto podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, 
consignándose, al menos, el. 20 Por 100 del tipo 
de la subasta de que se trate, en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, sucursal sita en Leganés, ave
nida de la Universidad número 2, de Leganés, núm,e
ro de código 2.397, presentando el resguardo de 
dícho ingreso. 

Segunda.':"Los licitadores, que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán acreditar haber consignado 
en la cuenta provisional de consignaciones que se 
relaciona en la condíción priínera, el 20 por 100 
del tipo de' la Illbasta de que se trate, y para la 
tercera, el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda subasta. 

Ten:era.-No se admitirán posturas en los remates 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Las posturas no podrán hacerse en cali
dad de ceder a un tercero, excepto por la parte 
ejecutante. . 

Quinta.-Se devolverán las co,llsignaciones efec
tuadas 'por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia, del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' . " , 

Sexta.-Si se hubiera pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento <,le la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten, 
que ,hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subásta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación. y desearan aprovechar el _ 
remate- de los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los licitadores que participen en 
la subasta aceptarán como suficiente la titulaci6n 
y las cargas y gravámenes que tenga la fmca, -subrro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 
Los autos están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Dado en Leganés a 3 de a~ril de 1996.~EI Juez 
sustituto.-La Secretaria.-26.488. 

LORCA 

Edicto' 

Don José Sánchez· Paredes, Secretario del JU7pdo 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Lorca y su partido, 

Hago saber: Que ,en este Juzpclo, dé n1n C8.QIO 
se Siguen autos de juicio ordinario sumarial del arti
culo 13 I de la Ley Hipotecaria con el número 
429/1994, a ínstancia del Procurador don José 
Maria Terrer Artés, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Murcia" con documento 
nacional de_identidad, códiao de identificación fiscal 
G-3001018~ domiciliado en Gran Vía (Murcia}, 
contra don Francisco López Giménez, con docu
mento nacional de identidad, código de identifica
ción fiséal2309100S-V, domiciliado en Diputación 
del E~arragaI, Puerto Lumbreras (Murcia) y doña 
Maria Sánchez Arredondo,-con doeumento nacional 
de identidad, código de identificación fiscal 
23098115-C, domiciliado en Diputación Esparra¡al, 
Puerto Lumbreras (Murcia), en reclamación de la 
suma ~e 9.548.681 yen los mismos se ha acordado , 
sacar a pública subasta por ~pnino de. veinte dias, 
los bienes que se indícan al fmal del presente. 



8426 

LaS subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Corregidor; 
número 1, señalándose para la primera el próximo 
dia 26 de junio de 1996, a las diez cuarenta y cinco 
h()ras; para la segunda subasta se señala el próximo 
dia 22 du julio de 1996, a las diez cuarenta y cinco 
horaS; y para la tercera subasta se señala el próximo 
día 18 de septiembre de 1996, a las diez cuarenta 
y cinco horas, b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debeán 
los licitadoreS consignar en el Banco Bilb~o VIZCaya, 
oficina sita en plaza de Colón, sin número, de ésta, 
cuenta número 3067, clave 18, el 20 por 100 de 
su valoración, sin cuyo requisito no serárl admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo pactado cm la escritura. pudiéndose hacer pos
turas en catidad de coder el remate a Un tercero. 

Terccrá.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en_la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
de la consipación antes referida 

Cuarta.-Lós _os y la certificación del Registro 
a que se refIere la 'regla 4.a del referido articulo 
131 de la LeY Hipotecaria. están 6ie manifiesto: en 
la Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep. 
ta como bastante la. titulación y que las cargas o 
gravúnenes anteriores y los preferentes, si lós hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes que 
el rematante, los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse á' su 
_extinción el precio del remate. 

QUinta-Serviri de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritwa de constitución de hipo
teca. G sea, el de S.5OO.000 pesetas para la fmca 
25.680; 1.500.000 pesetaS paraJa fmea 21.367; 
565.000 pesetas paia la finca 30.447; 550.000 pese
tas para la finca 28.256; 2;750.000 pesetas para 
la finca 27.398 Y 725.000 -peseras para la finca 
32531; para la segunda subasta, él 75 por 100 de 
la primera y sin sujeción· a tipo para la· tercera. 

Sexta.-Smperjuiciode que se notifique las fechas 
de las subastas en· la finca hipotecada. confotme 
a los articulos 262 al 779 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, de no ser halládos en ella IQS deman
dados servirá, igualmente, para su notificaci6neste 
edicto de triple señalamiento de lugar, dia y hora 
para el remate. 

Séptinia-Si alguna fecha de las subastas seña
ladas fuese fiesta, se entenderá que 'se celebrará al 
dia siguiente hábil y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

I.a Trozo de tierra secano en la Diputación del 
Esparragal, sitio de la Retamosa, término de'Puerto 
Lumbreras, de cabida 1 hectárea 35 áreas 17 cen
tiáreas, igual a 2 fanegas 5 celemines, marco de 
8.000 varas, con derecho 'al riego eventual de aguas 
claras procedentes en tiempo de lluvias; de la rambla 
de Béjar,1indando: Levante, don Antonio Femández 
Cerrilio y.don Juan Veas Lidón; norte. doña María 
Martínez Sánchez; poniente. don Lucas Sánchez 
Parra,. y mediodía, resto de la fmca matriz de· que 
ésta se segrqó, o sea. de doña María Ruiz Veas 
Pérez de Tudela. Esta fmca tiene a su favor una 
servidumbre de paso a perpetuidad, a pie, o sobre 
cualquier vehicu1o, a través de la fmca de donAnto-' 
Dio Fernández Cerrillo. y por medio de un camino 
de 2,5 metros de anchúra. que parte él camino de 
los Pérez, por el lado de· poniente de dicha finca 
de don Antonio Femández hasta llegar a la 'altura 
del predidominante, a fm de que éste tenga comu
nicación directa con el expresado camino vecinal 
llamado de lOs Pérez. Finca número 25:680, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lorca -númen;> 
2. -

Valorada., a efectos de subasta, en 5.500.000 pese-
taso 

2.8 UIi trozo de tierra !:ecano. radicante en la 
Diputación del Esparragal término de Puerto Lum
breras. de cabida 1 hectárea 32 áreas 46 centiáreas 
18 decímetroS cuádrados, igual a 2 fanegas 6 cele
mines 61 céntimos de otro. lindando: Norte, don 
Jerónimo Gázquez Garcia; poniente. don Lucas Sán
chez Parra; mediodía camino de los Pérez, y levante, 
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matriz de donde se segregó. Sú cabida según Se don Alberto Bernardo Alegre y doña Yolanda Der-
expresó en el título e'3 de 1 hectárea 50 áreas. Finca nardo Saritos se sacan a venta a pública subasta 
número 21.367. del Registro de la Propiedad de por término de veinte días los bienes del demandado. 
Lorca número 2. ~ que con su valor de tasación se .expresarán, en las 

Valorada. a efectos de subasta. en 1.500.000 pese- siguientes condiciones: 
taso 

3.8 Trozo de tierra secano, en la Diputación del Primera-Para tomar parte en la subasta, deberán 
Esparragal,.p&raje de la RetamoS&, término dé PUer- ,los postores consignar previamente en el Baneó Bil
to Lumbreras, de cabida 11 'celerilines, marco de -bao VIzcaya el 40 por 100 del tipo de tasación, 
8.000 varas, equivalentes a 51 áreas 24 centiáreas bien en metálico o en talón bancario debidamente 
2 decímetros cuadrados. lindando: Levante y conformado. 
poniente, mAs de don Francisco L6pez GiméneZ; Segunda-Los licitadores podrán presentar tam-
norte, don· Diego Guevara. y mediodia resto de la hién sus postutas por escrito, en pliego.cerrado depo-
fmca matriz de donde se segregó, de don Lucas sitando en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
Sánchez Parra. Fmca número 30.447 del Registro a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre-
de la Propiedad de Lorca número 2. clsamente la c~signaci6n como se establece en el 

Valorada. a efectos de subasta, en 565.000 pesetas. apartado anterior. 
. - . Ten:era-DichG remate podrá cederse a terceros. 

4.
8 

Un trozo de tierñt secano, en la DiputaCIón Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
del Esparragal, término de Puerto Lumbreras, en 
el pago de la Retamosa, de eabida de 10,S celemines, 'se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz-
marco de 8.000 varas, igual a 48 áreas 91 centiáreas gado donde podrán ser examinados. y al no haberse 
y 11' decímetros cuadrados. Lindando: Levante, aportado los títulos, los licitadores aceptarán como 
doña Isabel Martinez Sánchez y don Francisco bastante la titulación, quedandQ subsistentes las car-
López Giménez; norte, doña Clementa Garcia Del- gas y gravámenes anteriores y las preferentes al eré-
gado; poniente. el rilismo don Oemente Garcia dito del actor, subrogándose. el rematante en las 
Delagado, y mediodía, resto de la fmea matriz de mismas sin· destinarse a su extinción el precio del 
donde ésta sé·segregó. de don Lucas Sánchez Parra. remate. -
Fmca número 28.556 del Registro de la Propiedad' Quinta.-Tendrá lugar a las diez horas, en la Sala 

. de Lorca número 2. de Audiencias de este Juzpdo, sito en· Lleida, calle 
Valorada. a efectos de subasta. en S50.000~. Canyeret, sin número, puerta B, segundo piso, en 
5.a Un trozo de tierra secano, sitio en la Dipu- las siguientes fechas: 

tación del Esparragal.·término de Puerto Lumbreras, Primera subasta: El dia 5 de junio de 1996, en 
sitio de los Francos, de cabida 3 fanesas. m;noo ella no se admitirán posturas que no cubran las 
de 8.000 varas, igual a I hectárea 67 áreas 69 cen- dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo recla-
tiáreas 70 decímetros cuadrados, lindando: Norte. mado y quedar desierta en todo o en parte, 
don Andrés Guillén;, sur, doña María Martinez Y Segunda subasta: El dia 3 de julio de 1996. con 
don Jerónimo López, y poniente, resto de la finea la ~ del 25 por' 100. De darse las mismas 
mattiz de donde se segregó, o sea. de don Antonio circunstancias, 
Guerrero Martinez. FlJlea número 27.398. inscrita Tercera subasta: El día 31 de julio de 1996 sin 
en él Registro de la Propiedad de Lorca número sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
2. el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Valorada, a efectos de subasta. en 2.750.000 pese-
taso . 

6. a Trozo de tierra sita en la Diputación del 
Es~ ténnino de Puert9 Lumbreras, paso de 
la. Retamosa. de cabida de I fanega l celemm 42 
céntimos de otro, marco de 8.000 varas, igual. a 
62 áreas 58 éentiáreas Ss céntimos de otro, marco 
de 8.000 varas, igual a 62 áreas 58 centtáreás y 
5 decímetros cuádrados, lindando norte: Don Fran
cisco L6pez Gunénez; sur, parcela de don Agustín 
Sánchez Redondo; poniente, parcela de don Luces 
Sánchez Redondo, y levante, don Juan Parra Pérez, 
fmca número 32.53l. 

Valorada. a efectos de subaSta. en 725.000 pesetas. 

Dado en Lorca (Murcia) a 1I de abril de 1996.--EI 
Secretario.-27.142. 

LUGO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia' número S. de Lugo, 
procedimiento _número 192/1992, pÚbticado en el 
«Boletin Oficial del Estado. número 99, .de fecha 
24 de abril de 1996,p6gina 7777"primera-y~ 
colUmnas, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En los bienes objeto de subasta, punto 3. segunda 
linea, dQDde dice: eSe' -valora esta partida en 
2.000.000 de pesetas .. ; debe decir: eSe valora esta 
partida en 200.000 pesetas. •. --25.0ló-3 CO. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud a lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de juieio ejecutivo-otros títu-

,los, que se 'Mguen en este Jwpdo de Primera Ins
tancia número I de esta ciudad y su partido. con 
el númeo 296/1993, a instancia· del Procurador don 
Jordi Daura Ramón, en nombre y representación 
de lbercaja. contra doña Francisca Santos Rovita, 

Bienes objeto de la subasta , -

. Camión Furgón Mercedes 130. matócula 
B-8249--FM. 

Valorado en 225.000 pesetas. 
Derecho de traspaso del local de negocios situado 

en ~ calle Alfred Perenya. número 35, Lérida. des
tinado a Pub «Pub Jossi's •. 

Valorado en 16.416.665 pesetas. 

. Dado en Lleida a 13 de marzo de 1996.-El 
Secretario.-27.103. 

LLEIDA' 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado. bajo el número 499/1995 de registro, de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a. instancia, de «Banco -~en. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña María Ortiz Salillas, contra don Juan 
Sans Castelló y «Ferretería Saos, Sociedad. Anó
nima». en reclamación de. crédito hipotecario, se 
sacan a la venta en públiql subasta. y por término 
de veinte días los bienes hipotecados que con su 
valor de tasación se expresarán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastaS. debe
rán los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda-Los licitadores podrán pÍ'esentar tam
bién sus postUras por escrito en pliego cerrado depo
sitando en la Secretaria del Juzgado, Con anterio
ridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
pre~ameóte la oonsignáción como se establece en 
ei apartado anterior. 

Tercera;--EI remate podrá hacerse con facultad 
. de cederlo a tercero. 
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Cuarta.-Los autos y la certificacjón del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. en donde ,podrán ser examinados y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Ls cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito delactpt con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del rem~te. 

Sexta.-Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal' 
de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se, notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las SIIbastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el ca¡;o de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto y, si hubie
ra lugar, al actual ti~ de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala Audiencias de este 
Juzgado de Primera ·Instancia número 3 'de Lleida, 
sito en el edificio «Canyereb, en las \ siguientes 
fechas: " 

Prin:}era subasta: El dia 12 de junio de ,1996. en 
ella no se admitirán psoturas que no cubran el, tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El dia 10 de julio de 1996, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primem, no 
admitiéndosepostutas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El dia 9 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo ydebiendo depositar previamente . 
el 20 por 100 del tipo que salió, a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta, son 
los siguientes: 

1. Entidad 1.: Almacén en planta baja de la casa 
sita el Lleida, calle Ripollés, número 11, que tiene 
una superficie construida de 100 metros cuadrados. 
Linda: Frente, con calle de su situación, es decir, 
calle Ripollés, y portal y cf\ia de escaleras; derecha, 
entrando, doña Francisca Fornari; por iZquierda, 
con don Antonio Cabré, y por el fondo, resto de 
fmca y don Ellas Fillat. 

Registro: Inscrita' en el Registro de ~ Propiedad 
número 1 de Lleida, al libro 952, folio 13, fmca 
número 64.362. . _ 

2. Fmca: Porción de terreno, situado en el tér
mino de Lleida, sector «Segre» (Arca Nido), seña
lada con el número 5 2 de Nido, de flgUta rectangular 
de 390 metros cuadrados de superficie, sobre la 
que existe una nave industrial de una sola planta, 
que ocupa la totalidad del terreno. Linda: Al norte, 
con parcela 51; al este, con calle Q, del polígono; 
al sur. con parcela número 53, y al oeste, con patio 
interior. ' 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Lleida. al tomo 1.607. libro 41, folio 
17. fmca número 2.199. 

Valoradas: Finca 64.362. en 24.100.000 pesetas 
y la fmca'2.199. en 21.300.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 12 de abril de 1 996.-EI Magis
tradO!'Juez.-El ~ecretario judicial.-26. 725. 

LLERENA 

Edicto 

Doña Maria Concepción Rodriguez Acevedo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Llerena, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 92/1993, se tramita procedimiento judicial SUImi
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Monte de Piedad y Cf\ia General 
de Ahorros de Ba<büoz, contra don Antonio Varillas 
Moreda y doña Isabel Varillas ,L6pez, en reclama
ción de crédito hipotecarlo, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
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por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalánd()se,. para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 31 de mayo próximo, a las 
doce treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admititán posturas ,que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta. de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0366-0000-18-0092-93, una cantidad igual, por lo 
menos, ,al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose. constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheQues en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito ~ 
que sé ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la' regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado,enteildiéndose que todo-licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción' el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, '. se señala para la' celebración 
de una se'gunda el dia 25 de junio, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 dC)1 señalado 
para la primera s,ubasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de julio, 
a las doct; treinta horas, cuya subasta se· celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió "de base para. la segunda. 

Si por fuerza mayor' o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse ia subasta en el dia y hora 
señalados, se entendetá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente e4icto, servirá . de notllcación" a' los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en lit fmca subastada. 

Bien qu~ se saca a subasta 

Urbana. Número 20. Piso planta segunda B 
del edificio sito en esta ciudad de Llerena,' 'en la 
avenida de Badajoz. sm número de gobierno. Situa
do en la planta segunda del edificio, con entrada 
por ~1 portal ubicado en el plan~ baja por la calle 
Nueva; sin número de gobierno. Tiene una superficie 
útil de 88 metros 6 d~címetroscuadrados. Se com
pone de vestíbulo. cocina. terraza-lavadero. cuatro 
dorrnltorios. dos baños. pasillo. estar-comedor y 
terraza principal. Linda: Por su frente. según se 
entra, con pasillo o galería de distribución común; 
por la derecha, entrando. con piso A de la misma 
planta y patio interior de luces; por la izquierda, 
con pasillo o galería de· distribución común y piso C 
de la misma p)anta, y por el fondo, con la c;:ille 
Nueva. Su cuota de participación. en relación con 
el valor total del edificio. es el de 2.26 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Llerena 
al folio 54, tomó 1.264, libro 173,' fmca numero 
12.328-N. 

Tipo de subasta: 5.586.090 pesetas. 

Dado en Llerena a 8 de marzo de 1996.-La Juez, 
Maria Concepción Rodrlguez Acevedo.-Ef Secre
tarlo.-26.695-3. 
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LLERENA 

Edicto ,. 
Doña Maria Concepción Rodriguez Acevedo, Juez 

, del Juzgado de Primera Instancia de Llerena, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 15/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

,a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
'Sociedad Anónima». contra don Lorenzo Barragán 
Rudilla y doña -Josefa del Puerto Durán-Ceballo, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por-resolución de esta fecha, se ha' acordado Sacar 
a pública subasta,.. Por primera vez y termino de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose, 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 28 de mayo, 
a las once, horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamen
te,en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima", número 
0366-0000-18-0015-96, una cantidad igual, por lo 
menQs, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándo,se entrega de dinero en metálico 
o cheques en el JuZgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, .. ~ hacerse posturas por 
escrito, en pliego ce~, haciendo el depósito, a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ,la . titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el ~matante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el' precio del 
remate. ' 

Para el supuestO de' que no hubiere postores en 
la prim'Cra subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 29 de junio, a las once horas, 
sirviendo de, tipo el 7S por 100 del señalado para 
la· primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la prime~. 

Igualmente, y para el casO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se $CAala para 
la celebración de una tercera el dia 12, •• jlltio, 
a las once horas, cuya subasta se cel • .,.. sta .,;e
ción a tipo, debiendo consignar. quien Oseo kimtar 
parte en la misma, el 20 por 100 del • EI*. silvió • 
de base· para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no· pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá q\le se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 

, en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Piso planta tercera dos en AzUaga, ave
nida de ., Estación, número 26; tiene su entrada 
por el portal del edificio. 

Lin4a: Por su frente, cop huecos de escaleras y 
ascensor; izquierda, con piso uno de la misma planta 
y patio de luces; derecha, patio de luces y piso 
tres de la misma planta y' fondo. con la avenida 
de la GstaciÓll. Tiene una superficie útil de 89 metros 
89 ~etros cuadrados. Se compone de salón 
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comedor, cuatro dormiton,os, cocina, vestibulo, 
cuarto de baño. pasillo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ltwena al folio 179; tomo 1.235 del archivo; 
libro 259 de Amaga; finca número 19.997. 

Tipo de subasta: 12.757.992 pesetas. 

Dado en Llerena a 17 de abril de 1 996.-La Juez. 
Maria Concepción Rodriguez Acevedo.-El Secre
tario.-26.691-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el númer9 594/1995, 
a instancia de don Juan Luis García Martin, repre
sentado por el Procurador don Luis Estrugo Muñoz. 
contra doña Maria Luisa Gaceia López. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, b¡ijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subástas,- habiéndose efectuado el'señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del articulo 131_de la Ley Hipotecaria, 
conform~ a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de junio de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
20.000.000.de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. . 

Segúnda subasta: Fech8, 8de julio de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipó Ele licitación. 
15.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de septiembre de 1996. 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 
Segunda.~Para tomar parte en la subasta. tooós 

los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igUal, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado' PB1:B la primera
y segunda subastas, y en'la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante c:teberá facilitar los siguientes datos: :Juzgado 
de Primera Instancia número 31 'de Madrid; cuenta 
del.Juzgado de la agencia 4.070, sita en la c~e 
Capitán Haya, número 66, edificio de.10s Juzgados 
de Primera Instancia; número de expediente o pro
cedimiento ~459000000059411995. En tal supues
to, deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero,-cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.&del arti

, culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitadQr acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
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bración,a la misma hora,' para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolveráíl las consignacionesefec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento-de la 
obligación y, en su'caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo' acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer, adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publiCáción del presente edicto sirve 
como notificación en la· fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los -efectos de la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en Madrid, calle Corregidor José 
de Pasamonte"número 5. Local comercial número 
1. Inscrita en el R~stro de la Propiedad número 
8 de Madrid al folio 171, libro 443 de la sección 
segunda de Vicálvaro, fmca registral número 19.945, 
inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1 996-El Magis
trado-Juez, Ju~n Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-26.494. 

MADRID 

Edicto' 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, , 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo -131 
de ,la Ley Hipotecaria, bajo el número 823/1994, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Ricardo Dominguez Maycas, contra don Alejandro 
Fullana Serra y doña María Paz _ Gaccia Gabriel, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta,· por término' de veinte dias, el bien 
que al fmal Elel presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el selialamien
to simultáneo de laS tres prinieras que- autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley HÍpotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y-tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de junio de 1996, 
a las diez cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
licitación, 18.517.500 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. -

Segunda subasta: Fecha, 8 de julio de 1996, a 
las diez cuarenta horas de la mañana. Tipo de lici
tación, 13.888.125 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de septiembre de 1996, 
a las diez diez horaS de la mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, pór lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
, Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 

oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número jI de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
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mera Instancia; número' de expediente o procedi
miento 24590000000823/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de jngreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, . desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito de,¡'Oerá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuYo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Lás posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efeetuárse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del' Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las_ cargas o gravámenes anteriores y los 
prefe~ntes, si ~os hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima . ..;;.caso: de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, _ se traslada su cele
bración, a la misma nora, para' el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depó~ito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito bis 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubie~n cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación, en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla' 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en Madrid, calle Cidamón, número 
6, piso tercero, letra B. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 33 de Madrid, al tomo 1.565, 
libro 37 de Canillas, folio 29, sección segunda. fmca 
registral número 1.901, inscripción primera. 

Dada en Madrid a 18 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-26.261. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 603/1995, 
a instancia de 4<Caja de Madrid, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Argimiro Váz
quez Guillén, contra «Exclusivas Hergoplás, Socie
dad Limitada», en los cuales se ha acordado' sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, b¡ijo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una ~ 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7.- del artic~o, 131 de la Ley Hipotecaria, 
coiúorme a las siguientes fechas y tipos de licitaCión: 

Primera subasta: Fecha. 3 de junio de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 9.100.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de julio de 1996, a 
las diez cuarénta horas. Tipo de licitación. 6.825.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 7 de octubre de 1996. 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda . ....:Para tomar parte en la subasta, ,todos 
los postoresNl excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igu~ por lo mell()S, 
al 20 por 100 del, tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la 'agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya. núMero 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o proce
dimiento 24590000000603/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. ' 

Tercera.-En'todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe

, rá efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo ,~31 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.~Los autos y la certificación del Re¡istrQ 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.-dd arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en SecretaJ:ía, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si IQs hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que, hubiere de suspenderse 
cualqUiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de ,este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como gatantia del cumplimiento 
de la obligación y,en su caso, como parte ~el precio 
de la venta. ' 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas., 

Décima:-La publicación' de los presenteJ edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectós de 
la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordiIÍario. ' 

Bien objeto de suba,sta 
Local cómerciaL sito en Madrid, con el núme

ro 8 de la calle San Marcelo, nÚlliero 20. ,Inscrito 
en el Registro dC la 'Propiedad número 8 de Madrid 
al libro 169, folio 71, sección segunda de Vicál'varo. 
inscripción segunda, finca registralIiúmero 5.813. 

Dado en Madrid a 26 de enero de 1996-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio .. -26.485. 
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MADRID 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 17, de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nÚ11lero 1.086/1994, se siguen autos de eje~ 
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Pedro Alarcón Rosales, en repre~ntación de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra 
doña Beatriz Pes Degortesuy. don Juan Antonio 
Lozano Abellá, en reclamación de ~tidad, en 
cuyas actuaciones se ha 'acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, JXlt término de veinte 
dias y precio de'su avalúo, la· siguiente fmca embar-
gada a los demandados: -

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta baja del complejO denominado 
«El Alcon, sito en-la urbanización «Playas de For
nells», del término municipal de Mereadal, inscrito 
en el Registro de la ,Propiedad de Mahón, al tomo 
1.501, libro' 151 de1- Ayuntamiento de Mercadal, 
folio 125, fmca número 6.857. 

La subasta 'tendrá lugar en la Sala de Audienc~as 
de este JU7g8do. sito en calle Capitán Haya, 66, 
tercera planta, el próximo día 16 de septiembre, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.500.000 
pesetas, sm que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
cualquier agencia del Banco BilbaoVlZC8ya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 1.086/1994. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera:-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el animcio de hl. subasta hasta 
su celebraciÓn, depositando' en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instanci, del 
acreedor las consigriaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate, a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, supUdos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima~-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, ente.ndiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sei\ala' para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de octubre, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se' celebrará una tercera, sin . 
sujeción a tipq, el dia 19 de noviembre de 1996, 
a las diez ,horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid» yen el tablón de anuncios de esteJuzgado, 
y para que sirva de notificación en forma a don 
Juan Antonio Lozano Abellá y doña Beatriz Pes 
Degortesuy, ambos en ignorado do~ilio,. expido 
y fmnoel presente en Madrid a 20 de marzo de 
1996.-La Secretaria judicial.-26.517. 
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MADRID 

, Edicto 

La, nustrisima sei\ora Masistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia n~ero 14 de Madrid, 

Hace. saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros tltulos. con el número 359/1989, a 
instancias de «Banco Comercial EspañOl, Sociedad 
Anónima», contra «Confecciones Parla, Sociedad 
Anónima», «Confecciones Hermano,s Carranza, 
Sociedad Anónima», don Aquilino Carranza 
Gómez-Limón, doña M. Isabel Talbante Camacho, 
don Angel Carranza Oómez' Limón, doña M. Luz 
Garcimartin Garcimartin, don Martin Carranza 
Gómez-Limón, doña Felisa Ricote Cerrada, don 
Jesús Carranza Gómez-Limón, doña Eugenia Tala
bante Camacho. don Aurelio Vázquez Simón y dóña 
M. José Romero de la Plaza, y en cumplimiento 
de lo acordado, en providencia de este dia. se anun
cia la venta, en pública subasta, por término de 
veinte dias, de los bienes embargadOS a demandados, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 21.030.000 pesetaS para la fmea número 8,4 17, 
y 32.496.400 pesetas. para la finca número 
17.034-N" cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, número 66, tercera planta, de Madrid, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el cija 18 de junio de 1996, 
a las. once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dla 23 de julio de 1996, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la primc;ra. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 2§de sePtiembre de 1996, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se ádvierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segimda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes del, tipo de licitación. Que para 
tomar parte, deberán. consignar previ,aJ:nente, los lici
tadores, en la cuenta de consjanaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2442, en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anóilima., sita en la calle de Capitán 
Haya, nün1ero 55, de. Madrid, ~acantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las s~b~~_se celebrarán en la 
forma de pujas a la llaDa, si bien, además. hasta 
el di~ señalado para 'el remate, podrán h:acerse pos- . 
turas por escrito, en plielo cerrado. Que, única
mente, podrá licitar la parlé, aetora en la calidad 
de ceder a un tercero. cesión que $610 podrá hacerse 
previa o simultán~ente a lá ~on~ós del pre
cio. Que. a instancia del actor,' podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores Que hayan cubier
to el tipo' de la subasta y que lo adJDítan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario BO cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que' le, sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. . 

Que las carps y pavám~ Ulteriores y los pre
ferentes, si los hu.biere, al crédito del actor. con
tinuarán subsiHeatcs, eatUldiéadose Que el rema
tante los acepta 'y queda subropdo 0Il la resPOD
sabilidad de lÓs mis.os, sin destinarse a su CXltiacióD 
el precio del rctilIlate. El precio del remate se des
tinará al paJo del crédito del ejKutante; el sobrante 
se entrcprá a los acreedores postedores o a quién 
corresponda, depositándose, entre, tanto, en el esta
blecimiento, destinado al efecto. 

Bienes objetctde subasta 

Urbana número 13. Parcela de terreno en el tér-' 
mino municipal de Griióp. en el carnmo de La 
Moraleja, llamado «La Gravera». Sobre la fmca se 
ha construido una vivienda unifamiliar de una sola 
planta. Inscrita en el Reaistro de la Propiedad núme
ro 3 de Fuenlabrada al tomo 1.093, libro 3, folio 
73, fmca número 8.417. 
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Vivienda unifamiliar. sita en Pozuelo de Alarc(m. 
en el número 19. hoy número 23. de la 'calle Cerezo 
del Paular. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pozuelo de Alarcón número 1 al tbmo 527. libro 
520. folio 1~5. fmca número 17.034-N. 

Sirva el presente edicto de 'notificación a 'los 
demandados. para el caso de que resulte negativa 
la notificación acordada en el domicilio que de los 
mismos consta en autos. 

Dado en Madrid a 8 de abril de 1996.-La Magis
trada-Juez.-Ante mi, el Secretario.-26.588. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Elena Itunnendi Ortega, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
MiÜadahonda. 

Hago saber. Que en dicho JUZMdo, y cOn el núme
ro 457/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instanc~ de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (Caixa). contra eGrupo Cigsa. Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario, por importe. 33.164.388 pesetas, en el que. 
por reso11l1eiÓD de esta fecha. se ha ~cordado sacar 
a pública S11lbuta. por primera vez y ténnino de 
veinte dias. los bienes que luc¡o se dirán. seña
lándose, para que el acto del remate tenp IlPI' 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, eldia 9 
de julio. a las diez horas, con las prevencio.nes 
siguientC$: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que' los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consi¡nar. pre'1amen
te. en la cuenta de este. Juqado en el eBanco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». número, 
2859/0000/18/0457/95. una Cánf:idad i¡ual. por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de 'los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las sUbastas,' desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterjormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación/del Registro 
a que _ se refiere la regla 4.8 del ~culo 131 de 
la Ley Hipotecana están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgádo. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas ó gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los .hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogad..o en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que' no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de septiembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de octubre, 
a las diez horas,. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con-la misma, el 20 por 100 del' tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si . por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la ,subasta en el dia y hora· 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hilbil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 
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Bienes q':le se sacan a subasta 

Primer lote: Número 4. Local comercial núme
ro 4: Se compone de superficie diáfana a nivel de 
planta baja o de calle, de 66,40 metros cuadrados 
útiles y almacén a nivel de planta sótano primero. 
de 85,28 metros cuadrados útiles, lo ,que supone 
un total de 151,68 metros ~uadrados útiles, y 
175,220 metros cuadrados construidos sobre el con-
junto de las plantas a que pertenece. Linda: Al norte. 
con portal de la fmca en pbJnta ba\ja y con local 
número 3 y ciÜa de escaleras 'y ascensores de la 
fmea a nivel de sótano, teniendo acceso desde la 
misma; al sur, con local numero 5; al este. con 
aire y subsuelo de la fmea. y al oeste •. cón aire 
y subsuelo de la avenida España. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de ~iÜadahonda al tomo 2.364, 
libro 425 de MiÜadahonda, folio 150, fmca núme
ro 21.593, inscripción segunda. 

Tipo de subasta; 33.130.000 pesetas. 
Segundo lote: Número 12. Vivienda segundo B: 

Situada en la planta segunda del edificio. Tiene una 
superficie útil de 76,82 metros cuadrados, y cons-

_ truida sobre el corúunto de la planta a la que per
tenece de 94,12 metros cuadrados. Linda: Norte. 
con zona común de las plantas y vivienda segundo C; 
al sur, con aire de parcela, calle Las Norias; al 
este, con zona común de la planta y vivienda segun
da A. y al oeste, con aire de parcela avenida' de 
EsPaña. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
M¡ijadahonda . al- tomo 2.364. libro 425 de M¡qa
dahonda, folio 174, fmea número 21.60 l. inscrip
ción sesunda. 

'TIpo de subasta: 17.150.000 pesetas. 
Tercer' lOte: Número 36. Plaza de garaje y tras

tero número 16: Situada en la planta de-:segundo 
sótano del edificio. Tiene lDl8 superficie útil de 20.73 
metros cuadrados, correspondiendo 11.25 metros 
cuadrados a la plaza y 9.49 metros cuadrados al 
trastero cerrado y con puerta ~&éliea. siendo la 
superficie constNida sobre .la superfi~e de la planta 
a la que pertenece de 34,06 metros cuadrados. Lin
da: Norte. con plaza de garaje número I S; al sur. 
con plaza de garaj~ número 17; al este. con calle 
interior qe distribución, y al oeste, con su~lo 
de parcela. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de MiÜadahonda al tomo 2.365. libro 426 de Maija
dahonda, folio 22, fmca número 21 :625, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 1.800.000 pesetas. 

Dado eI1 Majadahonda a 8 de abril de 1996.-La 
Juez. Elena Iturmendi Ortega.-El Secreta
rio.-26.661. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, . 
bajo el número 1.209/1984, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador señor 
Cordero Rodríguez, en representación de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra 
«Aguimur. Spciedad Anónima» .. don Ellas Murciano 
Trusman. doña Bonina Serfaty Roffe, don Francisco 
Aguilar Cintas. doña Antonia Hemández Plaza, don 
Felipe Agui1ar Cintas y doña Carmen Bueno Valien
te. en reclamación de cantídad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por térniino de veinte dias y precio de' su 
avalúo, las siguientes fmcasembargadas a los deman
dados eAguimur, Sociedad AnóÓimu, don EUas 
Murciano Trusman, doña Bonina Serfaty Roffe, don. 
Francisco Aguilar Cintas. doña Antonia Hernández 
Plaza, don Felipe Aguilar Cintas y doña Carmen 
Bueno Valiente: 

Urbana 4. Piso letra C, situado en la planta pri
mera del portal, a la derecha, según se' entra pOr 
el portal del edificio números 27, 29 Y 31 del camino 
de Suárez, en Málaga. El dominio de esta finca 
ftgUra inscrito a favor de los esposos don Felipe 

BOE núm. 105 

Aguilar Cintas y doña Carmen Bueno Valiente. Ins
crita al folio 13 del tomo 1.967. libro 183. fmca 
número 9.263 del Registro de la Propiedad número 
6 de Málaga.' Valorada, a efectos de subasta. en 
5.500.000 pesetas. 

Urbana número 12. Piso o vivienda, letra B. 
en la planta quinta. sin contar la ~a, de la casa 
número 27 de la calle Don Juan tle Austria, Málaga. 
El dominio de esta fmca figura inscrito a favor-de 
los esposos don Elias Murciano Trusman y doña 
Bonina Serfaty Roffe. Inscrita al folio 15,' tomo 
1.967. libro 183, fmca número 9.265 del Registro 

. de la' Propiedad número 6 de Málaga. Valorada, 
a éfectos de subasta. en 1.500.000 pesetas. 

Urbana número 102. Piso sexto, letra C, de la 
planta sexta de la escalera derecha del edificio situa- , 
do en el partido de Santa Catalina., en el término 
de Málaga, que tiene su frente o fachada principal 
a la llamada Red Viaria. donde carece de número. 
El dominio de esta fmcá fJgUra inscriÍo a favor de 
los. esposos don Francisco, Aguilar Cintas y doña 
Antonia Hemández Plaza. Inscrita al folio 11-, del 
tomo 1.967. libro 183. fmcanúmero 9.261 delRegis
tro de la Propiedad nÚMero 6 de Málaga. Valorada, 
a efectos de subasta. en 7.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Málaga, calle Tomás Here
di&. 26. bIüo. el próximo dta II de junio de 1996. 
a las doce hOras. con arreglo a las si¡uientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate Será el indicado en 
la descripciÓD d4' cada una de las fmcas. sin que 
se admitan posturas Que no cubran las, dos terceras 
partes de dicha suma. 

Sepnda.-Para poder tomar parte en la licitación 
d~ los licitadores consisnar. previamente, en 
la Mesa del Juqado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tlpo del remate. 

Ten:era.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cua(ta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a 1.JIl iercero. 

Quinta.-:-Se reservarán en depósito a instancia d~1 
acreedor las consignaciones de los postores q~e no 
resul~n rematantes ~y que lo adínitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda apro~ el remate. a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectiVas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación 4el Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellps, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las' cargas y gravámenes aQteriores y 
los preferentes, si l~ hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
'que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del re~ate. 

Octaw.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se, señala, para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 11' de julio de 1996, a las 
doce horas, en 'las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
su)eción a tipo, el dia, 11 de, septiembre de 1996, 
también . a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas' para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse las subastas 
señaladas por-causá de fuerza mayor. se seftalapara 
su celebración el siguiente dia hábil 

Sirviendo lJ publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado - en Málaga a 12 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-26.496. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Má-
laga, , 

Hago saber.: Queen,este Juzgado. y con el núme
ro 491/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo amstancia de «Banco Español de C~dito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Olmedo Jiménez, contra la mercantil cIngasa 
Inversiones, Sociedad Anónima», don Miguel Gar
cia Pine!; doña Maria ,Mercedes Chacón Granados 
e «lnstálaciones Garcia Pinet, Sociedad Anónima», 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, poi' primera vez y ténnino 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la, Sala de Audiencias de este Juzgado. ,sito en 
calle T,orÍláS Heredia,'número 26, cu8rta planta, el 
dia 25 de ju~:1996, ~ las diez horas, con 
las p~yenciones sigui~ntes: 

Prim~ra.~e no se admitirán posturaS que no 
cubran las dOs terceras partes del avalúo. ' 
Segunda.~e los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este J~do, en el «Banco Bilbao VIZ
ca5'a,Sociedad An6nima», número 3029, cla
ve 41 09, una cantidad igual, por 10 menos. al 20 
por 1 ro del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del J'.fO
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metAlico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente, :el ejecútaDte podrá con
currircon la' calidad, de Ceder el remate 11 terceros. 

Cuarta.-LOs aUtos y la certificación registral que 
suple los titulos,de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere~ quedarán 
subsistentes. sm deStinarse' a su extinción el preCio 
del renÍate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismaS. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de julio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipÓ el 75 por, 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apl,i
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la célebración de una tercera el dia 24 de septiembre 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin SUjeción a tipo, debiendo consignar, 
quien deseé tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el ~ y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Vivienda situada en la calle Halcón, 
urbanización «El Coto de 'Mijas», compuesta de 
planta sótano. l:Múa y una de alzada, con una super
ficie construida de 137,76 metros cuadrados. seña
lada con la letra E. Linda: Por su (rente, con zonas 
comunes del COJÚUDto; por la derecha, entrando, 
con la plaza de ganüe señalado con la letra O; por 
su izquierda, con la plaza de garaje señalado con 
la letra F, y por su fondo, con calle de acceso abierta 
en el corounto. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mijas, tomo 1.277, libro 499, folio 132. 
fmca registral número 36.871. Valor a efectos de 
subasta: 10.000.000 'eJe pesetas. 

Ui'bana.-Local comercial señala40 con el núme
ro 3-E, planta ~ del conjunto urbantstico «Coto 
de las Rosas», en el sitio de Pinillo, término de 
TorremolinoS. con una superficie de 36 metros cua-
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drados. Inscrita al Registro de la Propiedad núme
ro 3 de MéIagaal tomo 669, libro 575, folio 30, 
fmea registralnúmero 7.88'l-A._Valor a efectos de 
subasta: 3.0000.000 de pesetas. 

Urbana.-Vtvienda, piso 2.°, letra D, del edificio 
número 9, de la calle Cervantes, de Cenes de la 
Vega (Gran8dll),con una superficie construida de 
81,46 metros cuadrados. Linda: Frente, rellano, hue
co de la escalera y piso letra C; derecha, aires' de 
la C3 Cervantes; izquierda, rellano de la escalera 
y aires de calle sin nombre, y espalda, aires de fmca 
propiedad de don Santiaso Hemández López. ins
crita en el, Rqistro de la Propiedad número 5 de 
Granada al lib~ 20, folio 51, fmca registral núme
ro 1.438. Valor a efectos de' subasta: 7.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-Paicela de terreno denominada cArea 
de Juego b, en Cenes de la Vega (Granada), con 
una extensión superficial de 348 metros cuadrados. 
Inscrita enelReslstro de la Propiedad' número 5 
de Granada' al libro 24, folio 147, fmca registral 
número 2.283 (urbanización «Parque de Cenes»). 
Valor a efect()S de subasta: 1.000 pesetas. 
Urbana.-P~la de terreno denominada cArea 

de Jue¡o 2», en Cenes de la Vega (Granada), con 
una extensión superficial de 409 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Granada al 'Ubro 24, folio ,148, fmca registral 

. número 2.284 (urbanización «Parque de Cenes). 
Valor a efectos de' subasta: 2.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno denominada «Area 
de JueiO 3»"en Cenes de ,la Vep (Granada), cOn , 
una extensión superficial de 244 metros cua<t1ldos. 
Inscrita en el Reaistro de la Propiedad númeJ:'O S 
de, Granada al'Ubro 24, folio 149, fmca registral 
número 2.285., Valor- a efectos de subasta: ,1.000 
pesetas. . • 

Urbana.-parcela de terreno denominada «.Jardi
nes», de la urbanización «Parque de Cenes», en 
Cenes de la V. (Granada). con una extensión 
superficial de 390 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Granada 
al libro 24, folio ISO, finca registral número 2.286. 
Valor a efectos de subasta: 1.000 pesetas. 

Sirva el presente édicto de notifICación en foÍma 
a los demandados, que no hubiesen podido ser noti
ficados personatInente. 

Dado en MáIa¡a a 28 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-26.041-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramirez Balboteo, Magistql
da-Juez del JuzgadD de Primera Insta'llcia e ins
trucción nmnero 3 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro .505/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima», contra «Marbasol, Sociedad Anó
nimb, en reclamación de crédito, hiPotecario. en 
el que, por reSolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a púb~ca subasta.' por primera vez y término 
de veinte diaS, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
dé Audiencias de este Juzgado, el dia 29 de júlio, 
a las diez horas, co~ las prevenciones siguientes: 

Primera.-QUe no- se admitirán postúras que no 
, cubran el tipo de la 'subasta. 
,~-Que los licitadores, pata tomar parte 

en la subasta. .deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de 'este luzaado ene1.«Banco Bilbao VIZ
caya, Socied8d Anónima», número 2994, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bi~ que $irva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento~ sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándOse entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tel'cera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

áwta.';;";En todas las subastas. desde el anuncio 
hásta su celebración, poclrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego' cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hechoreférencia anteriormente. 
Quinta.-~ autos y la certificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose.-que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistent~, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segÚnda, el dia 27 de septiembre, ~ las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicaCión las 
demás prevenciones de la primera.-

Igualmente, y para ~l alSO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de octubre, 
a las diez horas, . cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la iniSin8, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia' y hora 
señaladOs. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la enti
dad, deudora para el caso de no poder llevarse a 
efecto en la finca hipotecada. 

Bien que-:.,aaea a subasta 

Número 23. 'M6dulo' F. Vi,¡fenda' 'unifamiliar 
nún'lero23,' tipo B;conSta de dos-plantas, baj'a,y 
alta, comunieadas.,orescatera int~rior~ 

Con sUperficie . total de 354 metros 73 decime
tros cuadrados, de Jos Cuales 93 metros 62 deci
.metros cuadrados cOrresponden a la planta baja, 
y 72 metros 30 decimetros cuadrados a la planta 
alta; 73 metros 5 decimetros cuadrados a porches 
y terraza; 22 metros 24 decimetros cuadrados, a 
patio;' 62 metros 40 decimetros cuadrados, a jardin 
pnvado, y 31 metros 12 decimett:os cuadrados a 
garaje. 

InscripCi()n: En el Re¡istro de la Propiedad núme
ro 1 de los de Marbella -al tomo 1.147, libro 98, 
folio 64, fmca númeto 6.872, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 44.650.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 1 de abril de I 996.-La Magis
trada-Juez, Maria del' Pilar Ramirez Balboteo.-El 
Secretario.-26.662-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número' 1 de Marbella, 

Haso saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 55/1996, se tramita prOcedimiento judIcial suma
rio al amparo del articúlo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anó~». contra .Centro .Médico Nueva Anda
lua., ~iedad Limitáda»,en reclamación de crédito 
hi~o. en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha' acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luelo se 
dirá, señahUldose para qué el acto del remate tenga 
lusar en la Sala de Audiencias de este JUZlado. 
el dia 1 de julio, a las doce horas, con las pro-
venciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadOres PJU'8 tomar parte 
en la subasta. deberán cons.iariar, previamente, en 
la cuenta de este Juqado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2989, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
~úmero y el año del procedimiento, sin cuyo requi
Slto!10 ~rán .admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metélico o cheques en el Juzgado. 
Te~ra.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
~ su cele~~ción, podrán hacerse posturas por 
escnto, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o aravimenes anteriores y los preferentes 
si los h\lbiere, al crédito del actor, continuarán su'; 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a BU extinción el preciO del 
remate. 

Para el supuesto de -que no hubiere postores en 
la primera subasta, se 'señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de septiembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

IsualmeJite, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la sesunda subasta, se señala. para 
la celebración' de ÚDa tercera el dia 3 de octubre, 
a.las d~ ho~ C1ly& subásta se celebrará sin suje
CIón a tipo, c:lel)1endo.consisnar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 2Q por 100 del tipo que 
sirvió de base pan la 5eIlIDda. 

Si por fu~ mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrirse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará ~siguiente 
dia btbil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente ecticto serviré de notificación a la déu
dora para el caso. de no poder llevarse a efectO 
en la fmca _bastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 9.-Pllnta primera; ala nom, portal 
número 5. Vivienda letra D. Consta de vestibulo, 
salón-comedor, cocina, dos dormitorios, baño, aseo 
y porche, con una' supcñlCie construida de 105 
metros 82 docimetros cuadrados, incluidos en ellos 
12 metros de })OtCheyl3 metros 38 decimetros 
cuadrados de elementos cc)munes. Inscrita en ·el 
Reaistro de la Propiedad número 3 de Marbella 
al tomo 1.194, libro 193.. folio 125, fmca número 
15.680, inscripción sepmda. 

TIpo de subasta: 10.029.856 pesetas. 

Dado en Marbella a 3 de abril de 1996.-La MagiS
trada-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz Berdejo.-El 
Secretario.-26.657-58. 

MARSELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 500/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instan~ia de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima», contra don Ventura Granja Vidal, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta feCha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez, sin· sujeción a tipo, y tér
mino de veinte dias, el bien que luego se dirá. seña
lándose' para que el. acto del remate tenga lugat 
en la Sala de Audienc~ de este Juzgado el dia 28 

, 
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d~ j~o, a las doce horas, con las prevenciones 
slgUlentes: . -

Primera.-QÚe se celebrará sin sujeció~ a tipo: 
Se¡unda.-Que los licitadores, para tomar. parte 

en la subasta, deberán consisnar, en la cuenta de 
este 'Juz.gado en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
AnÓnima», número 2989, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo q~e sirvió de 
base para la segunda subasta y que fue de 13.692.000 
pesetas, haciéndose constar el número yel año del 
procedimiento,. sin cuyo requisito no serán admi-' 
tidos, no aceptándose entrega de dinero. en metálico 
o cheques en el Juigado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su cel~bración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

QuiiIta.-Los autos. y ia certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo' 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaéión .existente, y que 
l~s carps.o gravámenes anteriores y los preferenies, 
SI los hubIere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse'· a su. extinción el precio del 
remate. . 

Si p~ fuerza mayor o causas iÜenas al Juzgado 
no pói<.Uera celebrarse la subasta en el dia y hora 
.,¡;;~ se entenderá que se celeb:raríl el siguiente 
día hébU, a ~ misma hora, exceptuando los sábados. 
, El presente edicto.aervirá de notificación al deudor' 
para el caso de no poder llevarse a efecto 'en 'la 
MQm~. -

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno prqcedente de la fmca «An
dalucia La Nueva», con frente a la calle 4 en recta 
de -' metros 40 centimetros. Superficie 132 metros 
S 7 decímetros cuadrados, designándose como 
CC-dos, núMero 8. Dentro de su perimetro existe 
construido un edificio con una superficie en planta 
de 61 metros 58 decimctros cuadrados. Inscrita al 
folio 35, libro 124 de Marbella, tomo 1.120, fmea 
número 10.692, inscripciones sesunda y tercera. 

Dado en Marbella a 3 de abril de 1996.-La Magis
trado-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz Berdejo.-EI 
Secretarlo.-26.654-58. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia núm~ - 2 de Murcia, 

Por virtud del presenté, baso saber: Que en este· 
Juzgado de mi ~o se siguen autos de procedi
~ento ~ario .hipotecario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado bajo el número 205/1995. 
a instancia del Procurador don Franciséo javier 
Beren¡uez López. el1 nombre y representaciÓD de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad -de Madrid. 
contra doña Pilar Montesinos Garcta. los que por 
proveido de esta fecha, se ha acordado sacar a mbas
!B e~ bien especialmente hipotecado. y que despuá 
se dirá, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y t~rcera vez, y' término de veinte dias hábiles, 
hablépdose señalado para dicho acto los dias 29 
de mayo, 26 de junio y 11 de septiembre de i 996, 
todas epas a las trece hpras, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la primera planta, ronda 
Garay, 48, entre la plaza de toros yel estadio «La 
Condomina" de esta ciudad, bajo las siguientes 
condiciones: \ 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela~ 
cionado en la escritura.de hipoteca; para la segunda, 
~n l~ ~baja ~el 25 por 100, Y para la tercera, 
sm sUJecIón a tipo. A partir de la publicación del 
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edjcto podrán hacerse Posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consig
~ose, al menos, el 20 por 100 del precio del 
~~ ~e la su~sta en la de depósitos y consisnaciones 
judiciales abierta en el «.Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima», de esta ciudad, sucursal Infante Juan 
Manuel, presentando, en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. • . 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o, en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda aJ mejor Postor, las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 

. obligación y, en su caso, cotne""fNlrte del precio 
. de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere ~do por el acreedor: hasta 
el mi~mo momento de la celebración de la subasta, 
tam.blén podrán reservarse en depóSito las consig-

. nacIones de los partieipante~ que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar' el 
remate los otros· postores y siempre por el orden 
,de las mismas. 

~ptima.-':Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
res~ta e~ elltegistro de la Propiedad, en que cons
tan, mscntos, estarán de manifiesto en la ~cretaria 
del Juzgado para que puedan, ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta,· previ
niendo ~ los lici1ad~res que deberán confonnarse 
con . ellos y no tendrán derecho a exigir nin8unos 
otros, no' admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. -

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. _ . 

Novena.-8i por error se hubiere señalado para 
la celebración de. la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subásta· se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

'Dien objeto de subasta 

Urbana. Dos-B-2 y dos-B-I-A. Local comercial, 
sin distribución interior del edificio, en Murcia, Par
tido de la Albatalia, calle de Enmedio, barrio de 
San AJ;ttón, con acceso por el sur, por calle de 
Enmedio. TIene una superficie útil de 156 metros 
10 decimetros cuadrados. Linda: Al frente senda 
de Enmedio, por donde tiene su acceso, finca de 
«Conver, Sur Sociedad Anónima.; derecha, entran
d~, f~ de don Mariano Montesinos Martinez, 
e izquierda, COh fmca de don Nicolás Montesinos 
Garcia.·Cuota: 2,24 por 100. Finca registral núme
ro 16.378 del Registro de la Propiedad número 5 
de ~urcia. 

V8lorada en 18.700.000 pesetas. 

y para que se cumpla 10 acordado, expido el pre
sente en Murcia a 14 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Yohütda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-26.755. 

OCAÑA 

Edicto 

Don. ~ P~o, Secretario del Juzgado de 
Primera InstancIa e Instrucción número 2 de Oca
ña (Toledo), atentamente participa y se hace saber 
que: 

Que en este Juzgado de Primera -Instancia e Ins
trucción número 2 de Ocaña, y a instancia de doña 
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Josefa Moreno González, se tramita el núme
ro 48/1996, expediente de declaración de falleCi
miento de su fuegro don Pablo Rodelgo Oéaña, 
natural de Tembleque (Toledo), estado civil casado, 
que falleció el dia 21 de abril ,de 1939, durante 
la guerra civil española, sin haber otorgado testa
mento, en cuyo expediente ha sido acordado en 
virtud' de lo dispuesto en el articulo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento' Civil la publicaCión del pie
sente edicto, dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

Dado en Ocaña a 15 de marzode 1996.-23.370-3. 

y 2~· \1-5-1996 

OCAÑA 

Edicto 

Don Victorio Serrano Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ocaña (Toledo). 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 36/1996, se tra
mitan .autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de ,la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«La Caja Rural de Toledo" Sociedad Cooperativa 
de Crédito», representad~ por la Procuradorá dopa 
Ana Consuelo González Montero, contra don Juan 
Loriente Sánchez y doñá Maria Isabel Diaz Herrero, 
en reclamación de 8.635.092 pesetas de principal 
e intereses vencid~ más intereses gastos y costas, 
en cuyos autos. y pOr proveido de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta, el} pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, la fmca contra 
la que se procede, la que se Uevará a efecto, en 
su caso, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
los próximos días 20 de junio de 1996, para la 
primera; t 9 de julio de 1996, para- la segunda, de 
resultar desierta la primerá; y 11 de septiembre de 
1996, para la tercera, de resultar desierta la segunda; 
todas ellas a las doce treinta horas, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; con rebaja del 25 por 100, para 
la segunda, y sin stUeción a tipo, para la tercera. 

Segunda.-QUe no se admitirán posturas qUe no 
cubran'el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones~ue este 

, Juzgado ~ene abierta en l~ sucursal del Banco Bilbao 
VIZCaya de Ocaña, una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 del tipo de subasta para la primera 
yla segunda, y para la tercera, el 20 por 100 del 
tiW de. la segunda, y sin cuyo tequisito no serán 
adDUtidos. ' 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria esq¡rán de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastantt la titulación aportada, y que las ~s 
y $f8vámenes anteriores y los preferentes, si los 
húbiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse pos~s por ,escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su' celebración, conforme a la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conteniendo el 
requisito establecido en la regla 13 del mencionado 
articulo. ' ' 

Séptima.-Sirve la presente, para notificar al deu
dor, en la fmea objeto de subasta, el señalamiento 
del lugar, día y hora señalado para el remate. 

Fmca hipotecada 

Vivienda unifamiliar y nave de uso indefmido (en 
construcción), en casco urbano de Santa Cruz de 
la Zar~ (Toledo), en su calle Subida al Arrabal, 
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número ·17. El edificio se desarrollará en dos plantas, 
quedando en planta baja una nave de uso indefmido, 
con acceso independiente desde la calle de su situa
ción y en planta primera la vivi~nda propiamente 
dicha. La pl~ta baja consta de local, almacén, un 
aseo, dos patios de luces situados a ambos lados 
del aseo, y un vestíbulo de acceso a la vivienda. 
La planta alta se destina a vivienda y consta de 
acceso cocina con despensa, salón. tres dontÍitorios. 
baño completo y aseo. La superficie construida en 
planta 'baja es de 125 metros 40 decímetros cua
drados; la supeñlCie construida en planta primera 
yvestibulo es de 128 metros 60 decímetroscua-
dradós. y la superficie útil lo es de 111 metros 95 
decímetros cuadrados. . 

La superficie total construida en ambas plantas 
es de 254,15 metros cuadrados, y la superficie útil, 
también, en ambas plantas, es de 191.90 metros 
cuadrados. La superficie solar S()bre el que se está 
construyendo es de 135 metros cuadrados. 

La edificación se está efectuando á base de zanjas 
corridas perimetralmente y zapatas de hormigón. 
La estructura será mixta a base de muros de ladrillos 
macizos de 25 centímetros de espesor y de tipo 
metálico, de acero A-42 B, cQn limite elástico 2.600 
kp por centímetro cuadrado. Los parámetros exte
riores y las zonas interi()res en las. que se prevean 
humedades se enfoscarán, maestrándolos y frata
sándolos con mortero de 1:3 de cemento y arena 
de rio. La cobertura será de teja e irá recibida con 
mortero de cemento. Los linderos del edificio ,son: 
Derecha. entrando, herederos de don Jeromino 
Moreno; izquierda, doña Soledad Pérez, y fondo, 
herederos de don Jerónimo Moreno. 

El edificio constará de todos los servicios propios' 
para el uso a que éste será destinado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña 
(Toledo) al tomo 1.072, libro 189, folio 108, fmca 
número 27.294, inscripción cuarta. . 

La fInca está valorada a efectos de subasta en 
15.360.000 pesetas. 

Dado en Ocaña a 11 de abril de 1996~~El Juez, 
Victorio Se~o García.-El Secretario.-26.761. 

OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgádo de Primera Instancia 
rlÚIIlero 1 de Olot (Girona), _ . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cediIilient~ es~cial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 263/1995, promo
vido por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», con
tra doña Anna Maria Pérez MOIlZOIÍis en los' que 
por resolución de . esta fecha, se ha acordado sacar 
a .la venta en pública subasta el inmueble que: al 
fmal se describe, cpyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 3 de junio de 1996, 
y a las doce' horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 10.042.985 pesetas. 

En segunda súbasta, ca~ de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 27 de junio de 1996, 
y alas doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en· tercera subasta, si no se rematarán en nin
guna de las anteriores, el día 19 de julio de 1996, 
y a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a' tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.~No admitirárt posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en séJUllda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder el· remate 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del {lcreedor ejecutante, deberán con
signar; previamente, en la cuenta provision81 de con
signaciones de este Juzgado número 1.682 del Ban-
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co Bilbao Vtzeaya, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Teicera.-Que la sUbasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, Si bien, además, hasta el dia 
~alado . para el reJlÍate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refIere la regla 4.a del articulo. 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o grávámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere,: al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica indivisible.~Porción de terréno proceden-
te de la fmca denominada «Les Rampudes», llamada 
también «Bosch y Plana de Miralles» de cabida 25 
áreas 50 centiáreas,situada en término de Juanetas, ' 
Ayuntamiento .de Val de Bas, en parte de la cual 
hay construida una casa de bajos de 90 metros cua
drados. cubierta de tejadO. un, garaje anejo de 20 
metros cuadrados. Lincb\: Al norte, con el «Manso 
San Romá» de don Mariano Jolis, mediante una ~ 
reguera; por el este, con resto de fmca mediante 

,la carretera de Sant Romé; por el oeste, con don 
Juan Banus, y por el sur, con resto de fmca mediante 
margen, en parte y en . linea recta con· mojones. 
Esta ftnca es la del número 266 obrante al folio 
162, libro 9 de Juanetas cuyo historial se continua 
en este folio por que el término de .fuanetas con 
otros, pasó a formar el actualmente llamado Ayun
tamiento de Val de Bas. . 

-Inscrita en el tomo 1.147, libro 27 de Vall d'en 
Bas, follo 85 welto, ftnca número 1.484, inscripción 
segunda, del Registro d~ la Propiedad de Olot. 

, ~~! 

Dado en Olot a 22 de marzo de 1996.-El Juez 
accidental.-El Secretario.-26.698. . 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Maria Angeles Oliveira Gil. Júcz del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ontinyent. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 105/1993, promovidos 
por la Procuradora doña Vutudes Mataix Fel'fé, en 
nombre y representación de «Banco Central. His
panoamericano, Sociedad Anónima., contra 
«Thermyp Kraal, Spciedad Limitada., don Ff8ll.cis
co Iborra Sala y don Miguel Cuenca Garcia, sobre 
reclamación de 10.212.498 pesetas, de ptincipaI. 
más' otros 3.500.000 pesetas. provisionalmente cal
culadas para intereses y costas, en los que por teso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en primera, y pública subas~ y término' de 
veinte dias el bien que se ~ y bajo l,as siguientes 
condiciones: 

Prin'iera.-La subasta se celebrará el dia 5 de junio 
de 1996, á las once treinta horas. • 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta; a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 30 por 100 del tipo señalado 
paCa la ~basta, en la cuenta corriente número 
4408()()()():17010593, de la agencia del Banco Bil
bao VIZcaya, sita en la plaza de la Concepción, 
de esta localidad, aportando resguanJo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta; solamente la parte ejecutante 'podrá ceder 
el remáte a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenidas por la Ley, asi como los titulos de pro
piedad de la fmca, suplidos por la certificación del 
Registro, están de manifiesto, en Secretaria. donde 
podrán ser examinados por cuantos deseen tomar 



parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y. que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el· rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción. el precio del· 
remate. . 

Quinta.-Caso de resultar desiertá la primera 
subasta. se celebrará uita. segunda, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
dia 3 de julio de 1996, a la misma hora, y no 
. habiendo PQstor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta. se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, que tendrá lugar en 
el mismo sitio y hora, el dia 31 de julio de 1996, 
y si por fuerza mayor tuvieren que suspenderse, 
se celebrarán al siguiente dia hábil o sucesivos, en 
el mismo lugar y hora, hasta que se lleve a efecto. 

Sexta.-El presente' edicto sirve de notificación a 
los demandados, del lugar, dia y horas señalados 
para el remate. . 

Bien que se subasta 
Una mitad indivisa de terreno rústico con edi

ficación. Heredad denominada «Casa Capelláns» en 
la partida «Foya Forb, del término de L'Olleira; 
secano de 10 hanegadas con vivienda con porche 
y almacén, pista de tenis y piscina. 

InScrita en el Registro de la Propiedad de Albaida 
al tomo 502, folio 116, fmca·7.580. / 

Valorada en 6.770.000 pesetas .. 

Dado en Orttinyent a 11 de marzo de 1996.-La 
Juez, Maria Angeles. Oliveira Gü.-:-La Secreta
ria.-26.685. 

ORGNA 
\ . 

EdiBIo 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Orgiva 
(Granada), 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 74/94, a instancia de 
Caja de Ahorros de Granada, contra «Bodegas Gar
cía Galdeano, S.A.T» número 7.492 y otros, acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describirán, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este -Juzgado. 

Primera subasta: El día 26 de junio de 1996, a 
las doce horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 26 de julio 'de 1996, a 
las doce horas, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. . 

Tercera subasta: El día 26 de septiembre de 1996, 
a las .doce horas, y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Salvo el ejecutante, para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse en establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de lici
.taeión, para la primera y segunda subastas, Y. para 
la tercera, el -20 poi' 100 del tipo que sirvió para 
la segunda, debiendo efectuarse la consignación en 
l~ cuenta de este Juzgado, del Banco de Granada, 
sucursal de Orgiva, o cuenta número 1.781 del Ban-
co Bilbao Vizcaya, sucursal de Motril. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación 
que corresponda. Las posturas podrán hacerse por 
escrito, en sobre cerrado, depositando en Secretaria, 
y acompañando el resguardo de haber hecho la con
signación procedente en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a· un tercero. El eje
cutante que ejercitará esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pagQ del resto de) 
precio del remate. -

Cuarta.-Los autos y c~rtificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 

Miércoles '1 mayo 1996 

donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que Iás cargas an~ores o preferentes al crédito 
del actor quedarán subsistentes, y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancias 'del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla con 'sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso. de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes, pagando principal 
Yco~. 

Bienes a subastar 
l. Finca rústica, en término de Murtas, pago 

de Las Cañas, sitio conocido por «La Huerta., tierra 
de secano, de cabida 2 áreas 68 centiáreas; que 
linda: Norte, sur, levante y poniente, con don José 
Antonio García Garcia. 

Inscrita'en el Re-gistro de la Propiedad de Ugíjar, 
con el número 8.549, libro 82, tomo 686. 

Esta fmca ha sido valorada en la cantidad de 
12.500 pesetas. 

, 2. Rústica en término de Murtas, pago de La 
Hoya de Las Cañas o Barranquillo, tierra de secano, 
de cabida 16 áreas 8 centiáreas. Linda: Por todos 
los vientos,. con tierras de don José Antonio Garela 

-Garcia. 
Se encuentra inscrita en el Registro de· la Pro

piedad de Ugijar al libro 82, tomo 686, fmca 8.550. 
Esta fmca ha sido valorada en la cantidad de 

100.000 pesetas. 
3. Rústica en término de Murtas, pago de' Las 

Cañas, sitio conocido por «La Huerta., tierra de 
secano, de cabida 2 áreas 68 centiáreas. Linda: Nor
te. herederos de don José Femández; sur, don Nica
sio Archilla; levante, don José Antonio Garcia Gar
cía, y poniente, doña Isabel Romera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ugijar 
al libro 82, tomo 686, fmca 8.551. ' 

Esta fmca ha sido valorada en la cantidad de 
16.667 pesetas. 

4. Rústica en término de Murtas .. tierra de riego 
eventual y secano, a Las Cañas, sitio Hoya de las 
Cañas, de 13 áreas .42 centiáreas 50 decímetros 
cuadrados, de las que 8 áreas 5 centiáreas SO decí
metros cuadrados, son de riego y el resto de secano, 
tiene derecho a medio dia de agua, en tanda -de 
ocho, de la alberca del Murallón. Linda: 'Por todos 
los vientos, con tierras de don José Antonio Garcia 
García. . 

mscrita en el Registro de la Propiedad de Ugíjar 
al-libro 82, tomo 686, fmca 8.539. 

Esta fmca ha sido valorada en la cantidad de 
169.355 pesetas. 

5. Rústica en término de Murtas, pago de 
Barranqueros, parcelas 18 y 19' del polígono 11, 
una tierra de secano erial, de cabida 4 áreas. Linda: 
Norte, el Barranco; sur, carretera de Turón; levanté, 
Bodegas García Galdeano, y poniente, don Andrés 
Linares Jirnénez, don Miguel Mellado y herederos 
de Antonio Bonilla Valentino 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ugíjar 
ai libro 84, tomo 707, fmca número 8.960. 

Esta finca ha sido valorada en la cantidad de 
1.865.600 pesetas. 
, 6. Rústica en término de Murtas, pago de 

Barranqueros, tierra de erial secano de cabida 64 
áreas 32 centiáreas, ,es la parcela 17 del polígono 
11. Linda: Norte, Barranco; sur, la carretera de Mur
tas a Turón; levante, don Estanislao García Gaicia, 
y poniente, tierras de Bodegas Garqía Galdeano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ugíjar 
al libro 84, tomo 707, fmca númerQ 8.961. 

Esta fmca ha sido valorada en la cantidad de 
199.971 pesetas. 

i. Bodega viVienda en término de Murtas. pago 
El A1gibillo, existe una construcción destinada a 
bodega y vivienda, con una superficie de 500 metros 
cuadrados y 200 metros cuadrados, respectivamen
te. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Ugijar 
al tomo 586, libro 68, folio 184, fmcanúmero 6.270. 

Esta fmca ha sido valorada en la cantidad de 
7.000.000 de pesetas. 
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8. Rústica en ténnino de Murtas, paso El Algi
,billo. con una extensión de 1 hectáreas 12 áreas 
70 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la PrÓpiedad de Ugíjar 
al tomo 586, libro 68. folio 201, fmca 6.161. 

Esta fmca ha sido valorada en la cantidad de 
525.633 pesetas. 

9. Rústica en término de Murtas, pago 1\J.varez, 
con una cabida de 46 hectáreas. 

Inscrita enl el Registro de la Propíedad de Ugijar 
al tomo 667, libro 81, folio 18~ fmca 7.77L 

Esta fmca ha sido valorada en la cantidad de 
14.301.400 pesetas . 

10. Rústica en término de Murtas, pago Las 
Cañas, con una extensión de 10 áreas 72 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de 'la Propiedad de Ugijar 
al tomo 501, libro 55, folio 151, fmca 4.719. 

Esta fmca ha sido valorada en la cantidad de 
33.328 pesetas. ' 

Dado en Orgiva a 15 de marzo de 1996.-El 
Secretario.-26.732-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Pilar Andreu Femández A1balat, Secretaria 
judicial del' Juzgadp de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
ante este Juzgado, con el número 210/ 1995-A. sobre 
procedimiento sumario del articulo 131 de la. Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de Caja Rural Cen
tral, contra don Antonio Lucas Palacio, doña Teresa 
Orega Pareja, don Antonio LuAS Boj y doña Maria 
Palacia Aniorte, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta, la fmca hipo
tetada por primera vez, el día 26 de junio de 1996; 
por Segunda vez, el día 26 de julio de 1996, y por 
tercera veZ. el día 26 de septiembre de 1996, todos 
próximos, y a las nueve treinta horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado con las siguientes: 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en \ la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para lá segunda, servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valofación. no admitiéndOse tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto, si 
se cubriere el tipo de la segunda. pues en otro caso 
se suspenderia el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla. duodécima del 
articulo 13 ~ de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
cOnsignar previamente en la entidad bancaria Banco 
Bilbao VIZcaya, el 20 por 100 del valor o tipo asig
nado para la primera y segunda subasta, y en el 
caso de la tercera también será el 20 por 100 exigido 
para la segunda. 

Podrán hacerse postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado' 
depositándOlo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se acompañará el resguardo acreditativo de la con
signación previa en el establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si lbs hubiere, al crédito los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extincióñ el precio del 
remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores en su caso. ' 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el dÍa señalado para la subasta fuese 
inhábil, se prorroga al siguiente día hábil. 

Fincas objeto de subasta 

1. En Torrevieja, calle San Pascual, número 15, 
casa-habitación de solo planta baja y varias depen-
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dencias, que antes' era un' almacén 'en periodo de 
construcción, mide 4 metros 30 centimetros de 
facháda por 32 metros 50 centimetros de fondo. 
Linda: Derecha entrando, ,propiedad de don Agustín 
Baldo; izquierda. la de don Gabriel Ballester zapata; 
y fondo, la de doña Susana Aguirre Pallaré~. Mide 
130 metros 75 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 873, libro 78 de Torrevieja, 
(olio 101, fmca número 2.449,-N duplicado, inscrip
ción tercera. 

Tipo. pactado, a efec~os de primera subasta, de 
6.300.000 pesetas. 

2. Vivienda en término de Torrevieja, calle San 
Pascual, número 17 mijo, pbicada en, la planta b~a 
del edificio; tiene una superficie construida de 120 
metros cuadrados, distribuidos en varias habitacio
nes y dependencias, y linda: Derecha entrando, 
vivienda de doña Teresa Aracil Rios; izquierda, por
tal del entrada a la planta alta y fmca matriz, y 
fondo, . vivienda de doña Susana Aguirre Pallarés. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.414, libro 328 de 
Torrevieja, folio 196, fmca número 18.606, inscrip-
ción prunera. , 

Tipo pactado, a efectos, de primera subasta, de 
6.300.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 21 de marzo de 1996.-El 
Secretario judicial.-26. 7 35-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez-Crespo Payé, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela, 

Hago sabér: Que en los autos que tramito con 
el número 482/1995, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia 'de de CAM, representa por el el Pro
curador señor Martiriez Moscardó, contra «Promo
ciones Davime, Sociedad Limitada», he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, la fmca hipo
tecada por' primera vez, el día 2 de julio de 1996, 
por segunda, el dia 3 de septiembre de 1996, y 
por tercera, el dia 1 de ~tubre de 1996, todos 
próximos. ya las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con laS siguientes: 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera, el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda,. servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poc::o postura inferior, y para ··la tercera será, sin 
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro 
caso se suspenderá el remate que se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 131 de 
la Ley: Hipotecaria 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar, previamente, en esta Secretaria, el 20 
por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subasta, y en el caso de tercera, también 
será el 20 po~ 100 exigido para la segunda. 

Podrán hácerse las posturas a calidad de ceder 
el n:mate a un tercero y por escrito, en pljego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria. y, junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación' previa 
o acompañarán el ~o de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, están de 
manifiesto en la Secretaria, para que puedan exa
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos 
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el ,rematante los. acepta y 
queda. subrQgBdo en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. , 

Las subastas serán por lotes separados. 

Miércoles 1 mayo 199.6 

Fmca objeto de subasta 

Terreno apt~'para edificar,' en Catral, partido de 
Santa Agueda, que mide 494 metros cuadrados, den
tro de cuya cabida existe una casa-habitación, que 
mide 90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Dolores al tomo 1.603,. folio 

, 155, fmca 9.259, inscripción cuarta. ' 
Valor, a efectos de p~era subasta en 16.450.000 

pesetas. 

Dado en Órihuela al2 de abril de 1 996.-El 
Mag¡strado-Juez, José Maria Pérez-Crespo Payá.-El 
Secretario judicial.-27.140. 

OVIEDO 

Edicto " 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 218/1991, a instancia de «Banco 

',- Pastor Sociedad Anónima», contra doña Ana Maria 
Súare~ Nachón, y en ejecución de sen'tencia dictada 
en ellos, se anuncia la venta en publiq¡. subasta, 
por término de veinte dias del bien inmueble embar
gado al demandado, que ha sido tasado periCial
mente en la cantidad de 5.600.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de, Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

• En primera subasta el dia 26 de junio de 1996, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 26 de julio de 1996, a las once 
horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 26 de septiembre de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, pero con . las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de' los tipos de lici
tación; que para tomar parte deberán consignar, pre
viamente, los licitadores en ,la cuenta de consig
naciones del Juzgado número 
33510000-17 -0218-91, del Banco Bilbao VIzcaya, 
Soci~ad Anónima», una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos d~ licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien. además, hasta el dia señalado 
para el rema¡e podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado: que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero; 
que a instancia del actor; podrán reservarse los de~ 
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo adriútan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, ,pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el or<,len de sus respectivas. posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si 'las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acep~ y queda subrogado en. 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente 

Local comercial en planta baja del edificio número 
, 51, predio 4-7, de la calle Fray Ceferino. de esta 
ciudad, que ocupa una superficie ,de 40 metros 
cuadrados. 

Inscrito a los folios 151 y 152, tomo 2.818, libro 
2.073, fmca registral número 14.864, del Registro 
de la'Propiedad número 1 de Oviedo. 

Dado en Oviedo a 8 de abril de 1996.-El Magis
trad~Juez.-El Secretario.-2~. 7 30-3. 

PALMÁ DE MALLORCA 

Edicto 

8435 

Doña Juana Maria Gelabert Ferragut, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia ntíme
ro 9 de Pwma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 553/1995, se tramita procedimieJlto judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banca Jover, Sociedad Anó
nima», contra doi,ia Isabel Mas Beltrán y don Fran
cisco Cadenas Jiménez, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de -esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de .veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose, para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 31 de mayo de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, I?ara tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuentá de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya,. Sociedad Anónima», número 
0478 ()()(j 18 553 95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no setán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar' con la calidad de 
ceder el' remate· a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito" en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a' que se refiere la r. 4.a del articulo 131 de' 
la Ley HipOtecaria, están de manifie\to en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 

;Ias cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del' actor, continuarátl' sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en 'la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse' a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de junio de' 1996, a ~as 
diez tremta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

IgUalmente, y para el caso de que tamPoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30' de julio 
'de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción .~ tipo, debiendo consignar, 
quien desee' tomar parte con la misma, 'el 20. por 
J 00' del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuetza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
-~ados, se entendem que se celebrará el siguiente 
di8llábil, a lamisma hora, exceptuando los sábados.' 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores Para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastad&. 

Bien que se saca a subasta 
Sólo.en cuanto al dominio útil de la nuda pro

piedad. Casa de 'planta baja y corral número 82, 
..hoy número 66 de la calle Guasp, de esta ciudad. 
barriada Coll Den l'lebasa, de cabida 117 metros 
cuadrados, y que linda: Frente; dicha calle; derecha, 
entrando, calle Lepanto y cochera' número 3 de . 
(uchacalle; izquierda, terrenos 'de Son Manuel, y 
por el fondo, con la citada cochera Inscripción: 
Inscrita al folio 220, libro 600 de la sección Palma 
Término, fmca número 11.365, inscripción' séptima 
(Inscrita en el dominio"Útil.) 

Tipo de subasta: 15.525.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de marzo de 
1996.-La Magistrada-Juez, Juana Maria Gelabert 
Ferragut.::"'EI Secretario.-26.57J. 
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PALMA DE ~LORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, 'sito en la calle" general Riera, núme-
ro 113 primero, ' 

llago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 327/l994-A4 en virtud de 
demanda interpuesta por «Barclays Bank, S. A. E.», 
representado por el Procurador don Francisco Javier 
Gaya Font, contra «Carpiriteria Tarraco, Sociedad 
Anónima», don José Manuel Bes Catalán, do~a 
Catalina Castelló Mari, don José González Satiri, 
don Pablo González Martin y don Pedro Juan Gon
zález Sauri, ha recaido la resolución del siguiente 
tenor literal: 

Dáda cuenta; visto lo actuado, por haberlo inte
resado· la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113primero,_ CQD antelación no inferior a ve.inte 
dias hábiles de su anuncio en el tablón de anUncios 
de este Juzgado, en el «Boletin Oficial de la. Comu
nidad Autónoma de la Islas Baleares» y en el «.80-
letin Oficial del Estado», celebrándose confonne a 
las condiciones legales generales del procedimiento 
y haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos ,tercer~ partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la finca 
en la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un. tercero; que la 
titulación de propiedad, suplida por certificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de. este Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ella, sin que puedan exigir otra; que las 
cargas - y gravámenes anteriores, y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante ·1os acepta y queda subrogado ·enlarespon
sabilidád de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del reD}ate. Se Señala para la venta en 
pública y primera subasta el próximo dia 13 de 
junio' de 1996, a las di~z quince horas, :sr para ,el 
supuesto de que resultare desierta la primera suoasta 
expresada, se -señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 30 de julio de 1996, a las diez quince 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será el 75 por 100 
de la primera, y casO de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el próximo dia 24 de septiembre de 1996, 
a las diez quince horas, rigiendo las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Deberá acreditarse 
la previa con~ignación ef'l c.uenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, antes del inicio de 
la titulación, de por lo menos el 20 por 100 de 
tipo, tanto en la primera corno en la segunda subasta, 
en su caso, para tomar parte en las mismas, mien~s 
que en la tercera o ulteriores que en su caso P':ledan 
celebrarse, el depÓsito consistirá en el 20 por 1. 00, 
por lo menos, del tipo fijado .e.n la segunda En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán' en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que 10. admitan 
y hayan cubierto el tipo c;le 'la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda 'aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del" crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el ~culo 

. 1.498 de la Ley de Eiljuiciarftiento Civil, haciéndose 
saber que antes de verificarSe el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte-

, reses y cOStas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar diligencia personal-" 
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mente, sirva a tal efecto la publicación edicta de 
la presente resolución. 

Los de~hos y bienes sujetos a la traba, as1 como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Bienes .propiedad de don Jo~ González Sauri. 
Registro de la Propiedad número 1 de Palma. 
Fmca A. Urbana número 10 de orden.-VIvien-

da' de tipo 1, situada a la derecha, mirando desde 
la calle del piso tercero, con acceso por el zaguán 
número 20 de la calle Maestro Perosi y su escalera 
y ascensor. Mide 89 metros 48 decímetros cuadra
dos construidos y. mitando desde la citada calle. 
Inscrita al folio 98, tomo 4.621, libro 689, fmca 
número 41.354 bis. 

Unico lote: Urbana. VIvienda de planta baja 
con corral o patio señalado con el número 2 de 
la calle Pedac, de la villa de Binissalem. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, aseo, 
cocina y despensa. Tiene una superficie de 224 
metros cuadrados, de los cuales lo construido ocupa 
una supeTfl.cie de 69 metros 60 decímetros cua
drados y el resto está destinado a corral o patío, 
o sea 154 metros 40 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, con la calle Pedac; derecha entrando, 
con la calle Miguel Malondra Pons; por la izquierda, 
con la casa señalada con el número 4 de la misma 
calle y (ondo, con la casa sita en la calle Miguel 
Malondra Pons, número 1. Inscrita al libro 16~, 
tomo 3.504, folio 208, finca número 7.018. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de marzo de 
19~.-El Secretario.-26.668. 

PARLA 

Edicto 

Doña Raquel Blázq"uez Martin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla (Madrid), 

Hace sa~;; Que en el procedimiento dcl articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado con el número 553/1995, a instancia del Pro
curador señor González Pomares, en nombre y 
representación de «Crédito Consulting, Sóciedad 
Limitada», contra don Pedro Seda Morante sobre 
efectividad de un préstamo hipoteéario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que más abajo 
se describen, por eÍ precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian, se indica a continuación: 

En primera" subasta, el día 19 de junio de' 1996, -
a lás diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca aScendente a 10.600.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
, postores en la primerá, ni haberse pedido la' adju
dicación' en forma por el actor, el día 10 de sep
tiémbre de 1996, a las diez horas, por el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la 
primera, no admitiéndose posturas qué no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la, segunda ni se pidió COn arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 16 de octubre 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previámente en el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Socie~d Anónima», en la agencia 
que se encuentra ,en la plaza de la Iglesia, sin 
número de Parla, cuenta corriente número 
2375000018055395, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada. caso, debiendo presentar el res
guardo justificativo del ingreso en el Banco, en la 
Secretaria de este Juzgado. . 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 
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Tercera.-L,s autos y la certificación del Registro 
a que se refiere al regla 4.8 del articulo 1.3.1 de 
la Ley Hipptecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta con 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta· y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos .. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo ha~rá de 
consignaise' dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrarla subasta 
el día señalado, por causa que lo justifique, a criterio 
del Juez, ésta se celebrará el mismo . dia y hora 
de la semana siguiente .en las mismas condiciopes. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Dos-.-Piso bajo puerta número 2 del 
portal uno en la planta baja del edificio 'en Parla, 
al sitio denominado Los Barriales, es el bloque 111· 
de la fase tercera de Parla I de la Urbanización 
Pryconsa. Mide 79 metros cuadrados construidos, 
de los que 10 metros cuadrados corresponden a 
patiq descubierto. Consta de «hall», comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño y patio , 
descubierto. Linda: Por su frente, mirando desde 
la fachada principal o suroeste del edificio, con fmal 
de vestibulo de entrada al portal y piso bajo número 
3; derecha, con el portal número 2; izquierda, con 
piso bajo 1 y fmal de vestíbulo de entrada al portal; 
Y por el fondo, con fmca de Pryconsa. 

Inscrita en el Registro de la ,Propiedad número 
2 de Parla al tomo 517, libro 41, folio 100, fmca 
número 2.370, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletin Oficia! del Estado" y «Do
letin Oficial de la Comunidad de Madrid, se expide 
el presente en Paria a 18 de marzo de. 1996.-La 

_Juez, Ráquel Blázquez Martín.-La SeCFeta
ri~-26.958. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Maria Luz Jiménez Zafrilla, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Paterna, 

Hago saber: Que para dar cumplimiento a la pro
videncia de fecha 28 de marzo de 1996, dictada 
en los autos número 400/1994 en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja Rural de Valencia, contra 
doña Inmaculada Verdú Cardo se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, los bienes que' al fmal 
se dirán. , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez, el próximo:dia 
2 de julio de 1996, a las doce horas, al tipo de 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 7.900.000 pesetas, 
no concurriendo postores se señala por' segunda 
vez para el día 2 de septiembre de 1996, a las 
doce horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
día 2 de octubre de 1996, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Prliriera,-No se admitirán postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.900.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en'la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirári sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene-la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 

~ a las subastas sin verificarles depósitos, todos los 
demás postorés. sin' excepción deberán consignar 
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en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y con
signaciones : del mismo, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, cuenta comente número 
4532/0000/18/0400/94. una cantidad igual. por lo 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las ~smas. En la segunda 
subasta en el' 20 por 100 por 10' menos del tipo 
fUado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la. celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en' el esta
blecimiento destinado al efecto. ' 

'Cuarta.-Los autos y la certificación d~ Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícUlo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador' ~epta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
CJl!C el. rematante los' acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse.a 

. 'su extinción el precio del remate. 
Quinta.-Se pfeviene que en el acta de la subasta 

se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la propuesta; tampoco se admitirá 
la postura por escpto que no contenga la ,aceptación 
expresa de estas obligacioneª. 

Sexta.-Sin prejuicio de la que, se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento. Civil. de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. ' 

Finéa objeto de subasta 

Vivienda en' primera planta alta. puerta 1 tipo 
B. Forma parte de un edificio en Godella. pendiente 
de inscripción al tiempo dé constituirse la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Moneada. donde 
obran sus antecedentes. al tomo 787, libro 38 de 
Godella, folio 84, fmca número 4.175, inscripción 
quinta. 

Dado en Paterna a 28 de marzo de 1996.-La 
Juez. María Luz Jiménez Zafrilla.-26.562-11. 

POSADAS 

Edicto 

Doña María TIrado Jiménez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e InstrUcción número 2 de 
Posadas (Córdoba), 

Hago público por medio del presente: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 80/1995, a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Soci$d Anónima», represen
tado poi' el Procurador señor Alcaide, contra «Cro
mi, Sociedad Limitada», «Fluoritas del Sur, Sociedad, 
Anóñftna», y don Policarpo Alcaide Alcaide, en,los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. los' bienes que al final del, presente edicto 
se describirán, anunciándose dicha subasta con vein
te días de antelación, cuando menos. a los seña
lamientos verificados, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
reg~ 7.a del artículo 131 de la Ley hipotecaria. 
Para dicho remate se fuan como tipos de licitación 
para la primera y la segunda subasta los indicados 
a continuación de la descripción de cada uno de' 
los bienes inmuebles, no admitiéndose postura infe
rior y celebrándose ,la tercera sin sujeción a tipo. 
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Se señala para la celebración de las subastas las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: 28 de junio de 1996, a las doce 
horas. 

Segunda subasta: 3 de septiembre de 1996, a las 
doce horas. 

Tercera subasta: 1 de octubre de 1996, a las doce 
horas. ' 

Segunda ....... Para tomar parte en '.a subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos 
al, 20 por 100 del tipo seftalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo ~enos, al 20 por 1 ()O del tipo señalado 
para la s~gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
llllbao vlÍ;caya, sucursal de Posadas, acompañán~ 
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral ariterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del-presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley llipótecaria. 

Quinta.-Los autos y lá certificación del Registro 
de la Propiedad a qué se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose' que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas.o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin. destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaci~nes efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresPonda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 

. obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta~ 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán' reservarse en depósito las consig
naciones <;le los' participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas 10lS precios 
de la subasta. por si el pririler adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se'lleve a cabo 
en la fmcahipotecada, éonforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento CiVil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servira igualmente 
panlla' notificación al deudor-demandado del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Unico.-Chalé tipo A, procedente del quinto deno
minado Las Carboneras. al sitio de la Muela. tér
mino de Hornachuelos. Tiene una superficie total 
de 575 metros 19 decímetros cuadrados. de los que 
116 metros 19 decímetros cuadrados útiles, corres
ponden a la edificación y el resto de 469, a terreno 
ajardinado. Inscrita' en el Registro de la Propiedad 
de Posadas: al tomo 896, libro 82, .folio 25, fmca 
3.565. 

TIpo de la- primera subasta: 5.575.000 peseta~. 
TIpo de la segunda subasta: 4.181.250 pesetas. 

Dado en Posadas a 14 de marzo de 1996.-La 
Secretaria.-26, 747. 
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ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña María Dólores Manrique Ortega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Roque
tas de Mar y su partido, 

Hago saber: QÚe en este Juzgado y con el número 
391/1994, se tramita procedímiento judicial sumario 
que regula' el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por C~a --de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, representado por él Procurador don Sal
vador Martín Alcalde, contra el bien especialmeñte 
hipotecado por dnverturl, Sociedad Anónim~», para 
hacer efectivo un crédito hipotecario del que se adeu
da la suma de 4.1 00.000 pe~tas de principal. m~s 
cuotas diferidas, intereses pactados y costas, en éuyo 
procedimiento, PQ!_ resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y, 
en su caSo. por segunda y tercera vez. y por término 
de veinte días, la fmca especialmente hipotecada 
que luegó se dirá y que responde de dichas can
tidades. 

La prímera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaZa Manuel 
Machado, número 27, el.día 18 de juJ,lio de 1996, 
a las once' horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el dia 18 de julio de 1996, a 
las once horás. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 17 de septiembre de 1996, a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que la fmca ha sido tasada. Respecto 
a la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Lós .lieitádores deberán consignar. pre
viamente en la Mesa de este Juzgado, para poder 
tomar parte en la subasta. una cantidad igual-al 
menos al 20 por 100 de los respectivos tipos, y 
en la tercera wbastaigual porcentaje del.tipo de 
la segunda. 

Tercera.":"'No se admitirán posturas inferiores a 
los respectivos tipos de subasta.· en cuanto a la pri
mera y segunda y por lo que respecta a la tercera, 
si la postura ofrecida alcanza el inferior a dicho 
tip de la segunda subasta, se aprobará el remate. 
Si ilere inferior a dicho tipo de la segunda subasta. 
podrá el actor que no hubiese sido rematante el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el término. de nueve días, 

. haciendo el deposito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañamiento el resguardo de haber
-la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse por el actor 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, y se entenderán que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor" cóntinuarán sub
sistentes entend~éndose que el rematante los acepta 
'y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate: 

Séptima.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificacióri al deudor del triple señalamiento 
de lugar, día y hora para el rem~. 

Caso de que- alguno de los días señalados para 
las subastas sea festivo, se suspenderán éstas, cele
brándose al día siguiente hábil, excepto sábados. 
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Bien objeto de la subasta 

Finca número 23.149. Urbana, número 9, vivien
da primero 2. Situada en planta primera del bloque 
9, sito en el conjunto residencial Roquemar, de urba
nización Roquetas Puerto. en el término de Roque
tas de Mar, sobre la parcela número 9 de la parcela 
R-7 de dicha urbaniz8ción. Ocupa una superficie 
construida de 60 1lletros cuadrados. Le corresponde 
una cuota en la totalidad del bloque de 4A9 por 
100 en la totalidad de las zonas A de la fmea 21.418 
de 0,38 por 100 y en la totalidad de la "zona B 
de la misma fmca de 0,78 por 100. 

Inscrita como fmea 23.149, al tomo 1.649, libro 
252; folio 139, inscripcioo La y 2.a, del Registro 
de la Propiedad de Roquetas de Mar. 

Tasada a efectos de subasta: 7.900.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 28 de marzo de 
1996.-La Juez, Maria Dolores Manrique Orte
ga.-El Secretario.-26.673. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

En virtud de 16 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
San Bartolomé de Tinijana, con esta fecha, en el 
procedimiento judici~ sumario del articulo 131 ,de 
la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de la Pro
curadora doda Mercedes Ramón León, en repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra doña Corina Acosta Hernández. 
en reclamación de un préstamo con ganmtia hipo
tecaria, se saca a pública siJbasta, por primera vez 
la siguiente fmca: 

Urbana 18.-Vivienda tipo E, en la planta priniera 
del citado. edificio; ocupa una superficie ,de S6 
metros 31 decimetro$' cuadrados, de los cuales 
corresponden a la terraza 2 metros 1 decimetro 
cuadrados. 

Inscripción: Inscrita,~n el Registro de la Propiedad 
de Telde número 2, AyuntaIriiento de Santa Lucia, 
libro 165, tomo 1.526, folio 91, fmea número 
15.408. 

El remate, tendrá lugar en la Sala de Audienqias 
de este Juzgado, el dia 27 de junio de 1996" a 
las diez treinta hor.as; de no haber postores en la 
primera subasta, se s,eñala parata segunda, el'dia 29 
de julio de 1996, a las diez treinta horas, pa¡a la 
que servirá de tipo el 75 por lOO. de la valoración 
de la primera. Y para el caso de que tampoco hubie
sen licitadores para esta segunda subasta, se fija 
para la tercera, el dia 26 de septiembre de 1996~ 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo; pre
viniéndose a los licitadores que la misma se celebmrá 
bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo de subasta es el de 6.507.930 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaCiones a que 
se re{iere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como b~stante la titulación aportada. . 

CuaJ1a.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los- acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse,a sil extin
ción el precio del r~mate. 

Quinta.-Que asimismo, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado del mismo, juntamente con el 
resguardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado. abriéndose en el acto del 
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos 
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que las posturas' que se realicen en el acto de la 
subasta en forma verbal. 

Sexta.-Se devolveIjm las cantidades previamente 
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado por los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, con excepción a la correspon
diente a la del mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor, se reservasen las consignaciones\ de 
los postores que asi lo admitan, que hubieren cubier
to el tipo de subasta. con la cantidad consignada, 
la cual les sera devuelta una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los títulos' de Propi~d de la fmea 
embargada permanecerán en la Se~retaria de este 
Juzgado a disposición de los qye deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Octava.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda " 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

. . 
Dado en San Bartolomé de Tirajana a 27 de marzo 

de 1996.~El Secretario judicial.-26.7 54. 

SAN ROQUE 
/ 

Edicto 

Don Pedro CamPoY López. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de San Roqúe 
(Cádiz), 

Hago saber:, Que en este Juzgado de mi -cargo 
penden autos de juicio ejecutivo número 135/1992, 
seguidos a instancia de Banco' Central Hispanoa
mericano, representado por el Procurador don José 
Maria Aldana Almagro, contra, entre otros, «Toro 
Azul, Sociedad Anónima», don Roberto Calle Gra
cey y «Propintra, Sociedad Anónima», los, cuales 
se encuentran en ignorado paradero, en reclamación 
de las cantidades: 

«Toro AZul, Sociedad Anónima» y don Roberto 
Calle Gracey 2.164.382 pesetas de principal, más 
1.000.000 de pesetas en irltereses y costas. 

A «Propintra, Sociedad Anónima» 2.214.027 
pesetas de principal, más 1.000.000 de pesetas cál
culadas para intereses y costas. 

En dichos autQs se ha practicado embargo sin 
previo requerimiento sobre los siguientes bienes: 

De «Toro Azul, Sociedad Anónima», fmeas: 
14.035, 15.037, 15.038, 15.039, 15.040 y 15.041, 
todas del Registro de. la Propiedad de San Roque. 

De don Roberto Calle Gracey, sueldo que perciba 
de «Corporación Papelera White Fox. Sociedad 
Anóruma». ' 

De «Propintra, Sociedad Anónima» saídos que 
existan a su favor, de cualquier indole, en «Banco 
Atlántico, Sociedad Anónima» y Barclays Bank. 
sucursales de Pueblo Nuevo de Guadiaro. 

A dichos demandados se les concede nueve días 
para que se personen en autos y se opongan a la 
ejecución si viniere convcmirles. 

y para que sirva de citación a los referidos «Toro 
Azul, Sociedad Anónima», don Roberto Calle Gra
cey y «Propintra, Sociedad AnóDÍma», a fm de que 
por dicho plazo de nueve dias se personen en autos, 
expido el presente en Sán Roque a 17 de enero 
de 1996.-El Secretario, Pedro C,ampoy 
López::-.26.666. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Elena Puig Etxarri, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de San Sebastián, 

Certifico: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue el procedimiento de quiebra númerO 
595/199S, instado por «Guk Plast, Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora doña Bego.. 
ña Alvarez López, en solicitud de déclaración de 
estado de quiebra de «Guk Plast, Sociedad Anó
nima», en el que se ha dictado resolución que, lite
ralmente, dice: 
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«Providencia Magistrada-Juez doña Maria Jesús 
Azcona. Labiano. 

En DÓnostia-San Sebastián a 20 de marzo de 1996, 
Dada cuenta; cítese a los acreedores de la que

brada para que asistan a la Junta general de acree
dores que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado ef próximo día 22 de mayo venidero. 
a las once treinta horas, a fm de proceder al nom
bramiento de Sindicos de la qUiebra, apercibiéndoles 
si no asistieran les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Lo acuerda y ftrma su señoría; doy fe.-La Magis
trada-Juez.-La Secret8rla.» 

y para que sirva de citación en forma, expido 
el presente edicto en Donostia-San Sebastián a 20 
de marzo de 1996.-Doy fe.-La Secretaria, Elena 
Puig Etxarri.-21.653. 

SANTA MARTA DE ORTIGUElRA . . 

Edicto 

-
Don Juan José Rodríguez-Segade Villamarin. Juez 

de Primera Instancia de Ortigueira (La Coruña), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo otros titulos 55/1994, en reclamación 
de 18.560.993 pesetas, a instancia de «Entidad Ban-

,co ,de Bilbao VlZeaya, Sociedad AnónÍma», repre
sentado por el Procurador·don José María Ontañón 
Castro, contra «Entidad Aserradero Las SaliÍtas, 
Sociedad LiñÍitada» , doña Mercedes BoUza Prieto. 
don Alejandro Pérez Blanco, doña Mercedes López 
Bouza, don José Manuel López'Bouza y doña Maria 
Victoria Freire Villar. con documento nacional de 
identidad' número, B-15221724, 32.499.810, 
76.394.287, 32.613.406, 32.394.281, 32.625.282, 
representado por el Procurador. Habiéndose'dictado 
con esta fecha, en ejecución de la sentencia recaída 
en referidos autos, providencia porlla que se anuncia 
la venta en pública_subasta, por término de veinte 
dias de los bienes inmuebles e inmuebles embar
gados que luego se' reiacionarán y que han sido 
tasados pericialménte en la cantidad que luego se 
desglosará por partidás, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audienéias de este Juzgado, sito en 
el edificio del Ayuntamiento de Ortigueira (La Coru
ña>: primer piso; en la siguiente forma: 

En primera sub~ta, el día 27 de junio de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los. bienes en la primera, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 12 de septiembre de 1996, 
a las doce horas. 

En tercera subasta, en el supuesto de no quedar 
rematados en ninguna de las anteriores el día 16 
de octubre de 1996, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte 

Primero.-Se¡virá de tipo para la subasta la carl~ 
tidad que al final se especifiqu~ por partidas, en 
que pericialmente han sido tasados los bienes. Para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igÜaI, por lo menos, 
al .20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
. Segundo.-No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. Desde 
la publicación de este edicto hasta la celebración 
del acto, pueden hacer'se posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del Juz
gado y consignando junto al mismo en el es.table
cimiento destinado al efecto el porcentaje legal esta
blecido refe~nciado en el punto anterior. 

Tercero.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de titulos de propiedad se sacan los bienes embar
gad9S a pública subasta sin suplir previamente su 
falta, conforme al articulo 1.497 de la Ley de Enjui
ciamiento . Civil, encontrándose de manifiesto en la 
'~ecreiarta'de este Juzgado a disposición de los posi-
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bIes licitadores los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad. 

Cuarto.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto las subasta, 
las cantidades previamente consignada por los lici
tadores para toma{ parte en ella le serán devueltaS, 
-excepto la que corresponda al mejor postor que 
quedará en su caso a cuenta y como parte del precio 
tótal del remate. ' 

Quinto.-Sólo el ejecutante podrá I:tacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sextó.-Los gastos del re(llate, pago 'del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y demás inheren
tes a la subasta. serán_ a cargo del rematante o 
rematantes. 

SépÚmo.-Sin peIjuício de la notificación que se 
practique judicialmente a los deudores conforme 
a los artículos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. y para el supuesto de no ser hallados, éste 
edicto servirá, igualmente, para la notificación a los 
deudores del triple señalamiento del lugar día y hora 
del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Juan I. Rey Ca~s Vázquez. Arquitecto, cole
giado' con el número 253 del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Galicia, Subdelegación de Ferrol, 
nombrado Perito tasador en juicio ejecutivo número 
55/1994 que se sigUe en el Juzgado de Primera 
Instancia de Ortigueira, a instancia de «Banco Bilbao 

- VIzcaya, Sociedad Anónima», contra «Aserradero 
Las Salinas, Sociedad Limitada», emite la siguiente 
valoración: 

se trata de valorar los bienes que a continuación 
se relacionan: 

1. De la propiedad de doña Mercedes Bouza 
Prieto: . 

1.1. Terreno arenisco de forma alargada e irre
gular, al sitio de Regueiro de Piñeiro, en la parroquia 
de Piñeiro, municipio de Cedeira. Superficie útil 
aproximada de 280 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orti
gueira, tomo 349, horo 81. folio 208, fmca número 
13.456. 

Se encuentra situado en suelo urbano consolidado, 
cdb edificios destinados a viviendas de planta baja, 
cuatro plantas y ático; Se ~teman edifiCios de recien
te construcción con 'otros más antiguos. La' con
servación de la, infraestructura es buena y cuenta 
con todos los servicios urbanísticos. Equipamientos 
suficientes y.,buenas comunicaciones con la C-142 
Ferrol (Ortigueira). 

Valor: 11.200.000 pe~tas. 

2., De la propiedad de «Aserradero Las Salinas, 
Sociedad Limitada»: 

2.1. Terreno dedicado a labradio en el sitio de 
Outeiro Cativo en la Parroquia de San Rotrián de 
Montoxo, municipio de Cedeira. Tiene una super
ficie 'útil aproximada de 1 hectárea 17· áreas 70 
centiáreas. . 

Inscrita·en el Registro de Propiedad de Ortigueira, 
tomo 345, libro 79, folio 209, fmca número 12.870. 

LinderoS: Norte, camino; sur, don José Aneiros 
Gil, don José Garcia Aneiros y don José Garrote 
Yáñez; este, camino y don José Garrote Yáñez, y 
oeste, doña Magdalena Sande Sixto. 

Se encuentra en las proximidades de la carretera 
comarcal 646 Cedeira-Ortigueira. Montoxo. campo 
de hospital. Existe tendido eléctrico y equipamientos 
suficientes en la zona. Buenas comunicaciones: 
Carretera C~ 142 Ferrol-Ortigueira. 

Valor: 4.700.000 pesetas. ' 
Sobre esta parcela de tetteno se ha construido 

una nave industrial de una superficie aproximada 
de 600 metros cuadrados,' con cerramiento de blo
que de ho~ón, cubierta de c::hapa y, carpinteria 
de aluminio anodizado. ' 

Valor: 14.000.000 de pesetas. . 
Valor total lote número 2: 18.700.000 pesetas. 

3. De la propiedad de don José Manuel López 
Bouza y doña Marhi Victoria Freire Villar: 
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3.1. Una octava parte de la pláza de garaje.seña
lada con el número 3, sita en el sótano de un edificio 
en el Camino Real a la Magdalena, parroquia de 
Piñeiro, municipio de Cedeira. Superficie construida 
aproximada de 254,47 metrós cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orti
~eira, tomo 354, libro 82, folio 42, fmca número 
13.558. 

Se sitúa en un edificio compuesto por planta sóta
no para garajes, planta baja, cuatro plantas y áticos 
para viviendas y trasteros, con una antiguedad 
aproximada de cinro años. 

Valor: 1.000.000 de pesetas. 
3.2. Bajo A, departamento' sin destino determi

nado ni distribución interior, sito en la planta baja 
de un edificio en el Camino Real o la Magdalena, 
parroquia de Piñeiro, municipio de Cedeira, que' 
ocupa la totalidad' de-la parte derecha del mismo. 
Superficie construida aproximada de 119,48 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orti
gt,leira, tomo 354, libro 82, folio 43, fmca número 
13.560. 

Edificio situado en suelo urbano consolidado. Dis
pone de todos los servicios urbanísticos, suficientes 
equipamientos y buenas comunicaciones. 

Edificio compuesto de sótano para garajes, planta 
baja, cuatro plantas y ático para viyiendas y trasteros, 
con una antigüedad aproximada de. cinco años. 
Construido con estructura de hormigón armado. 
cerramientos de fábrica de ladrillo hueco. carpinteria 
exterior de aluminio- lacado y cubierta de pizarra. 

Valor: 9.500.000 pesetas. . 
3.3. Dúplex B destinado a vivienda, sin distri

bución interior, sito parte en el lado izquierdo de 
la cuarta planta, por donde tiene su acceso, y parte 
en la quinta y comunicado interiormente, de un 
edificio 'en el Camino Real a la Magdalena, parro
quia de Piñeiro, municipio de Cedeita.' Tiene como 
anejo un trastero sito en la planta del sótáno, seña
lado con el número 8 con una extensión de 9,7 
metros cuadrados. Superficie útil. aproximada de 
185,60 metros cUadrados. 

Inscrita en el RegiStro' de la _Propiedad de Orti': 
gueira, tomo 354, libro 82, folio 61, fmca número 
13.578. 

Edificio situado en suelo urbano consolidado~ Dis
pone de todos .os servicios urbanísticos, suficientes 
equipamientos y buenas comunicaciones. 

Edificio compuesto de sótano para garajes, planta 
baja, cuatro plantas y ático para viviendas y trasteros, 
con una antiguedad aproximada de cinco años. 
Construido con . estructura de: hormigón armado, 
cerramientos de fábrica de ladrillo hueco, carpintería 
exterior de aluminio lacado y cubierta de pizarra.' 

Valor. n.900.000 pesetas. 

4. De la propiedad de don Alejandro Pérez Blan- . 
. co y doña Mercedes López Bouza: 

4. l. Planta baja comercial derecha tipo B en 
, el ala sur del bloque 2 con frente a calle o paso 

de peatones existente al sur de Iá parcela 1-3 del 
polígono de Caranza de Ferrol. Superficie aproxi~ 
mada de 58 metros cuadrados. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol, 
tomo 1.092, libro 347, folio 167. fmca 31.865. 

Valor: 3.700.000 pesetas. 

En cumplimiento de lo ordenado y para su publi
cación en los lugares acordados, expido y firmo 
el presente en Santa ,Marta de Ortigueira a 15 de
marzo de 1996.-El Juez, Juan Rodríguez Segade 
Villamarín.-EI Secretario.-26.585. 

SEVILLA 

. Edicto 

Don Roberto !riarte Miguel, Magistrado-Juez 'del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sexilla, 

• En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
con el número 274/1994, a instancia de La Caixa, 
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representada por el Procurador don Jesús Escudero 
Garcla, contra fmcas especialmente hipotecadas por 
don 'Jorge Martín Palacios, se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez. en su caso, 
y sin peIjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actorá de interesar en su momento la 
adjudicación, de las fmcas que al fmal se describen 
bajo las siguientes, condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, e) día 2614e 
junio de 1996. . ' 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 26 de julio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 26 de se¡)
tiembre de 1996, si en las anteriores no concurren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitaCión por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subasta, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. ' 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en 'el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fWl~a para la primera el 20' por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por, 100 
del tipo de ellas, esto es, ~l 75 por 100 de su tasación, 

,sin cuyo requisit0 no serán admitidos. 
Se hace constar que podrán efectuarse posturas 

por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto· por ciento indi
cado para cada caso, lo que podrán verificarse desde 
el anuncio hasta el .. dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131. c;ie la Ley Hipotecaria se encuentra de mani
fiestc) en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como, b~~le la titulación y que las 
cargas o gravámenes áiiteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de' la parte actora con~ 
tinuarán subsistentes" entendiéndose que el rema
·tante los acep~ y queda subrogadO en la respon
, sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Si por causa de fuerza. m~or tuviera que sus
penderSe . algUna de las' conilcatorias de, subasta, 
se entenderá señalada su' celebraciÓn para' el dia 
hábil inmediat9 a la misma hora. ' 

Bienes objeto de subasta 
Urbana, número 42. Plaza de garaje, número á, 

en planta sótano del edificio sito en calle Plata, 
con vuelta a plaza de Fernando, IV y con vuelta 
a ~alle San Antonio Abad, de Sevilla. Tiene una 
superficie ~on~truida incluidos elementos comunes, 
de 22 metros 54 decimetros cuadrados. Linda: 
Tomando como' fren~e la zona de acceso, derecha, 
con plaza de gai-aje nÚqlero 9, y fondo, con pro
yección· vertical hacia abajo de calle San Antonio 
Abad, inscrita en el Re!istro de la' Propiedad de 
Dos Hermanas al tomo 800, folio 190, fmca 46.300, 
inscripción priméra. 

Tipo de subasta:. 1.173.000 pesetas. 
Departamento destinado a viviClilda, s~ñalada:'con 

el número 2-F, situado en planta seaunda del edificio 
sitC) en calle Plata, con vuelta a pláZa de Fernando 
IV, y con Vl,lelta a calle San Antonio de Abad. Linda: 
Entrando, por el frente, con rellano de la escalera 
a vivienda 2-E; por el fondo, con calle San Antonio 
Abad; por la -derecha, con chaflán y plaza de Fer
nando IV, y por la izquierda. con caja del ascensor 
y vivienda 2-G. Tiene una superficie útil de 53 
metros 83 decímetros cuadrados, incluida parte pro
porcional ,de elementos comunes. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Dos Helmanas al tomo 
800, folio 118, fmea Iiúmero 46.264, inscripción 
primera. 

Tipo de la subasta: 8.600.000 pesetas. 
Servirá el presente edicto de notificación en forma 

al deudor hipotecario, en caso de no poder llevarse 
a eftX:to personalmente en la fmea hipotecada. ~ 

Dado en Sevilla a 29 de marzo de 1996.-:-El Magis
trado-Juez. Roberto !riarte Miguel-El Secreta
rio.-26.724-3. 
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TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Almudena Maricalva Arranz. Juez de Primera 
Instanciá número 3 de Jos de esta ciudad y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 157/1993, se siguen autos.del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja Rural de Toledo, representada por el Procu
ra,or don f'rancisco Javier Recio del Pozo, contra 
don. Pedro Palomeque Ortiz y doña Concepción 
Alonso Zamora, en los que en providencia de esta 
fecna, se ha acordado anunciar en pública subasta, 
por término de veinte dias los bienes siguientes: 

Edificio de esta ciudad, callejón de la Caridad, 
número S, compuesto de planta baja, con una super
ficie útil de 143 metros 30 decímetros cuadrados, 
a taller y ganije. La primera y segunda viviendas, 
con 159 metros 38 decímetros cuadrados, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
28.100.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle'Mérida, número 9, pisó 3.0

, en la forma siguien-
te: '" • 

En· primera subasta, el dia 10 de septiembre 
de 1996 a las nueve treinta horas, por el tipo de 
tasación. 
_ En segunda subasta, el dia 8 de octubre de 1996, 

a las nueve treinta horas, caso de no quedar rema· 
tados los bienes en la primera. pára la que servirá 
de tipo eÍ 75 por 100 de la valoración. 

y en tercera subasta el dia 5 de noviembre 
de 1996, a las nueve treinta horas, si no se rema· 
taran en ninguna de las anteriores, con iguales con
diciones que .para la segunda, pero sin sujeción a 

,tipo. 

Se advierte: Que para tomar parte, a excepción 
del acreedor, en primera y segunda deberán con· 
signar previamente los licitadores en la cuenta de 
consignación de este Juzgado, Banco Bilbao VIz· 
caya, número 4311, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo del bien .por el que se licita 
y para la tercera el2CWor 100 del tipo de la segunda. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas, 
si bien, además, hasta el dia señalado para el remate, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego certa ... 
do. Que ha instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de .la subasta y que, lo admitan, a efecto 
de que si el' primer adjudicatario no consignare el 
precio, . pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. _ 
Que ellicit&dor acepta las cargas, gravámenes ante· 
riores y las "preferentes, si las hubiere, ál crédito 
del actor, y contitiuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse al deman
dado los señalamientos acordados, sirva el presente 
de publicación de notificación en forma. 

Dado en Talavera de. la Reina a 15 de abril de 
1996.~La Juez, Almudena Maricalva ·Arranz.-EI 
Secretario.-26.765. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
364/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
a instancia de «Banco de Europa, Sociedad Anó
nima,., contra «Inmobiliaria Serval, Sociedad Limi
tada,., en reclamación de" crédito hipotecario, en 
el que,. por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que .luego se dirán. Se 
señala para que el acto del remate tenga lugar en 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 9 
de septiembre, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, 
número 4205/000/18/364/95. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyb requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el JuZgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas~ desde el anuncio 
hasta su celebracign. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego' cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.":"Los autos y la certificación del Registro, -
a que se refiere' la regla 4.- ,del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de.manifiesto en la Secre
taria del Juzgado: se entenderá qué todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
'cargas o los gravámenes anteriores y los' preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta,se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de octubre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de. aplicación las -
demás prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores eola Segunda subasta,- se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 8 de noviembre 
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin suje
eión a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segUnda. 

Si por fuerza mayor' o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera, celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El present~ edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

'. Bien que se saca a subasta 

Departamento 4.-VIvienda, en el piso segundo, 
puerta segunda, del edificio sito en La Secuita, calle 
Priorato, l. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona número 3 al tomo 34, folio 128, fmea 
número 1.486: . 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 22 de marzo de 1996.-La 
SeCretaria judicial, Raquel.Aunós Gómez.-26.599 .. 

TOLEDO 

_Edicto 

Don Mario Buisán Bernad, Magistrado.Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hago saber: Que en autos ~e procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado al número 291/2995, a _ 
instancia de (:aja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por la Procuradora doña 
Maria Dolores Rodríguez Martinez. contra «Servi
cios y Venta de Azulejos, Sociedad Limitada», en 
resolución dictada con esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes hipotecados que al fmal se describen. 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncia Se indica a continuación.-

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo. sin número, 
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de esta capital, en los dias y en la forma siguiente. 
haciendo constar que si alguno de los días señalados 
para la celebración de las mismas fuera festivo, se 
celebrará el siguienté dia hábil: 

En primera subasta, el dia 4 de junio de 1996. 
a las once treinta horas. por el precio de 24.128.374 
pesetas, señalado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, el dia 4 de julio de 1996, 
a las once treinta horas, por el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió dé tipo en la primera, no admi
tiéndose posturas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el dia 30 de julio de 1996. a las once 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, 4323/0000/18/0291/95, el' 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación a excepción del acreedor ejecutante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que el rematante podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros. El rematante que.ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión men
diante comparecencia ante el propio Juzgado que' 
haya celebrado la subasta, con asistencia ael cesio. 
nario, quien deberá aceptarla y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio. 

Cuarta.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración, podrán. hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado; presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 
Quinta.~e el ejecutante podrá tomar parte en 

las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 

. Sexta.-Que ios autos, titulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, atendiendo que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; quedando subrogado el rema
tante en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extin~i6n el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca integrante del poligono industrial de Toledo. 
Nave industrial número 11. sita en parcela de 

igual número. La descripción de la parcela es la 
siguiente: Mide 641 metros 38 decimetroS 40 cen
timetros cuadrados. Linda: Al frente, derecha, 
entrando, parcela y nave número 10 del conjunto: 
izquierda, parcela y nave número 12 del conjunto, 
y fondo, parcela número A-2 B del poligono. La 
nave tiene cubiertas de chapa ondulada de alumi
nio.cinc, pórticos metálicos resistentes y cerramien
tos de fábrica de ladrillo visto, mide 500 metros 
cuadrados. 

El resto de la parcela se destina a un patio anterior 
de 67 metros 38 decímetros 40 centimetros cua
drados y a una patio posterior de 74 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro -1 de Toledo, tomo 966, libro 488, folio 183, 
fmca 33.990. 

Dado en Toledo a 15 de marzo de 1 996.-EI 
Magistrado.Juez: Mario Buisán Bernad_-El Secre
tano.-26.493. 
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TOLOSA 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tolosa (Guipúzcoa), de fecha 24 de 
mayo de 1994, dictado en el juicio voluntario de 
quiebra de «Gointer, Sociedad. Anónima Laboral», 
instado por «Gointer, Sociedad Anónima Laboral», 
se ha declarado en estado de quiebra a «Gointer, 
Sociedad Anónima Laboral», quien ha quedado 
incapacitada para la administración y disposición 
de sus bienes, declarándose vencidas todas sus deu
das a plazo, por lo que se prohí~e hacer pagos 
o entregar bienes a la quebrada, debiendo verificarlo 
desde ahora al depositario administrador señor don 
Javier Pérez Sorasu, y posteriormente, á los señores 
Sindicos, con. apercibimiento de no tenerlos por 
descargados de sus obligaciones y previniendo a 
todas aquellas personas en cuyo poder existan bienes 
pertenecientes a la quebrada para que lo manifieste 
al señor Comisario don Ignacio Irure Gorostegtti, 
entregándole nota de los mismos, bajo apercibimien
to de ser tenidos pOr ocultadores de bienes y cóm
plices de la quebrada. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 24 de mayo 
de 1994.-El Magistrado.-El Secretario.-26.739-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnÓnima», número 1868, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de . los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se.ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celeb{ación 
de una segunda el dia 16 de julio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las de~ás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tamPoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercer4 el día 17 de septiembre, ' 
a las doce horas, cuya subasta se. celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo. consignar quien desee tomar 

. parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. , 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se eelebrárá el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Camión «Mam, modelo 33.362 DFAT. Valorado 
en 12.000.000 de pesetas. 

Camión «Man», modelo 33.422 DFAT. Valorado 
en 15.000.000 de pesetas. 

Camión «Man», modelo 33.422 DFAT. Valorado 
en 15.000.000 de pesetas. 

En virtud de lo acordado por' la señora Juez de 
Primera Instancia número 3 de Tolosa en el expe
diente de quiebra voluntaria de «Automóviles Goi
herri, Sociedad Anónima», seguido al número 
218/1995, se convoca a todos los acreedores ajunta 
general para el nombramiento de Síndicos, la que 
tendrá lugar el dia 24 de mayo de 1996, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 11 de abril de 

1996.-El Magistrado-Juez, Miren Nekane San 
Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 29 de marzo de . Miguel.-El Secretario.-26.714-3. 

1996.-:-El Secretario.~26.681-3. -

TOLOSA 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de «Harrisón Axle, Sociedad Anóni.ma», 
seguido en este Juzgado al número 368/1995, a 
instancia del Procurador señor Otermín, y en repre
sentación de don José Luis Zurbano Ruiz de Eguino, 
se ha acordado citar por edictos a los acreedores 
de la quebrada para que puedan asistir a la Junta 
general de acreedores que se celebrará el 'día 14 
de junio de 1996, a .las diez horas, en la Sala de 

- Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3, sito en Tolosa, calle San Juan, sin número, 
a fm de proceder al nombramiento de sindicos de 
la quiebra, apercibiéndoles si no asistieran que les 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en ,Tolosa (Guipúzcoa) a 29 de marzo de 
1996.-El Juez.-26.715-3. 

TOLOSA 

Edtcto 

Don Miren Nelcane San Miguel Bergareche; Juez 
de Primera Instancia número 3 de Tolosa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 136/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Man Vehículos Industriales 
España, Sociedad Anónima», contra «Atoña Vehí
culos Industriales. Sociedad Anónima», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por priníera vez y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña, 
lándose para que el a<;to del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 14 
de junio, a las doce horas.· con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez Estébanez. Juez 
de Primera Instancia número 1 de 'Tolosa (Gui

·púzcoa), 

Hago, saber: Que en auto de fecha 21 de marzo 
de 1996~ que ha sido declarado firine en el. día 
de hoy, dictado en el expe¿tiente de quiebra número 
256/1995, de la quebrada «Sociedatl Mercantil Uba
ne, Sociedad Limitada,. he acordado el archivo del 
presente procedimiento concursal ante la ausencia 
de síndicos nombrados t><>r los acreedores. ' 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 17 de abril de 
1996.-El Juez, Francisco Javier Menéndez Esté
banez.-El Secretario.-i6.6 74. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez Garcíi Secretario del- Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en el procedi!niento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,. segui
do ante este Juzgado bajo el número 279/1995, 
a instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Francisco Javier Calvo Gómez, para la eje
cución de hipoteca constituida por «Transportes y 
Excavaciones Torrelavega, Sociedad Anónima», se 
ha acordado sacar a pública subasta la fmca que 
al fmal se describe. 

La, subasta se celebrará en la Sala de Vistas de 
este Juzgádo.. sito en plaza Baldomero. Iglesias, 
número 3, el próximo día 17 de junio de 1996, 
a sus trece horas, sirviendo de tipo la cantidad de 
5.433.480 pesetas, no habiendo postura admisible 

ni solicitud de adjudicación por párte del deman
dante, se celebrará segunda subasta, en el mismo 
lugar y hora, el próximo día 15 de julio de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valoración; 
de repetirse las expresadás circunstancias en esta 
segunda, se celebrará tercera subasta,. sin sujeción 
atipo, el día 17 de septiembre de 1996, en el mismo 
lugar y hora. ' 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente' exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen .. 
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad, 
Anóruma», de esta ciudad, cuenta número 3.889, 
clave 18. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
están de manifiesto en la Secretariá de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las. cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eXtinción el precio· del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, sin resultare negativa la notificación inten.-
tada en forma personal. . 

Para poder tomar parte en la subasta· deberán 
consignarse, previamente. el 20 por 100 de su corres
pondiente tipo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 2-C.-Semisótano ubicado en el edificio 
sito en Tanos' (Torrelavega), Mies del Coterios o 
Lobio, sitio de Rivallana, hoy, avenida de Fernando 
Arce, número 27. que mide aptoximadamente 67 
metros cuadrados. I 

Inscrita al tomo 968, libro 456, folio 38. finca 
48.553. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente en Torre
lavega a I de abril de 1996.-El Secretario. 'Luis 
Sánchez García.-26.633. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de los Rios' Andérez. Juez 
de Primera Instancia número 2 de Torrelavega. 
y su partido judicial; 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada p<;>r el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torre18vega, con esta fecha, 
en él procedimiento judicial sumario d~l articulo 
131· de la Ley Hipotecaria número 368/1995. segui
do a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el Procurador 
don Fermin Bolado Gómez contra «Entidad M. Pla
desol, Sociedad Limitada» en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaría, se saca a pública 
subasta, por primera vez, las siguientes ftncas: 

Finca número l. Número 10.-Local comercial 
o industrial radicante en la planta sep:lisótano del 
bloque 1 de un conj1.mto urbanístico radicante en 
Cartes, Ayuntamiento del mismo nombre, sitio del 
Ansar. Ocupa una superficie construida aproximada 
de 390 metros cuadrados, y según reciente medición, 
334 metros 60 decimetros cuadrados. Linda: Norte, 
Sur y este, muro de contención y terreno sobrante 
de édificación, y oeste, muro de contención, terreno 
sobrante de edificación y cajas de escalera, hoy tam
bién cuartos de luz yagua de los portales del bloque. 

Registro: Tomo 985, libro 64, folio 145, fmca 
número 8.335, inséripción cuarta. 

Finca número 2. Número 1 l.-Local comercial 
o industrial radicante en· la planta baja del bloque 
I de. un conjunto urbanístico radicante en Cartes,' 
AyuntaITÍiento del mismo nombre, sitio del Ansar. 
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Ocupa una superfi~ie construida aproximada de 390 
metros cuadrados, y según reciente medición, 338 
metros 38 decimetros cuadrados. Linda: Norte, sur 
y este, terreno sobrante de edificación, y oeste, terre
no sobrante de edificación y cajas de escalera, y 
portales del:bIoque. 

Registro: Tomo 985, libro -64, folio 146; finca 
número 8.336, ins«ripcióncuarta. 

El remate tendrá lugar ~n la Sala de Audiencia 
, de este Juzgado, sito en plaza Baldomero Igl~ias, 

sin número de Torrelavega, el dia 26 de junio de . 
1996, a las diez horas, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de: 

Fmca número 1: 10.500.000 pesetas. 
Finca número 2: 27.900.000 pesetas. 

Ajado en la escritura de préstamo, no admitién
dóse posturas que no cubran dicha cantidad. 

De no hacer postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 26 de julio de 1996. 
en el mismo lugar y hora que. la anterior, para la 
q~e servirá". el "tipo del 75 por lOO del seftalado 
para la primera, celebrándoSe tercera subasta en 
su caso el día 26 de septiembre de 1996, en el 
mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los 'licitadores previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
3888/0000/18/0368/95 del Banco Bilbao· VIZCaya 
el 20 J)9r 100 de la cantidad qUe sirve de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidós. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecária, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefereptes. si los hubiere: al crédito del actor, 
continuaráh subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda súbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pOdrán hacerse pOsturas par 
escrito en pliego cerrado, con la obligación de con
signar el 20 por 100 en los términos señalados en 
este edicto. 

Sexto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas seftalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. . 

Dado en Torrelavega a ,9 de abril de 1996.-La 
Juez, Maria Dolores de los Ríos ArÍdérez.-El Secre
tario:-26.723-3. 

TORRENT 

. Edicto 

Doña -Carmen Ramos Femández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Torrent 
(Valencia) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y Secretaria que refrenda, se siguen' autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 518/1994, a ins~ , 
tancia del <~Banco Zaragozano, Sociedad Anóninla». 
representada por la Procuradora de los Tribunales 
doña Cannen Rueda Armengot, contra doña Maria 
Antonia Sepúlveda Galindo y don Ricardo Caste
llanos Sevilla, en la cual se ha acordado sacar a 
pÚblica- subasta. por primera vez, el inmueblé que 
al fmal del presente edictó. se desCribirá. celebrán
dose la referida subasta el próximo día 16 de julio 
de ] 996, a la horil de las diez, en la Secretraría 

Miércoles 1 mayo 1996 

Civil de este Juzgado, sujetándose a las condiciones 
que a continuación se expresan, de conformidad 
con lo estableCido en las reglas 7. B Y 14 del articulo 
Ijl de la Ley Hipotecaria:articulos 227 y 228 del 
Reglamento de la mencionada Ley, articulos 
1.499.2.°, 1.499.3.°, 1.500 y demás concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Primera.-Para tomara parte en la subaSta., deberán 
consignar previamente los licita<\ores, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita 
en el Banco Bilbao VIZCaya, número de cuenta 
4434-000-18-0518-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. . 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. - . 

Tercera.-Los posturas podrán haCerse por escrito 
y en calidad de ceder el remate a: un tercero, en 
la fonna prevenida, respectivamente. en los párrafos 

,segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se hace referencia en la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Qufuta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
, como bastante la titulación referida en el número 

anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito el actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 

, rematante los acepta y queda subr~do en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8. B del artículo 131 de la Ley Hipotecarla,' 
y, si no las acepta, no le será admitida la proposición. 

Séptima.-El acreedor demandante podrá con
currir co~ postor ~ todas las subastas. y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octava.-A prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta:, se señala, para la 
segunda, el día '16 de septiembre de 1996, a la 
hora de las diez, con reducción en un 25 por 100 
en el tipo de la primera subasta, y para la celebración, 
en su Caso, de tercera subasta, se señala el próximo 
dia I S de octubre. de 1996, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. Para participar en la segunda subasta, 
los licitadores deberán consignar, en la fonna' pre
vellida en el número 1 ae la presente resolución, 
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera; 
para participar en la' tercera, deberán consignar 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor, se celebraría en 
el día hábil siguiente. 

Bien objeto de pública su~asta 

Descripéión del inmu~le: Vivienda del tercer 
piso, alto, señalada su p~erta con el número 18 
(tipo D), con distribución propia para habitar; ocupa 
una superficie construida de 95,27 metros cuadra
dos. Lindante, con referencia a su puerta de entrada: 
Frente, rellano de la escalera, vivienda puerta 19; 
derecha, vivienda puerta 17; izquierda, calle de Váz
quez de Mella, y fondo, calle de Cervantes. Fonna 
parte de una casa sita en Alaquas (Valencia), calle 
Vázquez de Mella, sin número, hoy número 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya 
al tomo 1.955, libro 115 de Alacuás, folio 243 vuel

,to, fmca registral número 9.108-3.8 

Valoración, a efectos de subasta, 6.650.000 pese
tas. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados, ya los deudores, caso de ,que no se haya 
podido notificar la realización de la pública subasta 
en el domicilio indicado, a efectos de notificaciones 
en la escritura base de este procedimiento, se expide 
el prese'fite en Torrent a -'10 de abril de 1996.-La 

- Juez, Cannen Ramos Fernández.-La Secreta
ria . ...:.26.711. 
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TORRENT 

Edicto 

Don José Luis López Guardiola, Juez (susti~to) 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción. 
número 1 de Torrent, 

Hago saber: Que en autos número 109H 995 de 
procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla, prQmovido por la Procuradora 
dofia Maria Luisa Izquierdo Tortosa, en nombre 
de «Unión de Créditos Inmobiliarios, Sociedad An6-
huna», contra don Emiliario Lozano de Aguilar y 
doña Alicia de Aguilar Femándcz. por proveído 
de esta fecha he acordado publicar el presente edic
to, eomo ampliación del publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 59 de 8 de marzo de 
1996, a fm de hacer constar que la fmca registral 
número 37.760 del Registro de la Propiedad de 
Torrent-I ha sido valorada, a efectos- de subasta, 
en 9.283.500 pesetas. 

Dado en Torrent a 10 de abril de 1996.-El Juez 
(sustituto), José Luis López Guardiola.-El Secre
tario.-26.740-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, . Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 19 de los de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 278/1992 de juicio ejecutivo, promovidos 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad . 
Anónima», representado por el Procurador don Luis 
Muñoz Alvarez, contra don Felipe López Sanz y 
otros, en trámite de proce9imiento de apremio, en 
los que, por ptovidencia de esta fecha, se ha acor
dado anunciar, por medio del presente, la venta 
en pública subasta, Por primera vez, plazo de veinte 
días y tipo de tasación qúe 'Se indicará. bajo las 
siguientes condiciones: 

La subasta tendrá lugar en ra Sala de Audiencias 
dé este Juzgado, sito en la .calle Justicia, número 
2. plan¡a 10.8

, de esta ciudad y hora de las doce 
del día 27 de mayo de 1996. De no. haber postores' 
a la primera subasta, se señala el día 27 de junio 
y hora de. las doee, en el mismo sitio y para la 
que' servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
Se Gelebrará tercera subasta, en su caso, el día 25 
de 'julio y hora de las doce, en la referida Sala 
de Audiencias, sin sujeción a tipo. Y bajo las siguien
tes condiciones: . 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el. tipo de' tasación y que han sido valo
radas en 44.585.000 pesetas, no .admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del· 
avalúo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. cuen
ta corriente número 4.551 de la agencia 21 del 
Banco Bilbao VIzcaya, sita en la calle Colón, número 
39, el 20 por 100 del- precio de tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito, np podrán 
ser admitido,s a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fmcas -
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan seJ: 
examinados por quienes déseen tomar paqe en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tenwaIl derechó 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--QUe las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dediquen a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriVen. 
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Quinta.,;-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate, pero solamente el 
ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantic,tades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo q'!e a instancia 11el acreedor 
se reservasen las cantidades consignadas de los pos
tores que asi lo' admitan, que hubiesen cubierto el 
tipo de la subasta con la cantidad consignada, la 
cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario.-
Séptima~-Los gastos de remate, Impuesto de 

Transmisiones Patrimonlales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. npologia: Local comercial. Ubicación: 
En la planta baja del edificio sito en Burjasot (Va
lencia), calle Victoria ~Kent (antes Ruiz de Alda) 
y continuación de la de Maestra Inés Mir, número 
14. Descripción: Ocupa una superficie de 94 metros 
cuadrados y linda: Frente, Ruiz de Alda. ahora calle 
Victoria .J(ent; derecha, visto desde el exterior, local 
comercial letra b); izquierda, calle continuación de 
la de Maestra Jnés Mir. y fondo. local comercial 
numero uno c). . 

Finca registral número 11.112 en Registro de la 
Propiedad de Valencia número 5. 

Valor: 7.520.000 pesetas. 
Lote 2. Tipología: Local comercial. Ubicación: 

En la planta baja del ec;lificio sito en Burjasot (Va
lencia). calle Victoria Kent (antes Ruiz de Alda) 
y continuación de la de Maestra Inés Mir. número 
14. 'Descripción: Ocupa una superficie de 87.15 
metros cuadrados y linda: Frente. calle continuación 
de la de Maestra Inés Mil; derecha, visto desde 
el exterior. local comercial uno a); izquierda, local 
comercial uno d) •. y fondo. solar de doña Adela 
Plaza Lladró. ' 

Finca registral,nútriero 1.1.114 en Registro de la 
Propiedad ~e Valencia número 5. 

Valor: 6.972.000 pesetas. 
Lote 3. Tipología: Local comercial. Ubicación: 

En la planta baja del edificio sito en Burjasot (Va
lencia), calle Victoria Kent (antes Ruiz de Alda) 
y continuación de la de Maestra Inés Mir. número 
14. Descripción: Ocupa una superficie de 100.16 
metros cuadradoS y linda: Frente" calle continuación 

j de' la de Maestra Inés Mil; derecha, visto desde 
'el exterior, local comercial uno c); izquierda, fmca 
de los señores Lliberós, Cerveró y Llovera, y fondo. 
solar de doña Adela Plaza Llad~ó. _ 

Finca registral' número 11.115 en Registro de la 
Propiedad de Valencia ntunero 5. 

Valor: 8.012.000 pesetas. 
Lote 4.' Tipología: Vivienda urbana. Ubicación: 

En el piso primero. p-l. del edificio sito en Burjasot 
(Valencia). calle' Jorge Juan. número 74 (antes José 
Antonio). Descripción: Tie~e dependencias propias 
para habitar y mide 175 metros cuadrados, siendo 
sus lindes: Frente. el general del ediftcio y caja de 

--escalera y ascensor; derecha, el general del edificio; 
izquierda. el general del edificio, rellano y caja de 
escalera y ascensor. y fondo, general del edificio 
y rellano de escalera. 

Finca registral número 12.453 en Registro de la 
Propiedad de Valencia número 5. 

Valor: 13.125.000 pesetas. 
Lote 5. Tipología:, Local comercial. Ubicación: 

En la planta sótano del edificio sito en BuIjasot 
(Valencia), con fachada a la calle Victoria Kent 
(antes Ruiz de Alda) y continuación de la del Maes
tro Granados y en proyecto. Actualmente la rampa 
de acceso se sitúa en la calle; Santo Tomás. número 
1. Descripción: Ocupa una superficie construida de 
311,52 metros cuadrados y sus linderos son: Frente, 
rampa y escalera de acceso, calle en proyecto y 
contmuación de la del Maestro Granados; derecha, 
izquierda y espaltia. los generales del inmueble. 
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~ Finca registral nÚJl1ero 8.726 en Registro de la 
Propiedad de Valencia numero 5. 

Valor: 8.956.000 pesetas. 
Total suma: 44'585.000 pesetas. 

y para que conste la publicación de los edictos 
en ese Boletin, expido el presente en Valencia a 
3 de noviembre de 1995.-La, Secretaria, Amparo 
)usto Bruixola.-26.683-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, .. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme- . 
ro 721/1994, se tramitajuicio.ejecutivo instado por 

, el Procurador don Manuel Cerv~ro Marti~ en nom
bre y representación de «Banco .Bilbao Vizcaya, 
Sociedad, Anónim~. contra doña Maria Castilla 
Moreno y dOn Francisco, Moreno Palomares, en 
el cual se ha acordado sacar a pública subasta, pOr 
pnmera vez y término de veinte dias, el bien que 
al final se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 4 de julio de 1996, 
a las nueve treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en' la avenida Navarro Reverter 
número 1. quiÍlto piso, con1ascondicion.es siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en 18 subasta deberán 
los licitadores "consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efc¡cto «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», sucursal Juzgados. sito 
en avenida Navarro Reverter, número 1, bajos, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

'&,gunda.-No se admitirán posturas que, no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Terc~ra.-Y si se suspendiere' por causa de fuerza 

mayor, se celebrará al siguiente dia" a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impediJuento. 

Cuarta.--Los aut9s y la certificáción del Registro 
prevenida por la Ley, así como lqs títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir .ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Se hace constar, en preveIlción de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar. en la Sala'de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 19 de septiembre de 1996, 
a las nueve treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio ,de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el dia 17 
de octubre de 1996, a las nueve treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, sita en Valencia, en la avenida del Cid, 
número 30, planta segunda, puerta 4. insCrita en 
el, Registro de la Propiedad de Valencia, 2, al 
tomo J.182, libro 139, folio 11, fmca número 
13.169, inscripción tercera, sección c~ de Afue
ras. Tipo de' valoración en primera subasta: 
9.465.000 pesetas. 

Dado en V~ncia a 11 de abril de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secretario.-26.560-54. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 8 de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de suspensión de pagos número 552/1995-A, 
de la entidad mercantil «Sisocia, Sociepad Anóni
ma», representada por el Procurador señor Costales 
Gómez-Olea, habiéndose dictado autó de fecha 9 ' 
de abril del presente año, en cuya parte dispositiva 
se acuerda: 

«Estimar la solicitud formulada por la suspensa 
"Sisocia, Sociedad Anónima" y con suspensión defi
nitiva de la Junta general de' acreedores, que se 
habia "señalado para el próximo día 18 de abril de 
1996, se decreta, que en lo sucesivo el presente 
expediente se acomode al procedimiento escrito; 
manteniéndose dicha fecha a los solos efectos de 
cómputo para impugnación de los creditos en la 
forma señalada en el auto de fécha 28 de febrero 
del presen.te añp. 

Se concede a la suspensa el Plazo de cuatro .meses 
contados a paítir del siguiente dia a la notificación 
de esta resólución, a fin de que presente en este 
Juzgado ,la proposición de convenio y haga constar 
en' forma fehaciente el voto- de los acreedores res
~Cto al mismo, en la forma y requisitos establecidos 
en el articulo 19 de la Ley citada. 

Dese a esta resolución la misma publicidad que 
se dio a la providencia de iniciación del expediente, 
entregándose los despachos oportunos al Procura
dor don Miguel Costales Gómez-Olea para que cui
de de su diligenciado y cumplimiento; y con carácter 
urgente, comuniquese por la suspensa, con la inter
vención de los Interventores judicjales, dándose 
'cuenta al Juzgado de su cumplimiento para cons-
tancia en el expediente. ' \ 

Así por este auto, que será notificado a la .sus
pensa, Ministerio Fiscal y otras partes personadas, 
lo acuerdo, mando y flrnto.-AntonioAlonso Mar
tin . ..:..Firmado y rubricado» 

y para' que conste y surtá los efectos 'oportúnos 
expido el presente en Valladolid a 9 de abril de 

, 1996.-El Ma8¡strado-Juez, Antonio Alonso Mar-
tin.-La Secretarla.-26.502. ' 

VALLS 

Edicto 

Don Adelto Fontsare Gil, Juez del Juzgado de Pri
me~ Instancia número 2 de Valls y su partido 
(Tarragona), 

Hace saber: Que en' este Juzgaoo, de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131. de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado b~o el número 339/95, a instancia 
de Caixa d'Estalvis de 'Terrassa, representada por 

,·la Procuradora doñ,a Isabel Fermin, contra Com
pañia Vallense de Construcciones y Obras, en recla
mación de un préstamo hipotecario por 13.683.851 -
pesetas, en el que se ha acordado, en resolución 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, la fmca 
hipotecada que después se dirá, en la siguiente forma 
y condiciones: 

prlmera.-La subásta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 26 de 
junio de 1996, a las doce ,horas. 

Segunda.-Servirá de tipo el pactádo en la escritura 
de constitución de la hipoteca de 27.050.000 pese
tas, y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
8I mismo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignación de este Juzgado, núme
ro 4235 000 18339 95, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina de Valls, número 855, calle Jaume 
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Huguet. del 20 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiéndose de pre
sentar el resguardo de dicho ingreso. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, eIl 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
hasta el momento de la celebración, acompañando 
el resguardo -de haber ingresado el 20 por 100 .. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la' responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Re!istro 
quedan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 

Séptima.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. . 

En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda., con 
las mismas condiciones y para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera., el próximo día 24 
de julio de 1996, a las doce horas, y para el supuesto 
de -que tampoco hubiere postores en la segunda, 
se ha_ señalado la terce~ subasta, que se celebrará 
sin sujeción a tipo y con idénticas condiciones que 
las anteriores, el dia 30 de septiembre de 1996, 
a las doce horas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación· en 
forma a los demandad,os en caso de no ser hallados -
en el domicilio designado en la escritura. 

Bien objeto de subasta 

. finca urbana, porción de terreno, sita en término 
de Valls (Tarragona), en el polígono industrial de 
Valls, calle. Fusters, antes calle D. . 

Inscrita al libro 397 de Valls, folio 177, fmca 
número 18.517, inscripción 2.8 a la presente hipo
teca. 

Dado en Valls a 10 de abril de 1996.-El Juez, 
Adelto Fontsare Gil.-El Secretario.-26.551. 

VERA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número l de Vera., 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 364/1995, se sigue procedimiento 
judicial' sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de «Caja Rural de Alme
ria Sociedad Cooperativa de Crédito., representada 
por el Procurador don Carlos López Ruiz,. contra 
los esposos don Miguel Castro Navarro y doña Ana 
Gil Soler, frente a don Diego Castro Gil, en los 
que, por resolución de esta. fecha., se ha acordado 
sacar· a la venta en pública subast~ los inmuebles 
que al fmal se describen. 

El remate tendrá lugar la Sala de· Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza del Hospital, el dia 5 
de junio de 1996, a las once horas, previniendo 
a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el fijado. en 
la escriturfl de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100· de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
sedm admitidos. 

Tercero"-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la t;egla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
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continuarán subsistentes, ~ntendiéndose que el 
rematante los acepta y queda· subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Por medio del . presente se hact( saber 
a los deudores el lugar, día y hora señalados para 
el remate, a . los (mes previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma acordada 
en autos. 

De no haber postores en la primera subasta., se 
señala para la segunda el día 1 de julio de 1996, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta., en su caso, el dia 29 de julio de 1996, 
a las once horas~ sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 21.653.-Un predio de tierra 
de río, riego gracioso y secano, en que ,arraigan , 
algunos olivos, almendros y palas chumabas, en el 
pago del Nati ypanije de La Reoya o Joica, de 
este término de Cuevas del Almanzora, y que tiene 
una casa-cortijo, sin número, cuya superficie se igno
ra; de cabida 4 hectáreas 48 áreas 74 centiáreas, 
-equivalentes a 13 fanegas, de las que 5 fanegas, 
6 éel~mines son de los bancales del rio Alm~zóra., 
marco de 2.500 varas 3 fanegas son de los bancales, 
riego gracioso, marco de 3.000 varas 'y el resto de 
4 fanegas y 6 celemines .son del secano y ensancnes 
marco legal; lin~ todo: Levante, Francisco MartÚlez 
Alarcón y camino; sur, herederos de Eduardo Már
que.z; oeste, María del Mar Alarcón Abellán, y norte, 
hijuela y María del Ma,r Alarcón. 

Inscrita al tomo 630, libro 489, folio 28, fmca 
número ~ 1.653. 

Tasada a efectos de subasta en 24.750.000 pesetas. 
2. Finca número 21.547 .-Una fanega 10 cele

mines 2 cuartillos, tierra de riego del río Almanzora., 
marco de 2.500 varas, equivalentes a 32 éreas 75 
centiáreas de un bancal, sito en el pago del Nati 
y sitio de La Joica., de este térriíino de Cuevas-4el 
Almanzora. Linda: Norte, acequia;· poniente y sur, 
herederos de Diego Aznar Fernández y ·levante, 
María Gracia Bravo Gómez. 

Inscrita al tomo 630, libro 489, folio 31, fmca 
número 21.547. 

Tasada a efectos de subasta en 2.250.000 pesetas. 

·Dado en Vera a II·de abril de 1996.-La Juez, 
Isabel Carrillo Saez.-El Secretario.-2~.701-3. 

VERA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáe·z, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Vera. " . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 191/1995, se sigue procedimiento 
judicial- sumário del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria,seguido a instancia de «Caja Rural, Sociedad 
Cooperativa de Crédito., representada Por el Pro
.curador don Juan Carlos López Ruiz, contra «In
versiones Inmobiliarias Costa Almería., Sociedad 
Anónima», en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en pl;wt del Hospital,- el dia 5 
de junio de 1996, a las doce horas, previniendo 
a los licitadores: .' 

Primero.-Que el tipo de subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que nó cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que ·para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
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taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como baStante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que la:s carga~ y gravámenes anteriores 
y los pre(erentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes.· entendiéndose que el 
rematante los acep,ta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
~to.-Por mec;lio del presente se hace saber 

a la deudora el lugar, día y hora señalados para 
el remate, a los fmes previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la. notificaCión en la forma acordada 
en autos. 

De no haber· postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 1 de julio de 1996, 
a las· doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 29 de julio de 1996, 
a las doce horas, sin sujeoión a tipo. 

Bien objeto de subasta 

¡>redio' número 51. Local comercial sito en la 
planta baja del bloque B. del conjunto urbanístico 
sito en el pago de Alguelma, avenida de Barcelona, 
de esta población de Cuevas del Alntanzora, seña
lado con el número 51 de los elementos individuales 
del conjunto urbanístico, Con acceso por calle· de 
nueva apertura., con· una superficie construida de 
150 metros cuadrados y una útil- de 141 metros 
77 decímetros cuadrados; que linda, teniendo en 
cuenta la facha:da principal del edificio: Frente, 
calle de nueva apertllra y núcleo de escalera núme- . 

- ro 2 del bloque B; derecha, entrando, núcleo de 
escalera núm~ro 2'del bloque B y el local segregado 
y _ designado con el númerQ- 50; izquierda., resto de 
fmca matriz, y fondo, zona ajardinada del conjunto 
urbanístico y núcleo de escalera número 2· del blo
queB. 

Inscrita al_ tomo 642, libro 497, folio 22, fmca 
número 33.844. 

Esta fmca queda respondiendo de intereses remu
neratorios del préstamo de tres años al tipo pactado, 
que pueden llegar a importar hasta un máximo de 
1.870.500 pesetas. más la cantidad de 2.900.000 
pesetas para intereses moratorios de dos años, al 
tipo pactado, y de la cantidad de L740.000 pesetas 
para costas. 

Tasada a efectos de subasta en 12.31 0.500 peseta~. 

Dado en Vera a 11 de abril de 199~."':"'La Juez, 
Isabel Carrillo Sáez.-El Secretario.-26.702-3. 

VIC 

Edicto 

La Secretaria, del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Vic, 

Hace saber: QUe en este Juzgado se tramita., con 
el número 54/1996, de jurisdicción voluntaria de 
adopción plena., a instancia de don Bartolomé Ortiz 
Garica., representado -por el Procurador señor Ari-_ 
many, siendo desconocido el domicilio de don Emi
lio Barragán Sánchez, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se ha acordado citar a don Emilio Barragán 
Sánchez para el próximo dia 21 de mayo de 1996, 
a las once horas, a fm de que se persone en los 
autos y manifieste su asentimiento a' la adopción, 
haciendo expresjón de que el solicitante está acogido 
al beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Vic a 10 de abril de 1996.-La Secre
taria.-27.225-E. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Zara
goza, 

Hago saber: Que eJl ese Juzgado se siguen autos 
de· juicio de menor cuantía, blijo el número 
396/l994-B, segUidos a instancia de doña Maria 
Luisa Vera Palacín, contra «Somihaya, Sociedad 
Limitada», don José Miguel Bergés Ladrón, don 
Francisco Jacinto Bergés Ladrón, don Manuel Her
nando Losilla y don Jesús Cardona Castillo. 

Por proveído de esta fecha, se ha acordado sacar 
en pública subasta, por primera vez y térmirio de 
veinte 'díás, el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plazo del Pilar, número 2. 
edificio A, tercera planta. el día 11 de junio 
de 1996. a las once horas, baje( las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoraqos, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el' esta
blecimiento que lúego se dirá, una cantidad. igual, 
por lo menos" al 20 por 100 efectivo del valor de 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en el Banco Bilbao VIzcaya, agencia urbana 
número 2,en la. avenida César Augusto, número 
94. con número de cUenta 4.943. 

Tercera.-Podrán hacerse postúras en pliego cerra
do. depositando en la Mesa' del Juzgado, junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondíénte. igualmente Se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los crédítós anteriores y preferentes al 
crédito del actor, sLexistieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedíque a su extinción el ptecio del reIila
te, entendíéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los IÍlismos se deriven. 

• 
En prevención de que no' haya postor en la pri-

mera subasta, se señala para la segunda, el día 11 
de julio de 1996. en el mismo lugar y hora. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera, el día 11 de septiembre 
de' 1996, en el mismo lugar y hora, sin sujeción 
a tipo. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los deinandados en el domi
cilio que .consta en autos, sirve el presente a tal 
fm. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 13.-VIvienda o piso tercero A, 
interior, en la tercera planta superior, de. 66 metros 
~ 8 decímetros cuadrados de superficie útil, y de 
76 metros 57 decímetros cuadrados construidos, 
con una cuota de participación en el valor total 
del inmueble de 3,14 por 100; y linda: Por la dere
cha. entrando, con el piso tercero B interior y el 
patio de luces interior izquierdo;. por la izquierda, 
con la casa número 15 de la calle de Venecia; por 
el fondo. con el patio posterior de luces. y por el 
frente. con el rellano y caja de escalera. patio de 
luces interior izquierdo y el piso tercero C exterior. 

Es parte integrante de una casa sita en esta ciudad, 
en la cal1e Venecia, números 17-19-21-23. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1, fmca 2.552, folio 183, tomo 3.151. 

Tasado en la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado, libro el pre~ 
sente edicto en Zaragoza a 11 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Pastor Eixarch.-La Secreta$ 
ria.-26.567. 
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JUZGADOS DE LOSOCML 

~BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública' subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de 10 Social nÚlllero 5 
de Barcelona, del bien embargado como propiedad 
de la apremiada en el proceso de ejecución número 
2.137/1994, instado por doña Sandra Simón Cruz, 
frente.a «Ovlas, S:C.P.», Salvatore Puglisi y de Gari 
Hook, en las éondiciones reguladas en los articulos 
234.1. 261. 262, 263. de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.488' y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente: . 

Inscripción tercera de la fmca número 5.306, al 
folio 156 del tomo 3.233 de archivo, libro 203 de 
la sección tercera, aepartamento dos. Local radicado 
en la planta entresuelo, de la casa sita en esta 'Ciudad, 
~e de Santo Domingo del Call, número 7 j esquina 
a la calle de Marlet; se compone de dos naves y 
«water», tiene una superficie construida de 106 
metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Por el fren
te, tomando como tal donde tiene la puerta·de acce
so, en parte con rellano y clija de Cl'scalera y vestíbulo 
general de acceso al inmueble y. en parte bon la 
sustentoria de la Santa Iglesia Catedral o sus suce
sores; por, la derecha, entrando, con fmca de don . 
Antonio Verdier o sucesores; por la izquierda, con 
vuelo de la calle de Marlet; por ariiba, con lá planta 
primera, y por abajo, conta planta semis6tanos. 
Esta entidad se halla comunicada con el local semi
sótanos y con el piso primero, mediante sendas esca
leras interiores. Tiene un valor. con respecto al del 
total inmueble, de veinte enteros setecientas ,setenta 
milésimas por ciento. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de: 

Valor venal 17.104.000 pesetas. cargas preexis
t~ntes pendi~ntesaproximadamente hipotecas, ins
cripción cuarta y quinta 10.400.000 pesetas. Valor 
residual 6.704.000 pesetas.. -

Primera subasta: El día 11, de júlio de 1996. a 
las nueve quince horas. Consignación para tomar 
parte: 3.~52.000 pesetas. Postura mini.rita: 4.469.334 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 19 de septiembre de 1996. 
a las nueve quince horas. Consignación para tomar 
parte: 3.352.000 pesetas. Postura minima: 3.352.000 
pesetas. 

Tercera subasta: El día 10 de octubre de 1996. 
a las nueve quince horas. Consignación para tomar 
parte: 3.352.000 pesetás. Postura m1nima: Deberá 
.exceder del 25 por 100 de la <?antidad en que está 
tasado el bien. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subaSta, los ejecutaDfes, o,. en su defecto~ 
los responsables legales solidarios o subsidiarios, ten

.<irán el derecho a adjudicarse el bien, por el 2S 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común" de diez días; de no hacerse uso de éste dere-
cho se alzará el embargo. . 

La segunda o tercera subasta sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticipar separadamente en la subasta de cada uno 
·de ellos. siendo el ímporte de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios t"Je
cutantes. o qUienes pudíeran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositade 
la éantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédíto, talón' confonnado o resguardo acredi
tativo de depósito .en la cuenta corriente número 
0588 0000 64 2137/94, del Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina 5734, sito en plaza de Cataluña, número 
$, de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
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sú, celebración pueden hacerse post1m\s por escrito 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en. dicho acto. 
Junto a la postura por escrito· en pliego cerrado; 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
,guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte. y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0588 0000 64 2137/94, 
del Banco Bilbao V1Zcaya",eficina 5734. sito en plaza 
de Cataluña. número 5, de Barcelona. Se harán 
cons~ los datos identificativos del remátante, que 
no se hafán públicos si no lo desea, salvo que resulte 
acljudicatario. entendiéndose, salvo que se indique 
lo contrario en el pliego, que: a) se aceptan las 
condiciones de la su1?asta, b) se reservará la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente, 
y c) se acepta, si su postura' no fuere la mejor. 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudiéatario no cum
pliese la obligación de pago del resto, pUdiera apro
barSe el remate 'a su favor. Del resultado 'de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá, para el plazo de tres días acepte 
la adjudicación. bajo apercibimiento, en caso 'con
trario. de pérdida de hi cantidad consignada. . 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejectitantes y el precio de 'adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los ~dju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla serles atrib1.Jida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio. deberán los acreedores 
adjudícatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las pOsturas re3llzadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado,' previa o símultá
neamente al pago del resto del precio del.remate, 
o' en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes intnuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos. y que las cargas y gravámenes 

- anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate (articrulos 131: 8 
y 133, 11. de la Ley Hipotecaria). 

Subastándose derechos de traspaso, el adjudica
tario queda enterado de la obligación de pennanecer 
en el local, sin traspasarlo. en el plazo mínimo de 
un año, y destinarlo, durante este tiempo por lo 
menos, a t;legocio de la misma clase del que venía 
ejerciends> el arrendatario (artículo 32.2 jJ.e la Ley 
de Arrendamientos Urbanos), e igualmente de la 
obligación de abonar al .arrendador, caso de que 
éste n9 ejercite el derec~o de tanteo, la participación 
correspondiente al precio que se retendrá de la can
tidad consignada para su ,abono a aquél, salvO que 
se realice adjudicación en pago de deudas en que 
la entrega al arrendador de la participación será 
a cargo del adquirente (articulo 39.3 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos)~ 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremúldo y tercéros interesados. . 

Olido en' Barcelona a 12' de abril de 1996.-La 
Secretaria judicial.-26. 766. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Fernando Benitez Benitez. Secretario del Juz
gado de lo Social de Guadalajara y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
registrado en este Juzgado con el número 167/1993. 
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y seguido a instancia de don Enrique Legido Esteban 
y otros, contra la empresa «Rodriguez Coronado, 
Sociedad Anónima», en el día de -la fecha se _ ha 
ordenado sacar a pública subasta, por termino de 
veinte días, los siguientes bienes, émbargados como 
de propiedad de la parte ejecutada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: -

" Bienes que se subastan 

Relación de inmuebles propiedad de la emptesa 
ejecutada «Rodríguez Coronado, Sociedad Anóni
ma», a subastar los días 11 de septiembre, 9 de 
octubre y 6 de noviembre de 1996. 

Finca número 3.029. Inscrita al tomo 1.439, libro 
38, de la siguienteJmca número 1, local que com
prende la totalidad del sótano, la planta baja del 
cuerpo exterior, y las tres plantas del cuerpo interior, 
comunicadas, interiormente, con entrada directapor 
la calle M-iguel Fluiter, y también accesoria por el 
portal común de la plaza de los Caídos. Tiene una 
supedicie construida en sótano de 505 metros cua
drados, en planta b¡ija del cuerPo exterior de 4~ 7,75 
metros cuadrádos, y en el cuerpo interior de 100 
metros cuadriu10s cada una de las tres plan~. Valor: 
89300.000 pesetas. 

Finca número 3.030, en Guadalajara, calle Miguel 
Fluiter, 45-47. Tiene una supedicie de 34,72 metros 
cuadrados en planta segunda alta del cuerpo exterior 
número 1. Valor: 5.208.000 pesetas. 

Finca número 3.031, en Guadal¡ijara, calle Miguel 
Fluiter, 45-47. Tiene una supedicie de 65,71 metros . 
cuadrados construidos en planta segunda alta del 
cuerpo exterior número 2. Valor: 9.826.500 pesetas. 

Finca número 3.032, en Guadal¡ijara, calle Miguel 
Fluiter, 45-47. Supedicie 98,34 metros cuadrados 
construidos en planta segunda alta del cuerpo exte
rior número 3. Valor: -14.751.000 pesetas. 

Finca número 3.033, en Guadalajara, ciille Miguel 
Fluiter.. 45-47. Tiene una supedicie útil de 43,60 
metros cuadrados. Local en planta segunda alta del 
cu'erpo exterior seftalado número 4. Valor: 
9.957.000 pesetas. 

Finca número 3.034; en Guadalajara, calle Miguel 
Fluiter, 45-47. Tiene una superficie útil de 63,16 
metros cuadrados. Local en planta segunda alta del 
cuerpo'exterior número 5. Valor: 14.290.500 pese
tas. 

Finca número 3.035, en Guadal¡ijara, calle Miguel 
Fluiter, 45-47. Tiene una superficie útil de 40,88 
metros cuadrados. Local en planta segunda alta del . 
cuerpo exterior número 6. Valor: 9.856.500 pesetas. 

Finca número 3;036, en Guadalajara, calle Miguel 
Fluiter, 45-47. Tiene una supedicie útil de 45,64 
metros cuadrados. Local en planta segunda alta del 
cuerpo exterior número 7. Valor: 10.968.000 pese
tas. 

Finca número 3.044, en Guadalajara, calle Miguel 
Fluiter, 45-47. TIene una superficie útil de 67 metros 
cuadrados. Local en planta cuarta alta Q ático del 
cuerpo exterior número L Valor: 14.533.500 peSe
tas. 

Finca número 3.045, en Guadalajara, caHe Miguel' 
Fluiter, 45-47. Tiene urta supedicie útil de 90 metros 
cuadrados. Local en planta cuarta alta o ático del 
cuerpo exterior señalado número 2. Valor: 
19.524.000 pesetas. 

Finca ~úmero 3.216, en Guadalajara, calle Miguel 
Fluiter, 45-47. Tiene una supedicie construida de 
493 metros cuadrados. Segrégada de la fmca número 
3.029, y se compone de la totalidad de la planta 
primera alta del cuerpo exterior del edificio. Valor: 
69.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la: Sala de Audiencia de este Juz
gado de -lo Social, en primera subasta el día 11' 
de septiembre'de 1996; en segunda subasta, en su 
cas~ el día 9 _ de octubre de 1996, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 6 _ de noviembre 
de 1996, señalán:~ose, como para todas ellas, las 

-------------_ ... _----~ - ~ 
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diez treinta horas, y se celebrarán b¡ijo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verifiéarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando el principal 
y las costas, intereses, después de celebrada quedará 
la venta irrevocable. 
S~gunda.-Que los licitadores deberáb ingresar en 

la cuenta número 1808 que este Juzgado tiene abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya, calle Carmen,' 3, 
de esta capital, clave 64, el 20 por 100 del tipo 
de tasación, debiendo comparecer a la subasta con 
el ,resguardo correspondiente de haber ingresado 
dicho-importe, y sin' cuyo requisito no serán admi-

,tidos. -
Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 

las subastas y mejorar las posturas que se,hicieten, 
sin necesidad de consignar depósito. -

Cuarta.-Que las subastas se celebrarárl por el sis
tema de pujas, a la llana o por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de 
las mismas, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el resguardo del Banco Bilbao VIZ
caya de la- consignación antes señalado. Los pliegos, 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas .. surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. No se aclmjtirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. adjudicándose los bienes al.mejor postor. 

Qujnta.-Que la primera subasta tendrá como tipo' 
el valor de la tasación de los bienes. 
Sexta.~e en segunda subasta, en ,su caso, los 

bienes saldrán con rebaja del 25 ~r 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, sj fuese nece
sario celebrarla no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que· se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiera postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán ios 
ejecutantes o, en su defecto, los responsable. s legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a, adjudicarse 
los bienes, por el 25.por 100 del avalúo, dándose 
a 'tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se' subastan, suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad y certificación de cargas 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado de lo Social, para que. puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
vinien q\le los licitadores deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho a exigir otros y que 
las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie..re, 
al crédito de los. áctores continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los· acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que él pi"ecio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo~ 

Que los biehes embargados estén sometidos a la 
anotación preventiva de embargo en el Registro de 
-la Propiedad número 1 de Guadalajara. ' 

y para que sirva de notificación al público en 
gel\eral y a las partes de este proceso en 'particular 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», Boletín Oficial de la provincia, 
y tablón de anuncios de este-cJuzgado, en cumpli
miento de 10 establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en. Guadalajara a 
3 de abril de 1 996.-EI Secretario, Femando'Benítez 
Benítez.-26.391. 

BOE núm. 105 

SEVILLA 

Edicto 

Don Federico Jiménez Ballester, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 6 de Sevilla 
y su provincia, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos número 670/90, seguidos a 
instancia de don Manuel Morales Mor,ales, contra 
don Antonio Arjona Plaza, en reclamación de 
52.930 pesetas, de principal. más la suma de 15.000 
~setas, calculadas provisionalmente para intereses 
y gastos, ha acordado anunciar en pública subasta 
por primera. segunda y tercera vez, bajo las con
diciones que se expresarán, el bien que se relaciona 
y que ha sido justipreciado por Perito, en la qantidad 
que se reseña a continuación, y que ha sido embar
gado a la parte demandada, habiéndose señalado 
para que tenga lugar lQ~ días 31 de mayo, 27 de 
junio y 25 de julio de 1996, a las once horas, cele
brándose en la Sala de Audiencias de este Juzgad~, 
sito en calle Niebla, número 19. 

Condiciones para la subasta 

Primera-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores, menos el actor, deberán consignar, pre
viamente, en la cuelita de consignaciones de este 
Juzgado tina cantidad igual, por lo menos, al 20 
por .100 del avalúo, cuya cantidad se devolverá, 
excepto la ~I mejor poStor, que servirá de depósito, 
y como garailtía y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sesunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta en cuestión. 

Tercera.-Caso de no celebrarse la segunda subas
ta, sufrirá la reb¡ija· del 25 por 100, y de celebrarse 
la tercera. será sm ~ujeción a tipo, pero debiendó 
cubrir al menos el 25 por 100 del avalúo. 

, Cuarta.-Hasta la fecha del remate podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositán
dose en la Mesa del Juzgado, junto con el citado 
resguardo acreditativo del 20 por 100 del avalúo 
que sirvió de tipo para la subasta anterior. ' 

Quinta.-La parte ejecutada, antes de verificar la 
subasta, podrá liberar sus bienes p~do el prin
cipal y costas; después de celebrada, quedará la venta 
irrevocable. 

Sexta."'7Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada para su celebración el día siguiente hábil 
inmediato, y a la misma hora. 

Séptima.-Los autos originales y, caso de tratarse 
de bienes inmuebles, la certificación expedida por 
el Registro de la Propiedad, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en las subastas, entendiéndose que todo lici-

, tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y' gravámenes anteriores y los preferentes, 
al crédito del actor, si los hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los· acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos: sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Si se tratare de bienes muebles. 
es significado q~ se hallan depositados en Las 
Cabezas de San Juan (Sevilla),. número' 10.111. 

Para 10 demás que no haya quedaqo previsto, 
se está a 10 dispuesto en la legislación vigente y 
de aplicación al tiempO de la venta. 

Bien que sale a, subasta 

Fmca rústica, en el, término municipal de Las 
Cabezas de San Juan, número 10.111, inscrita al 
tomo 1.345, libro 171, folios U 2, 113 y 144 vueltos, 
del Registro de la Propiedad de Utrera (Sevilla). 
Valorada en 30.649.640 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de ~bril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Federico Jiménez Ballester.-El Secre
tario júdicial.-27.184. 


